
 

 

 

Emisor:  Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P (ñCOLTELò o el ñEmisorò).  

N.I.T 830122566-1 

Domicilio Principal: Transversal 60 (Avenida Suba) No. 114 A ï 55 - Bogotá D.C.  

Actividad Principal: 

La organización, operación, prestación y explotación de actividades y servicios de telecomunicaciones, tales 

como telefonía pública básica conmutada local, local extendida y de larga distancia nacional e internacional, 

servicios móviles, portadores, teleservicios, telemáticos, de valor agregado, servicios satelitales en sus 

diferentes modalidades, servicios de televisión en todas sus modalidades incluyendo televisión por cable, 

servicios de difusión, tecnologías inalámbricas, video, servicios de alojamiento de aplicaciones informáticas, 

servicios de data center, servicios de operación de redes privadas de telecomunicaciones y operaciones 

totales de sistemas de información y cualquier otro servicio calificado como de telecomunicaciones, 

comunicaciones e información (TIC), incluidas sus actividades complementarias y suplementarias, dentro del 

territorio nacional y en el exterior y en conexión con el exterior. 

 

INFORMACIÓN DE LOS VALORES 

Clase de Valor: Acciones Ordinarias 

Valor Nominal por Acción: Un (1) peso  COP$ 1. 

Ley de circulación: Acciones ordinarias nominativas, circularán de forma desmaterializada 

Mercado  en el que circularán las Acciones: Mercado Principal 

Modalidad de Inscripción: Las Acciones se inscriben en el Registro Nacional de Valores y Emisores ï 

(ñRNVEò) 

Bolsa de Valores: Bolsa de Valores de Colombia S.A. (ñBVCò) 

Asesor Legal: Brigard & Urrutia Abogados S.A.S.  

Administrador de la Emisión: Dep·sito Centralizado de Valores de Colombia S.A (ñDecevalò). 

Derechos que Incorporan las Acciones 

Ordinarias: 

Serán los incluidos en el numeral C de la Parte 1 del presente Prospecto.  

 

La información financiera incluida en el presente Prospecto de Información se encuentra actualizada al 31 de diciembre de 2017. A partir 

de esta fecha, toda información relevante que se presente se pondrá a disposición de los interesados en el Registro Nacional de Valores 

y Emisores, en la página Web de la Superintendencia Financiera de Colombia, www.superfinanciera.gov.co, en la página Web de la Bolsa 

de Valores de Colombia www.bvc.com.co y en la página Web del Emisor www.telefonica.co 

 

Se recomienda la consulta de toda la información que sea divulgada por COLTEL a través de la Superintendencia Financiera de Colombia 

como información relevante desde la fecha del presente Prospecto de Información.  

 

A la fecha de publicación del presente Prospecto de Información, COLTEL cuenta con un Código de Buen Gobierno corporativo y principios 

de actuación, el cual puede ser consultado en http://www.telefonica.co/accionistas-e-inversionistas. Adicionalmente, COLTEL efectuará, 

de conformidad con la Circular 028 de 2014 de la Superintendencia Financiera de Colombia, el reporte anual de las prácticas de gobierno 

corporativo contenidas en el Código País, el cual podrá ser consultado en www.telefonica.co 

 

ADVERTENCIA 

 

SE CONSIDERA INDISPENSABLE LA LECTURA DEL PROSPECTO DE INFORMACIÓN PARA QUE LOS POTENCIALES 

INVERSIONISTAS PUEDAN EVALUAR ADECUADAMENTE LA CONVENIENCIA DE LA INVERSIÓN. 

 

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES Y EMISORES, NO IMPLICA CALIFICACIÓN NI RESPONSABILIDAD 

ALGUNA POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA ACERCA DE LAS PERSONAS NATURALES O 

JURÍDICAS INSCRITAS NI SOBRE EL PRECIO, LA BONDAD O LA NEGOCIABILIDAD DEL VALOR O DE LA RESPECTIVA EMISIÓN, 

NI SOBRE LA SOLVENCIA DEL EMISOR. 
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LA INSCRIPCIÓN DE LOS VALORES EN LA BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA S.A. NO IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE LA 

BONDAD DE LAS ACCIONES ORDINARIAS O LA SOLVENCIA DEL EMISOR.EL PROSPECTO DE INFORMACIÓN NO CONSTITUYE 

UNA OFERTA NI UNA INVITACIÓN POR O A NOMBRE DEL EMISOR, , A SUSCRIBIR O COMPRAR CUALQUIERA DE LOS VALORES 

SOBRE LOS QUE TRATA EL MISMO. 

 

 

 

  

 

 

 

MAYO 24 DE 2018

Asesores Legales 
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NOTIFICACIÓN 

 

El presente documento ha sido preparado con el único objeto de facilitar el conocimiento general del Emisor por parte del 

potencial inversionista. Por consiguiente, para todos los efectos legales, cualquier interesado deberá consultar la totalidad de 

la información contenida en el presente Prospecto, antes de tomar cualquier decisión de inversión.  

 

El presente Prospecto contiene la información requerida de acuerdo con la normativa aplicable. No obstante lo anterior, el 

mismo no pretende contener toda la información que un posible inversionista pudiera eventualmente requerir. Salvo que se 

indique lo contrario, la fuente de las cifras y de los cálculos incluidos en este Prospecto es del Emisor.  

 

La información contenida en este Prospecto de Información o proporcionada posteriormente a cualquier persona, ya sea en 

forma verbal o escrita, respecto de una operación que involucre valores emitidos por el Emisor, no debe considerarse como 

una asesoría legal, tributaria, fiscal, contable, financiera, técnica o de otra naturaleza a cualquiera de dichas personas por 

parte del Emisor ni del Asesor Legal.  

 

Se entenderá que la referencia a las leyes, normas y demás regulaciones citadas en el Prospecto se extenderá a aquellas que 

las regulen, modifiquen o sustituyan.  

 

Ni el Emisor ni sus asesores, tendrán la obligación de reembolsar ni compensar a los potenciales inversionistas cualquier costo 

o gasto incurrido por éstos al evaluar el Prospecto, o incurrido de otra manera con respecto a la suscripción de las Acciones. 

En ningún evento se podrá entablar una demanda o reclamación de cualquier naturaleza contra el Emisor o contra cualquiera 

de sus representantes, asesores o empleados como resultado de la decisión de invertir o no en las Acciones.  

 

A partir del primero de enero de 2015 los estados financieros del Emisor han sido preparados de acuerdo con las NIIF y sus 

correspondientes interpretaciones (CINIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International 

Accounting Standars Board ï IASB, por sus siglas en inglés). Dichos estados financieros están armonizados con los principios 

de contabilidad generalmente aceptados en Colombia contemplados en el Decreto 2784 de 2012 y sus posteriores 

modificaciones.  

 

El Asesor Legal, por no estar dentro del alcance de sus funciones, no ha auditado independientemente la información 

suministrada por el Emisor que sirvió de base para la elaboración de este Prospecto. Por lo tanto, no tendrá responsabilidad 

alguna por cualquier omisión, afirmación o certificación (explícita o implícita), contenida en el mismo. 

  

El Emisor no ha autorizado a ninguna persona para entregar información diferente o adicional a la contenida en este Prospecto, 

y por lo tanto, no se hace responsable por la información suministrada por terceras personas. Los potenciales inversionistas 

deberán asumir que la información financiera de este Prospecto es exacta sólo en la fecha que aparece en la portada del 

mismo, sin tener en cuenta la fecha de entrega de este Prospecto o cualquier venta posterior de las Acciones. La condición 

financiera del Emisor, los resultados de sus operaciones y el Prospecto pueden variar después de la fecha que aparece en la 

portada de este Prospecto.  

 

Salvo que se indique lo contrario, todas las cifras originalmente en dólares convertidas a Pesos han sido convertidas a la tasa 

de cierre del 2017 ($2.984,00 por cada dólar).  

 

DECLARACIONES SOBRE EL FUTURO 

 

Este Prospecto contiene proyecciones y declaraciones sobre el futuro del Emisor, las cuales están incluidas en varios apartes 

del mismo. Tales proyecciones y declaraciones se basan en las estimaciones y en las expectativas actuales del Emisor, 

relacionadas con la futura condición financiera y con sus resultados operacionales.  
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Se les advierte a los potenciales inversionistas que tales proyecciones y declaraciones sobre el futuro del Emisor no son una 

garantía de su desempeño y que, por lo tanto, existe riesgo e incertidumbre de que se puedan presentar de manera efectiva 

en el futuro, como consecuencia de diversos factores. Por esta razón, los resultados reales del Emisor pueden variar 

sustancialmente con respecto a las proyecciones y declaraciones futuras incluidas en el presente Prospecto. 

 

AUTORIZACIONES 

 

La Asamblea General de Accionistas del Emisor, según acta No. 61 del 22 de marzo de 2018 aprobó la inscripción de las 

Acciones en el RNVE y en la BVC.   

 

Las Acciones fueron debidamente inscritas en el RNVE mediante Resolución No. 0588 del 10 de mayo  de 2018 expedido por 

la Superintendencia Financiera.  

 

Las Acciones Ordinarias fueron debidamente inscritas en la BVC.  

 

Dichos registros y aprobación no constituyen una opinión de la Superintendencia Financiera ni de la BVC respecto a la calidad 

de los valores o la solvencia del Emisor. 

 

OFERTAS DE VALORES DEL EMISOR 

 

El Emisor no ha solicitado autorizaciones para formular ofertas públicas de valores, cuya decisión por parte de la autoridad 

competente aún se encuentre en trámite. El Emisor no tiene vigentes ofertas de valores en el mercado público de valores de 

la República de Colombia. De la misma manera, el Emisor no se encuentra realizando ofertas privadas de valores en forma 

simultánea con la del proceso sobre la que trata el presente Prospecto de Información.  

 

El Emisor tiene conocimiento que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, accionista de COLTEL, está adelantando un 

proceso de enajenación en el mercado secundario de su participación accionaria en COLTEL correspondiente al 32,5% de las 

Acciones Ordinarias. Sin embargo, será el vendedor, esto es, el  Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el responsable de 

adelantar los trámites y de estructurar el procedimiento de enajenación de las Acciones Ordinarias de las que es titular, el cual 

estará sujeto a las reglas y principios de la Ley 226 de 1995. 

 

PERSONAS AUTORIZADAS PARA DAR INFORMACION O DECLARACIONES  

SOBRE EL CONTENIDO DEL PROSPECTO DE INFORMACIÓN 

 

Las personas autorizadas para dar información o declaraciones sobre el contenido del presente Prospecto son:  

 

Emisor: 

 

Zamir José Zus Ruiz 

Gerente Mercado de Capitales 

COLTEL 

Tel: +57 316 220 4444 

zamir.suz@telefonica.com 

 

Faride Guerrero Mosquera 

Gerente Legal 

COLTEL 

Tel: +57 316 472 5050 

faride.guerrero@telefonica.com 
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Daniel López Soler 

Director Operaciones Financieras y Estrategia 

COLTEL 

Tel: +57 [1] 705 0000 Ext. 71140 

daniel.lopez@telefonica.com 

 

Darío Fernando Arango Díez 

Director de Finanzas y Control Gestión 

COLTEL 

Tel: +57 [1] 705 0000 Ext. 71036 

dario.arango@telefonica.com 

 

Martha Elena Ruiz Díaz-Granados 

Secretaria General 

COLTEL 

Tel: +57 [1] 705 0000 Ext. 71349 

martha.ruiz@telefonica.com 

 

Horario de atención: De lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm hora colombiana. 

 

INFORMACIÓN SOBRE LAS PERSONAS QUE HAN PARTICIPADO  

EN LA VALORACIÓN DE PASIVOS O ACTIVOS DEL EMISOR 

 

La información contenida en este Prospecto de Información ha sido suministrada por COLTEL y, en algunos casos, por 
diversas fuentes las cuales se encuentran debidamente identificadas en el cuerpo del documento. 
 
Para efectos del presente Prospecto de Información, no se ha llevado a cabo una valoración de los activos y/o pasivos del 

Emisor. Sin embargo, el Emisor tiene conocimiento que para el proceso de enejanacion en el mercado secundario que 

adelantará el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, accionista de COLTEL, se efectuará una valoración de los activos y/o 

pasivos del Emisor por parte de BNP Paribas. 

 

INFORMACIÓN SOBRE VINCULACIONES ENTRE EL EMISOR Y SUS ASESORES 

 

No existe vínculo alguno entre el Emisor y sus asesores para la elaboración del presente Prospecto. 

 

INTERÉS ECONÓMICO DE LOS ASESORES 

 

No existe ningún asesor del proceso que tenga un interés económico directo o indirecto que dependa del registro del Emisor 

en el RNVE y en la BVC.  

ADVERTENCIAS 

 

Cada inversionista deberá revisar y obtener, de acuerdo con su régimen legal aplicable, las autorizaciones corporativas y 

regulatorias necesarias para invertir en las Acciones. 

 

Este Prospecto no constituye por sí sólo una oferta ni una invitación por o a nombre del Emisor y el Asesor Legal a suscribir o 

comprar cualquiera de las Acciones sobre las que trata el mismo. Las cifras y referencias operativas, comerciales y de negocios 

del Emisor mencionadas en el presente Prospecto fueron tomadas de las cifras y referencias operativas, comerciales y de 

negocios del mismo Emisor. 

 



 

6 
 

LA RENTABILIDAD DE LAS INVERSIONES EN ACCIONES SE ENCUENTRA SUJETA A LA EVOLUCIÓN DEL MERCADO 

ACCIONARIO, LA POLÍTICA DE DIVIDENDOS DEL EMISOR Y DEL DESEMPEÑO FINANCIERO DE LA MISMA, NO 

EXISTE UNA TASA DE RENTABILIDAD GARANTIZADA. 

 

LA INVERSIÓN EN LAS ACCIONES DE COLTEL CONLLEVA RIESGO DE PÉRDIDA DEL CAPITAL INVERTIDO. 

 

RIESGO DE INVERTIR EN EL MERCADO DE RENTA VARIABLE 

 

La rentabilidad que se puede generar de la tenencia de una acción es producto del nivel de los dividendos que pague dicha 

acción, y de las ganancias o pérdidas que el precio de dicha acción experimente mientras se es titular de ella. 

 

En las inversiones de renta variable, como las acciones, la ganancia futura es incierta en la medida en que ésta puede verse 

afectada por los resultados de la economía y el comportamiento del mercado público de valores. 

 

En estas condiciones, como puede suceder que se superen las expectativas de ganancia, bien sea a través de dividendos o 

de la valoración del precio de la acción, también puede suceder que por diversas circunstancias no se devengue la utilidad 

calculada inicialmente y, eventualmente, se genere una pérdida. La inversión en acciones es considerada de mediano y largo 

plazo. Esta situación se hace extensiva a las Acciones en la medida en que la utilidad percibida depende de que el Emisor 

genere utilidades, y de que la Asamblea General de Accionistas decrete el reparto de dividendos a favor de los accionistas de 

COLTEL. 

  

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA COMPOSICIÓN DE SU PORTAFOLIO 

 

La aversión o afinidad al riesgo y los riesgos asociados a cada inversión determinarán la composición de un portafolio de 

inversiones. A mayor riesgo existe una mayor expectativa de ganancia y bajo este principio financiero el inversionista diseña 

su portafolio. Se recomienda a todos los potenciales inversionistas revisar con sus asesores el Capítulo 6 Parte II del presente 

Prospecto de Informaci·n ñInformaci·n sobre riesgos del Emisorò. 

 

En el mercado de renta variable no está predeterminada ni asegurada la rentabilidad de la inversión, pues se encuentra ligada 

a las potenciales utilidades obtenidas por la empresa en la que se invierte, así como a las posibles variaciones en los precios 

de los valores por las condiciones existentes en el mercado. 

 

Para inversiones de renta variable se debe considerar la solvencia del emisor, el nivel de bursatilidad, que es la categoría que 

otorga la Superintendencia Financiera de Colombia a las Acciones que se negocian en la BVC, dependiendo del volumen y 

frecuencia de negociación, las expectativas del sector en el que se desenvuelve la empresa emisora, la evolución económica 

y política del país, etc. 

 

BOLSA DE VALORES Y SOCIEDADES COMISIONISTAS 

 

La BVC es una sociedad anónima por acciones, de carácter privado, sometida a la inspección y vigilancia permanente de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 964. La BVC tiene como objeto principal 

administrar sistemas de negociación y registro de valores. La BVC es una plaza de negociación donde diariamente se transan 

los valores que en ella se encuentran inscritos. 

 

Las sociedades comisionistas son personas jurídicas profesionales, que ostentan la calidad de agentes del mercado de valores 

y que por lo tanto se encuentran inscritas en el Registro de Agentes del Mercado de Valores que lleva la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

En desarrollo de sus actividades de intermediación, las sociedades comisionistas se encuentran facultadas para celebrar y 

ejecutar el contrato de comisión sobre valores. En desarrollo de su labor, las sociedades comisionistas reciben órdenes 
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impartidas por un cliente para proceder a la compra o venta de valores en las mejores condiciones que ofrezca el mercado, 

igualmente brindan asesoría a sus clientes, dándoles a conocer, de manera objetiva, las opciones que ofrece el mercado. Las 

sociedades comisionistas se encuentran sometidas a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Para efectos exclusivos de interpretación de este Prospecto de Información, los términos que se incluyen en el presente 

Glosario o que se definen en otras secciones de este documento y que en el texto del Prospecto de Información aparecen con 

letra inicial en mayúscula, tendrán el significado que se les asigna a continuación. Los términos que denoten el singular también 

incluyen el plural y viceversa, siempre y cuando el contexto así lo requiera. Los términos que no estén expresamente definidos 

se entenderán en el sentido que les atribuya el lenguaje técnico correspondiente o, en su defecto, en su sentido natural y 

obvio, según el uso general de los mismos. 

 

Acciones o Acciones Ordinarias: Son los valores representativos de capital que se inscriben en el RNVE y en la BVC a los 

que se refiere el presente Prospecto de Información, emitidas por el Emisor.  

 

Accionistas Actuales: Hace referencia a la Nación ï Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Radio Televisión Nacional de 

Colombia ï RTVC, Sociedad Canal Regional de Televisión ï Teveandina Limitada y Central de Inversiones S.A. ï CISA, como 

suscriptores del Acuerdo Marco de Inversión celebrado con el Asociado Estratégico. 

 

Acuerdo Marco de Inversión: Hace referencia al acuerdo marco de inversión suscrito entre los Accionistas Actuales y el 

Asociado Estratégico el 21 de abril de 2006 y modificado y/o adicionado el 30 de marzo de 2012 y el 18 de septiembre de 

2017.  

 

Acuerdo de Terminación del Contrato de Explotación: Hace referencia al acuerdo de terminación del Contrato de 

Explotación de Bienes, Activos y Derechos afectos a la prestación de los servicios de telecomunicaciones, celebrado el 16 de 

septiembre de 2017 entre el PARAPAT y COLTEL.  

 

Administrador de la Emisión o Deceval: Es el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A. (Deceval). Entidad 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, elegida a la fecha del presente Prospecto de Información por el Emisor, , para realizar la 

custodia y administración y para actuar como agente de pago. Así mismo, ejercerá todas las actividades operativas derivadas 

del depósito de la Emisión, así como todas las actividades indicadas en este Prospecto de Información y los términos y 

condiciones acordadas con el Emisor, de conformidad con el contrato de depósito y administración de la Emisión suscrito entre 

el Administrador de la Emisión y el Emisor.   

 

Anotación en Cuenta: Es el registro que se efectúa de los derechos o saldos de las Acciones Ordinarias en las cuentas de 

depósito llevadas por el Administrador de la Emisión. Este registro supone la desmaterializaciíon de los valores objeto de 

negociación, es decir, la supresión del documento físico que representa el valor y su sustitución por el registro contable.  

 

Asamblea General de Accionistas: Es la Asamblea General de Accionistas del Emisor.  

 

Asesores Legales: Brigard & Urrutia Abogados S.A.S. 

 

Asociado Estratégico: Hace referencia a Telefónica Latinoamérica Holding SLU ï TLH, Telefónica S.A. - TEF, Latin America 

Cellular Holding SLU ï LACH, como partes del Acuerdo Marco de Inversión.   

 

Bolsa de Valores de Colombia o BVC: Es la Bolsa de Valores de Colombia S.A., proveedora de infraestructura privada, 

constituida para administrar el mercado accionario, de derivados y de renta fija del mercado de valores colombiano. Es la 

entidad encargada de realizar la adjudicación y el cumplimiento de las operaciones que se efectúen a través de las sociedades 

comisionistas de bolsa o Afiliados al Mercado Electrónico Colombiano. 

 

Circular Básica Jurídica: Es la Circular Externa 028 de 2014 expedida por la SFC o cualquier norma que la modifique, 

sustituya o adicione. 
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Código de Buen Gobierno: Es el Código de Buen Gobierno del Emisor que se encuentra disponible en 

http://www.telefonica.co/codigo-de-gobierno, tal como el mismo sea modificado de tiempo en tiempo. 

 

Código País:  Es el Código de Mejores Prácticas Corporativas expedido por al Supertindentencia Financiera de Colombia.  

 

Colombia: Significa la República de Colombia. 

 

Comité de Auditoría: Es el Comité de Auditoría de la Junta Directiva del Emisor.  

 

Contrato de Explotación de Bienes, Activos y Derechos: Acuerdo suscrito el 13 de agosto de 2013 en virtud del cual el 

Emisor (i) adquirió el derecho exclusivo de usar y operar las propiedades y activos de telecomunicaciones de Telecom y sus 

compañías afiliadas y (ii) recibió estos activos a la fecha de vencimiento del contrato. A cambio de este derecho, el Emisor 

acordó realizar pagos anuales, o las obligaciones de pago de PARAPAT, primero directamente a Telecom y sus empresas 

afiliadas y, desde diciembre de 2005, al PARAPAT. Los fondos de PARAPAT serían utilizados por PARAPAT principalmente 

para financiar las obligaciones laborales y de pensiones heredadas de Telecom. 

 

Decreto 2555 de 2010: Es el Decreto 2555 del 15 de julio de 2010 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

de la República de Colombia, por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector financiero, asegurador y del 

mercado de valores, entre otros, conforme el mismo sea modificado, adicionado o sustituido de tiempo en tiempo. 

 

Día Hábil: Es cualquier día del año, distinto a los sábados, domingos y feriados en la República de Colombia. 

 

DTF: Es la tasa promedio ponderada de las tasas de interés efectivas de captación a noventa (90) días de los bancos, 

corporaciones financieras y compañías de financiamiento, tasa que es calculada y publicada semanalmente por el Banco de 

la República de Colombia, expresada como una tasa nominal trimestre anticipado. 

 

EBITDA: Es el indicador financiero que corresponde a utilidad antes de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones 

(por sus siglas en inglés Earnings Before Interest, Taxes, Depreciation, and Amortization). 

 

Emisión: Es el conjunto de Acciones Ordinarias ya emitidas por el Emisor en los términos del presente Prospecto de 

Información y que serán puestas en circulación en el mercado público de valores de la República de Colombia.  

 

Emisor o COLTEL:  Es Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. en su calidad de emisor de las Acciones Ordinarias.  

 

Entidad Pública: significa cualquier organismo nacional, departamental o municipal o cualquier ministerio, departamento, 

comisión, junta, autoridad, agencia, subdivisión política, sociedad o corporación bajo control directo o indirecto del gobierno de 

la República de Colombia o cualquier subdivisión política o territorial de la República de Colombia, excluyendo las empresas 

de servicios de telecomunicaciones. 

 

Estatutos Sociales:  Son los estatutos sociales del Emisor que se encuentran disponibles en la pagina web 

http://www.telefonica.co/estatus-sociales.  

 

Filiales: Hace referencia a la Empresa de Telecomunicaciones de Bucaramanga S.A. E.S.P ï Telebucaramanga, 

Metropolitana de Telecomunicaciones S.A. E.S.P ï Metrotel y Operaciones Tecnológicas y Comerciales S.A.S ï Optecom.  

 

Gerente General: Es el gerente general del Emisor.  

 

Grupo Telefónica: Hace referencia a las compañías miembro del grupo empresarial Telefónica.  

 

http://www.telefonica.co/estatus-sociales
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IBR: Es el Indicador Bancario de Referencia que consiste en la tasa de interés de referencia del mercado interbancario 

colombiano publicada por el Banco de la República de Colombia. Es una tasa de interés de corto plazo para el peso 

colombiano, la cual refleja el precio al que los agentes participantes en su esquema de formación están dispuestos a ofrecer 

o a captar recursos en el mercado monetario. Para efectos del presente Prospecto de Información, el IBR será expresado en 

términos mensuales 

  

IPC: Es la variación del Índice de Precios al Consumidor en Colombia, certificado por el DANE para los últimos 12 meses, 

expresado como una tasa efectiva anual. 

 

IVA: Es el impuesto sobre el valor agregado.  

 

Junta Directiva: Es la junta directiva del Emisor.  

 

LIBOR: Es la tasa de interés determinada por las tasas de los bancos que participan en el mercado de Londres (London 

Interbank Offered Rate). 

 

Mercado Principal: Son las negociaciones de títulos inscritos en el RNVE tal y como está definido en el parágrafo 1 del artículo 

5.2.3.1.1 del Decreto 2555 de 2010. 

 

Mercado Secundario:  Son las negociaciones de títulos que han sido previamente emitidos y que se encuentran en circulación 

en el mercado. 

 

Metrotel: Metropolitana de Telecomunicaciones S.A. E.S.P. 

 

Miembros de la Junta Directiva: Son los miembros de la Junta Directiva del Emisor.  

 

NCIF: Son las normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia. 

 

NIIF: Son las normas internacionales de información financiera. 

 

Nación: Hace referencia al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 

Optecom: Operaciones Tecnológicas y Comerciales S.A.S. 

 

PARAPAT: Patrimonio Autónomo Receptor de Activos de la Empresa Nacional de Telecomunicación.  

 

Pesos o COP: Es la moneda de curso legal de la República de Colombia. 

 

Presidencia: Significa la presidencia del Emisor.  

 

Prospecto o Prospecto de Información: Tiene el significado establecido en el artículo 5.2.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010. 

Hace referencia específicamente al presente Prospecto de Información. 

 

Principios de Actuación: Principios que orientan el comportamiento y conducta de todos los colaboradores de COLTEL y 

guían el actuar de sus proveedores y contratistas con el objetivo de asegurar entornos de valor. 

 

Registro Nacional de Valores y Emisores o RNVE: Es el Registro Nacional de Valores y Emisores que lleva la SFC donde 

se inscriben las clases y tipos de valores, así como los emisores de los mismos y las emisiones que efectúen; y certifica lo 

relacionado con la inscripción de dichos emisores, clases y tipos de valores.  
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Reglamento de Operaciones de Deceval: Es el reglamento de operaciones aprobado mediante la Resolución 1003 de 2017 
de la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual regula las relaciones que surgen entre Deceval y sus Depositantes 
Directos, depositantes indirectos y otros depósitos centralizados de valores locales o internacionales, con los sistemas de 
negociación o registro y otros sistemas de compensación y liquidación, con motivo de los contratos que se celebren en 
desarrollo del objeto social vinculados a los servicios de custodia, administración, compensación, liquidación y las funciones 
de certificación sobre los valores anotados en cuenta.  
 

Representante Legal: Es el representante legal del Emisor.  

 

Revisor Fiscal: Es el revisor fiscal del Emisor.  

 

SIMEV: Es el Sistema Integral de Información del Mercado de Valores, o el sistema que haga sus veces. 

 

Superintendencia Financiera o SFC: Es la Superintendencia Financiera de Colombia, o la entidad gubernamental que haga 

sus veces. 

 

Telebucaramanga: Empresa de Telecomunicaciones de Telebucaramanga S.A. E.S.P. 

 

Telecom: Es la antigua empresa estatal colombiana dedicada a las telecomunicaciones.  

 

TEMCO: Telefónica Móviles de Colombia S.A. 

 

Tercero Adquirente: Es cualquier persona que adquiera de los Accionistas Actuales y mantega en todo momento una 

participación igual a la participación agregada de todos los Accionistas Actuales al momento de iniciar el proceso de 

enajenación, menos cualquier participación accionaria que fuese adqurida por miembros del sector solidario en un proceso de 

enajenación regido por la Ley 226 de 1995, siempre que dicha participación no sea menor al 25% del capital de COLTEL. 

 

TRM: Es la tasa representativa del mercado que se basa en las operaciones de compra y venta de dólares. La SFC la calcula, 

certifica y la publica diariamente en su pagina web con base en la información disponible y conforme a la metodología del 

Banco de la República de Colombia.  

 

UVR :unidad de valor real  es certificada por el Banco de la República y refleja el poder adquisitivo con base en la variación 

del índice de precios al consumidor (IPC) durante el mes calendario inmediatamente anterior al mes del inicio del período de 

cálculo. 

 

Valor Nominal: significa el valor asignado a las Acciones Ordinarias en los Estatutos Sociales y que es equivalente a COP$1.  
 
GLOSARIO DE TÉRMINOS DE LA INDUSTRIA 

 

2G: Segunda Generación Móvil. Término que reúne las tecnologías que cumplen con las especificaciones para transporte de 

voz y datos con bajas velocidades (velocidades pico teóricas menores que 200 Kbps).  

 

3G: Tercera Generación Móvil. Término que reúne las tecnologías que cumplen con las especificaciones para transporte de 

voz y datos con medianas velocidades (velocidades pico teóricas mayores que 200 Kbps pero menores de 100 Mbps) 

 

4G: Cuarta Generación Móvil. Término que reúne las tecnologías que cumplen con las especificaciones para transporte de 

voz y datos con medianas velocidades (velocidades pico teóricas mayores que 100 Mbps pero menores de 10 Gbps) 

 

ARPU: Average Revenue Per User. Se refiere al ingreso promedio por usuario. 
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Big Data: concepto que describe cualquier cantidad voluminosa de datos estructurados o no estructurados que pueden ser 

utilizados para extraer información. Se conoce usualmente como Inteligencia de la Información. 

 

B2B: Business to Business. Servicios que se prestan a empresas. 

 

CDMA: Code Division Multiple Access, o Acceso Múltiple por División de Código es una técnica de modulación para 

comunicaciones inalámbricas. 

 

FTP: Protocolo de Transferencia de Archivos (File Transfer Protocol), que permite a los usuarios transferir archivos entre 

sistemas locales y cualquier sistema que permita alcanzar una red de datos 

 

FTTH: Fiber To The Home o Fibra al Hogar, describe el despliegue de red que utiliza fibra óptica para conectar equipos 

instalados directamente en el cliente. 

 

GSM: Global System for Mobile. Sistema global para las comunicaciones móviles. Se refiere a la agrupación de algunas 

tecnologías de segunda generación móvil desarrolladas principalmente en Europa.  

 

HTTP: Protocolo de Transferencia de Hipertexto (Hypertext Transfer Protocol). 

 

IoT: Internet of Things o Internet de las Cosas, es un concepto que agrupa tecnologías y facilidades para dar conectividad a 

dispositivos de uso cotidiano a Internet. 

 

IPTV: Internet Protocol Television: Servicios multimedia, tales como televisión/vídeo/audio/texto/gráficos/data desarrollados 

sobre redes basadas en IP. Gestionadas para soportar los niveles requeridos de calidad de servicio (QoS), calidad de 

experiencia (QoE), seguridad, interactividad y confiabilidad. 

 

LTE: Long Term Evolution, hace referencia al estádar para comunicaciones inalámbricas de Cuarta Generación Móvil (4G).  

 

Mbps: Unidad de velocidad de transmisión de datos que equivale aproximadamente a un millón de bits por segundo 

 

MHz: Unidad de medida de frecuencia, que equivale a un millón de Hercios. 

 

NIC: Norma Internacional de Contabilidad. 

 

OTT: Over The Top. Describe los servicios de valor agregado sin la intervención de los operadores tradicionales. 

 

PING: Tiempo que requiere un paquete para viajar desde un origen a un destino y regresar. Se utiliza para medir el retraso 

en una red en un momento dado. Para esta medición el servicio ya debe estar establecido. 

 

RED IP: Red que utiliza el Protocolo de Internet (IP), que se basa en un modelo TCP/IP (Transmission Control 

Protocol/Internet Protocol). 

 

TIC: Acrónimo para Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
. 
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PARTE I - DE LOS VALORES 

 

CAPÍTULO 1 - CARACTERÍSTICAS DE LOS VALORES 

 

A. CLASE DE VALOR, LEY DE CIRCULACIÓN Y NEGOCIACIÓN SECUNDARIA 

 

1. Clase de Valor 

 

Acciones ordinarias, libremente negociables, con sujeción a los términos establecidos en los Estatutos Sociales. 

 

2. Ley de Circulación y Negociación Secundaria 

 

Las Acciones Ordinarias son nominativas y su negociación se sujetará a lo señalado en la ley aplicable y en los reglamentos 
de la BVC. La transferencia de la titularidad se hará mediante Anotación en Cuenta por Deceval conforme a la Ley 964 de 
2005, el Reglamento de Operaciones de Deceval y demás normas que la regulen, modifiquen o sustituyan. 
 
La enajenación y transferencia de los derechos individuales se harán mediante registros y sistemas electrónicos de datos, 
siguiendo el procedimiento establecido en el Reglamento de Operaciones de Deceval, el cual se entiende aceptado por el 
inversionista y los titulares al momento de realizar la adquisición y/o suscripción de las Acciones Ordinarias, según 
corresponda. 
 
Las Acciones Ordinarias se encuentran inscritas en la BVC. En consecuencia, tendrán mercado secundario a través de los 
sistemas transaccionales de la BVC. 
 
Toda vez que las Acciones Ordinarias circularán de forma desmaterializada, y no a través de títulos físicos, Deceval entregará 
una constancia o certificado de depósito de los títulos representativos de las Acciones Ordinarias a nombre del suscriptor. 
Dichos certificados no podrán circular ni servirán para transferir la propiedad de las Acciones Ordinarias. Al momento de 
efectuar la Anotación en Cuenta a favor  de los suscriptores de las Acciones Ordinarias, Deceval, en su calidad de 
Administrador de la Emisión, acreditará en la cuenta de depósito correspondiente las Acciones Ordinarias suscritas por el 
titular. 
 
Para efectos de su negociación, debe darse cumplimiento a las normas del Mercado Público de Valores que son aplicables 
para las Acciones Ordinarias. 
 
Con base en el artículo 6.15.1.1.2 del Decreto 2555, toda compraventa de acciones inscritas en una bolsa de valores  como 
es el caso de las Acciones Ordinarias, que representen un valor igual o superior al equivalente en Pesos de sesenta y seis mil 
UVR (66.000) deberán realizarse obligatoriamente a través de los módulos o sistemas transaccionales de esta, salvo las 
excepciones legales previstas en la misma norma.  
 
La negociación de Acciones Ordinarias a través de los módulos o sistemas  transaccionales de la BVC genera comisiones  a 
favor de las sociedades comisionistas de bolsa que actúan como depositantes directos de los inversionistas. Estas comisiones 
pueden variar dependiendo de la Sociedad Comisionista de Bolsa y del canal a través del cual se ejecuta la orden de 
negociación. 
 

B. VALOR NOMINAL Y DENOMINACIÓN 

 

1. Denominación 

 

Las acciones se denominan en Pesos Colombianos. 

 

3. Valor nominal 

 

El valor nominal de las Acciones Ordinarias es de un COP$ 1.  
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C. DERECHOS DE LOS TENEDORES DE LAS ACCIONES ORDINARIAS 

 

Sin perjuicio de los demás derechos establecidos en la ley y en los Estatutos Sociales, los tenedores de las Acciones Ordinarias 

podrán: 

 

- Participar en las deliberaciones de la Asamblea General de Accionistas y votar en ella;  

- Percibir una parte proporcional de los beneficios sociales establecidos por los balances de fin de ejercicio;  

- Negociar libremente las Acciones Ordinarias con sujeción a la ley y a los estatutos;  

- Inspeccionar libremente los libros y papeles sociales, dentro de los quince (15) días hábiles anteriores a las reuniones 

de la Asamblea General de Accionistas en que se examinen los balances de fin de ejercicio. 

- Recibir, en caso de liquidación del Emisor, una parte proporcional de los activos sociales, una vez pagado el pasivo 

externo del Emisor. 

 

D. EMISIÓN TOTALMENTE DESMATERALIZADA 

 

La Emisión de las Acciones Ordinarias se realizará de forma desmaterializada y será depositada en Deceval para su 

administración y custodia. El depósito y administración de las Acciones Ordinarias a través de Deceval se regirá por lo 

establecido en la Ley 964, la Ley 27 de 1990, el Decreto 2555 y las demás normas que modifiquen o regulen el tema, así como 

por el Reglamento de Operaciones de Deceval. 

 

Las Acciones no podrán ser materializadas. Las Acciones Ordinarias se encuentran representadas en un macrotítulo 

custodiado por Deceval. En consecuencia, la titularidad de las Acciones Ordinarias se constituirá por la respectiva anotación 

en cuenta que realice Deceval. 

 

E. DE LAS ACCIONES ORDINARIAS 

 

Por tratarse de una emisión totalmente desmaterializada, las reglas consagradas para la reposición, fraccionamiento y englobe 

de las Acciones Ordinarias definidas por el Código de Comercio, no serán aplicables. 

 

Para los valores desmaterializados, la reposición de las constancias de depósito de las Acciones Ordinarias se realizará de 

conformidad con las reglas previstas por Deceval para el efecto. 

 

F. BOLSA DE VALORES DONDE ESTARÁN INSCRITAS LAS ACCIONES ORDINARIAS 

 

Las acciones estarán inscritas en la Bolsa de Valores de Colombia - BVC 

 

G. RÉGIMEN FISCAL APLICABLE A LAS ACCIONES ORDINARIAS 

 

Las Acciones por ser acciones ordinarias, tienen el tratamiento fiscal de las acciones ordinarias. Por consiguiente, están sujetas 

a las normas del Estatuto Tributario sobre su enajenación, valor patrimonial y distribución de dividendos, entre otros.  

 

i. Utilidad en la Enajenación de Acciones  

 

La utilidad en la enajenación de acciones será gravable como una renta ordinaria si (i) las acciones no hacen parte del activo 

fijo del vendedor, o (ii) han hecho parte del activo fijo del vendedor por un período inferior a dos (2) años. Por el contrario, la 

utilidad en la enajenación de las acciones será considerada una ganancia ocasional si las acciones han hecho parte del activo 

fijo del vendedor por un período de al menos dos (2) años antes de la venta.  
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No obstante, tratándose de acciones inscritas en bolsa, la utilidad que se genere no será gravable si proviene de la enajenación 

de acciones de las cuales sea titular un mismo beneficiario real, cuando dicha enajenación no supere el 10% de las acciones 

en circulación de la respectiva sociedad durante un mismo año gravable.  

 

Anteriormente existía una regla que permitía descontar del valor de la utilidad gravable, la parte la parte proporcional que 

corresponda al socio o accionista, en las utilidades retenidas por la sociedad, susceptibles de distribuirse como no gravadas, 

que se hayan causado entre la fecha de adquisición y la de enajenación de las acciones o cuotas de interés social. Sin 

embargo, esta norma fue derogada por la Ley 1819 de 2016. 

 

ii. Valor Patrimonial de las Acciones 

 

De conformidad con el artículo 272 del Estatuto Tributario, modificado parcialmente por el artículo 78 de la Ley 1111 del 27 de 

diciembre de 2006, las acciones y derechos sociales en cualquier clase de sociedad deben ser declaradas por su costo fiscal, 

teniendo en cuenta que se eliminó el sistema de ajustes integrales por inflación. El costo fiscal de las acciones será el precio 

de adquisición de las mismas o el costo declarado en el año inmediatamente anterior, según sea el caso, sin perjuicio de la 

forma de ajuste prevista en el artículo 70 del Estatuto Tributario, modificado parcialmente por el artículo 78 de la ley 1111 de 

2006.  

 

iii. Utilidad en la Distribución de Dividendos 

 

No constituyen renta ni ganancia ocasional los dividendos que se distribuyan con cargo a utilidades que hayan sido declaradas 

en cabeza de la sociedad. Para tal efecto, la sociedad que distribuye los dividendos debe tomar la renta líquida gravable del 

respectivo año y restarle el impuesto básico de renta liquidado por el mismo año gravable. El resultado constituye la utilidad 

máxima susceptible de ser distribuida sin gravarse, valor que en ningún caso puede exceder de la utilidad comercial después 

de impuestos.  

 

Ahora bien, si las utilidades no han estado gravadas en cabeza de la sociedad, el dividendo será gravable para el accionista, 

sin importar que se trate de persona natural o jurídica, residente en Colombia o en el exterior.  

 

En cualquier caso, los dividendos que se distribuyan a accionistas que sean (i) personas naturales en Colombia o (ii) no 

residentes (personas jurídicas o naturales), estarán sometidos a un impuesto que se determinará de la siguiente forma:  

 

¶ Si se trata de dividendos con cargo a utilidades previamente gravadas, distribuidos a favor de accionistas que sean 

personas naturales residentes en Colombia, se aplicará el impuesto sobre la renta a una tarifa que oscilará entre el 

0% y el 10%, dependiendo del monto del dividendo distribuido al accionista (determinado en UVTs, según lo previsto 

en el artículo 242 del Estatuto Tributario).  

 

¶ Si se trata de dividendos con cargo a utilidades previamente gravadas, distribuidos a favor de accionistas que sean 

no residentes, se aplicará el impuesto sobre la renta a una tarifa del 5% (Artículo 245 del Estatuto Tributario). 

 

¶ Si se trata de dividendos con cargo a utilidades que no estuvieron gravadas en cabeza de la sociedad, el impuesto 

sobre la renta se aplicará en primer lugar a una tarifa del 35%, y sobre el valor del dividendo disminuido (i.e. luego 

del impuesto del 35%, que se aplica vía retención en la fuente), se aplicará la tarifa que corresponda según se trate 

de un accionista persona natural residente, o de un accionista no residente.  

 

En todos los casos enunciados anteriormente, el impuesto sobre la renta se recaudará vía retención en la fuente, y en la 

medida en que se practique la retención en debida forma, no será necesario que el accionista presente una declaración de 

renta en Colombia, a menos que obtenga otro tipo de ingresos o realice otro tipo de operaciones con ocasión de las cuales 

pueda surgir esa obligación formal de declarar. 
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iv. Renta presuntiva e Impuesto al patrimonio  

 

De acuerdo con el artículo 189 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 10 de la Ley 1111 de 2006 y con el artículo 

295 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 28 de la Ley 1111 de 2006, el valor patrimonial neto de las acciones 

poseídas en sociedades nacionales no hace parte de la base para el cálculo y la determinación de la renta presuntiva. Tampoco 

hace parte de la base gravable del impuesto al patrimonio, aunque es importante tener en cuenta que el impuesto al patrimonio 

solamente está vigente en el año 2018 para las personas naturales que cumplieran con los requisitos establecidos en la ley. 

El impuesto a cargo de las personas jurídicas solamente estuvo vigente hasta el año 2017. Es decir que, de acuerdo con las 

normas vigentes, a partir del año 2019 no será aplicable ningún impuesto al patrimonio.  

 

LA ENUNCIACIÓN DE LAS ANTERIORES DISPOSICIONES LEGALES NO IMPLICA RECOMENDACIÓN, ASESORIA, 

CALIFICACIÓN NI RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DE COLTEL Y/O DE SUS ASESORES FRENTE A LOS 

INVERSIONISTAS O LOS ACCIONISTAS EN MATERIA TRIBUTARIA, NI GARANTIZA QUE EL TRATAMIENTO 

TRIBUTARIO ACTUAL DE LA INVERSION EN ACCIONES SE MANTENGA EN EL FUTURO. SE RECOMIENDA LA 

CONSULTA Y ASESORÍA EXPERTA EN MATERIA TRIBUTARIA PARA QUE LOS INVERSIONISTAS O ACCIONISTAS 

PUEDAN EVALUAR LOS EFECTOS TRIBUTARIOS DE LA INVERSIÓN Y DE CUALQUIER DECISION POSTERIOR EN 

RELACION CON LA MISMA. 

 

H. ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LA EMISIÓN 

 

Deceval tendrá a su cargo, en su calidad de administrador de la Emisión, la custodia y administración de las Acciones 

Ordinarias. 

 

La custodia y administración de la Emisión deberá realizarse conforme a lo establecido en las normas aplicables a los depósitos 

centralizados de valores en Colombia, al Reglamento de Operaciones de Deceval y a los términos y condiciones acordados 

por el Emisor y Deceval en el contrato de depósito y administración de la Emisión suscrito por ambos. 

 

Así mismo, Deceval ejercerá todas las actividades operativas derivadas del depósito de la Emisión, dentro de las cuales se 

incluyen las siguientes obligaciones y responsabilidades: 

 

1. Cumplir con las obligaciones como agente de registro, agente de transferencia y agente de pago, de conformidad 

con las disposiciones contenidas en el objeto y el alcance del contrato; 

2. Prestar los servicios incluidos dentro de los procesos de soporte, de acuerdo con lo previsto en el alcance del 

contrato; 

3. Prestar los servicios adicionales previstos en la cláusula tercera del contrato, en los eventos en que sea solicitado 

por el Emisor; 

4. Acordar con el Emisor los servicios que podrán ser prestados en ejecución del contrato, en los eventos en que sea 

solicitado por el mismo; 

5. Acordar con el Emisor los servicios, que no se encuentran previstos en el contrato, pero que podrán ser prestados 

en ejecución del mismo de acuerdo con las posibilidades operativas del Administrador de la Emisión; 

6. Solicitar el giro al Emisor de los dividendos decretados a favor de los accionistas cuya cuenta de depósito esté 

administrada por un depositante directo distinto al Emisor, de acuerdo con lo establecido en el contrato; 

7. Cobrar al Emisor las tarifas por los servicios prestados en ejecución del contrato de conformidad con la metodología 

dispuesta en el mismo; 

8. Designar los funcionarios requeridos para atender las solicitudes y requerimientos que cuenten con capacidad 

decisoria y claridad en las actividades objeto del contrato, con el propósito de que se adelanten eficazmente las 

obligaciones derivadas del negocio. 

9. Las demás obligaciones que se desprendan del contenido del contrato.  
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El contrato de depósito y administración de la Emisión suscrito entre Deceval y el Emisor, contempla un conjunto de deberes 

en cabeza del Emisor, conductas que, en consecuencia, pueden ser exigidas por Deceval al Emisor, y que se detallan a 

continuación: 

 

1. Asumir las obligaciones que le correspondan y que se encuentren incluidas dentro del alcance del contrato; 

2. Girar a Deceval los dividendos decretados a favor de accionistas cuya cuenta de depósito esté administrada por un 

Depositante Directo distinto al Emisor, de conformidad con lo establecido en el contrato; 

3. Pagar lo servicios que sean prestados por Deceval en ejecución del contrato y en los términos previstos en el mismo; 

4. Designar un funcionario con capacidad decisoria, como responsable de atender los requerimientos formulados por 

Deceval, con el propósito de que se cumplan eficazmente las obligaciones derivadas del contrato; 

5. Asumir la responsabilidad frente a las solicitudes relacionadas con compraventas extrabursátiles y operaciones 

especiales que no hayan sido atendidas (recibidas o en proceso de atención) antes de que Deceval asumiera las 

funciones de atención al accionista en virtúd de la ejecución del contrato; 

6. Calcular y pagar la retención en la fuente a que haya lugar y expedir los certificados correspondientes;  

7. Informar a Deceval de todo gravámen o situación que afecte la negociabilidad de los valores en depósito con 

anterioridad a la desmaterialización de sus acciones; 

8. Entregar los documentos de que disponga que soporten el gravámen o la situación que afecte la negociabilidad de 

las acciones con anterioridad a su desmaterialización o con posterioridad a ésta de acuerdo con los requerimientos 

de Deceval; 

9. Asumir la responsabilidad frente al registro de las limitaciones a la propiedad y a la negociabilidad de los valores en 

depósito, así como de los perjuicios directos o indirectos causados a terceros, en virtud de gravámenes o situaciones 

que afecten la negociabilidad de los valores en depósito con anterioridad a su desmaterialización o con posterioridad 

a ésta relacionados con la información suministrada antes de este evento; 

10. Las demás obligaciones que se desprendan del contenido del contrato. 

 

En desarrollo de sus labores como Administrador de la Emisión de las Acciones de COLTEL y de acuerdo con su Reglamento 

de Operaciones, Deceval expedirá la constancia de depósito de valores sobre las Acciones Ordinarias administradas y de 

propiedad del respectivo accionista. Tales constancias, una vez emitidas por Deceval, deben ser descargadas y entregadas a 

los titulares de las Acciones Ordinarias por parte de sus depositantes directos. Las constancias para el ejercicio de derechos 

sociales, para el ejercicio de derechos patrimoniales o de garantía real de valores en depósito, no tienen vocación circulatoria 

y solo sirven para el ejercicio del derecho que en el certificado se incorpora. 

 

En su calidad de Administrador de la Emisión, Deceval podrá realizar adicionalmente labores de cobro y pago de derechos 

patrimonialesdel Emisor. 

 

I. OBLIGACIONES DEL EMISOR 

 

Frente a los titulares de las Acciones Ordinarias COLTEL está obligado a:  

 

1. Permitir la participación de los titulares de las Acciones en las deliberaciones de la Asamblea General de Accionistas. 

2. Permitir que los titulares de las Acciones voten en la Asamblea General de Accionistas de COLTEL. 

3. Permitir que los titulares de las Acciones reciban una parte proporcional de los dividendos establecidos por los 

balances de fin de ejercicio.  

4. Permitir a los titulares de las Acciones, inspeccionar la contabilidad de COLTEL y demás libros y papeles sociales, 

dentro de los quince (15) días hábiles anteriores a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas en que se 

examinen los balances de fin de ejercicio. 

5. Entregar una parte proporcional de los activos sociales al momento de la liquidación.  

6. Reconocer los demás derechos previstos en los estatutos sociales de COLTEL para las Acciones Ordinarias.   
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Frente al RNVE, COLTEL está obligadada a mantener permanentemente actualizado el RNVE remitiendo a la 

Superintendencia Financiera las informaciones periódicas y relevantes de que tratan los artículos 5.2.4.1.2, 5.2.4.1.3, y 

5.2.4.1.5 del Decreto 2555 de 2010.  

 

J. PROCESO A SEGUIR PARA CAMBIAR LOS DERECHOS ASOCIADOS A LAS ACCIONES ORDINARIAS DEL 

EMISOR  

 

Los derechos que confieren las Acciones Ordinarias solo pueden ser modificados por reforma estatuaria, la cual solo podrá 

ser realizada a través de la Asamblea General de Accionistas de conformidad con lo señalado en los Estatutos Sociales y 

conforme a los requisitos establecidos en la ley. 

 

K. LIMITACIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE LAS ACCIONES ORDINARIAS POR PARTE DE LOS ACCIONISTAS 

 

De conformidad con la legislación aplicable en Colombia, toda persona o grupo de personas que conformen un mismo 

beneficiario real, directamente o por interpuesta persona, sólo podrá convertirse en beneficiario real de una participación igual 

o superior al veinticinco por ciento (25%) del capital con derecho a voto de una sociedad cuyas acciones se encuentren inscritas 

en bolsas de valores, como es el caso del Emisor, adquiriendo los valores con los cuales se llegue a dicho porcentaje a través 

de una oferta pública de adquisición conforme a lo establecido por el Decreto 2555.  

 

De la misma manera, toda persona o grupo de personas que sean beneficiarios reales de una participación igual o superior al 

veinticinco por ciento (25%) del capital con derecho a voto de la sociedad, sólo podrá incrementar dicha participación en un 

porcentaje superior al cinco por ciento (5%), a través de una oferta pública de adquisición conforme a lo establecido al respecto 

por el Decreto 2555. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, no está en la obligación de formular una oferta pública de adquisición quien incremente su 

participación en el capital con derecho a voto de una sociedad en razón de una emisión primaria de capital con derecho a voto 

realizada por dicha sociedad. 

 

L. CONVOCATORIA A LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 

Las reuniones de la Asamblea General de Accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las primeras se realizarán 

dentro de los tres (3) primeros meses de cada año, en el domicilio social, el día, hora y lugar que determine la Junta Directiva. 

Las extraordinarias se llevarán a cabo cuando las necesidades imprevistas o urgentes de COLTEL así lo exijan. No obstante, 

podrá reunirse sin previa citación y en cualquier sitio, cuando esté representada la totalidad de las acciones suscritas en que 

se divide el capital social del Emisor. 

 

Las reuniones ordinarias tendrán por objeto examinar la situación del Emisor, designar administradores y demás funcionarios 

de su elección, considerar las cuentas y balances del último ejercicio, resolver sobre la distribución de utilidades y, en general, 

adoptar todas las decisiones pendientes para asegurar el cumplimiento del objeto social. 

 

Las reuniones ordinarias de la Asamblea General de Accionistas se efectuarán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

(3) meses siguientes al vencimiento de cada ejercicio, previa citación, enviada con no menos de quince (15) días hábiles de 

anticipación a la fecha de la correspondiente reunión de la Asamblea General de Accionistas.  La citación contendrá el orden 

del día propuesto con indicación precisa del contenido de los temas a tratar. En el acta de la sesión se dejará constancia de 

la forma como se hizo la citación.  Mientras COLTEL no esté inscrita en la Bolsa de Valores de Colombia, la citación se hará 

de manera escrita por parte del representante legal y será enviada al domicilio registrado de los accionistas en la secretaría 

de COLTEL. Mientras COLTEL esté listada en Bolsa de Valores de Colombia, la citación se hará mediante medio electrónico, 

comunicación escrita dirigida a cada uno de los Accionistas, a la dirección registrada en los libros de COLTEL, o mediante 

publicación en la página electrónica de COLTEL. 
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Mientras el Emisor esté inscrito en la Bolsa de Valores de Colombia,  

 

i. Simultáneamente con la convocatoria, COLTEL pondrá a disposición de los Accionistas las propuestas de acuerdo 

o resolución que para cada punto del orden del día se elevarán a la Asamblea General de Accionistas; y 

 

ii. los Accionistas podrán, hasta cinco días antes de la fecha de la reunión, solicitar información o aclaraciones, a través 

de peticiones por escrito dirigidas al secretario de COLTEL, en relación con los asuntos comprendidos en el orden 

del día, la documentación recibida o sobre la información pública facilitada por COLTEL, en el entendido que  

COLTEL puede negarse a suministrar información adicional si la solicitud del Accionista puede calificarse como: i) 

irrazonable; ii) irrelevante para conocer la marcha o los intereses del Emisor; iii) relativa a información confidencial, 

lo que incluirá la información privilegiada en el ámbito del mercado de valores, los secretos industriales, las 

operaciones en curso cuyo buen fin para el Emisor dependa sustancialmente del secreto de su negociación; o iv) 

relativa a otra información cuya divulgación pongan en riesgo la competitividad de la misma. 

 

En el artículo 37 de los Estatutos Sociales, se establece el mecanismo de reuniones por derecho propio, el cual tendrá lugar 

en el evento en que la Asamblea General de Accionistas no sea convocada en la época señalada en el párrafo precedente, 

en ese caso, se reunirá por derecho propio el primer Día Hábil del mes de abril, en las oficinas del domicilio principal donde 

funciona la administración del Emisor. Los administradores permitirán el ejercicio del derecho de inspección de los libros y 

papeles del Emisora sus accionistas o a sus representantes, durante los quince (15) días hábiles anteriores a la reunión. 

 

De otra parte, la Asamblea General de Accionistas podrá ser convocada a sesiones extraordinarias por la Junta Directiva, el 

Representante Legal o el Revisor Fiscal. Adicionalmente, mientras (i) el Emisor no esté listada en la Bolsa de Valores de 

Colombia o (ii) la Nación y los demás accionistas con capital público tengan una participación agregada superior al 13% del 

capital suscrito y en circulación de COLTEL, la Asamblea General de Accionistas podrá ser convocada a sesiones 

extraordinarias a solicitud de un número de accionistas que represente por lo menos un diez por ciento (10%) de las acciones 

suscritas, caso en el cual la citación se hará por la Junta Directiva, el Representante Legal, el secretario general o el Revisor 

Fiscal. En las reuniones extraordinarias la Asamblea General de Accionistas únicamente podrá tomar decisiones con los temas 

previstos en el orden del día incluido en la convocatoria. No obstante, con el voto favorable del setenta por ciento (70%) de las 

acciones representadas, la Asamblea General de Accionistas podrá ocuparse de otros temas, una vez agotado el orden del 

día.  

 

La convocatoria a reuniones extraordinarias de la Asamblea General de Accionistas, se hará con cinco (5) días calendario de 

anticipación. Mientras el Emisor no esté inscrito en la Bolsa de Valores de Colombia, la citación se hará de manera escrita por 

parte del Representante Legal y será enviada al domicilio registrado de los Accionistas en la secretaría del Emisor.  Mientras 

COLTEL esté listado en la Bolsa de Valores de Colombia, la citación se hará mediante medio electrónico, comunicación escrita 

dirigida a cada uno de los Accionistas, a la dirección registrada en los libros del Emisor, o mediante publicación en la página 

electrónica de COLTEL. La citación deberá contener el día, hora y lugar en que debe reunirse la Asamblea General de 

Accionistas, así como el objeto de la convocatoria y el orden del día propuesto con indicación precisa del contenido de los 

temas a tratar, cuando sea extraordinaria. En el acta de la sesión correspondiente se dejará constancia de la forma como se 

hizo la citación.  

 

M. CONVENIOS QUE AFECTAN EL CAMBIO EN EL CONTROL DEL EMISOR 

 

No existen convenios que afecten el cambio de control en el Emisor.  

 

N. FIDEICOMISOS EN LOS QUE SE LIMITAN LOS DERECHOS QUE CONFIEREN LAS ACCIONES 

 

El Emisor no tiene fideicomisos en los que se limiten los derechos que confieren las acciones.  
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O. CLÁUSULAS ESTATUTARIAS O ACUERDOS ENTRE ACCIONISTAS QUE LIMITEN O RESTRINJAN A LA 

ADMINISTRACIÓN DEL EMISOR O A SUS ACCIONISTAS 

 

Las limitaciones o restricciones para la administración y los accionistas se encuentran previstas en los Capítulos III y IV de los 

Estatutos Sociales, que contienen las funciones de la Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva y Presidencia. 

Adicionalmente, en los Estatutos Sociales se establecen limitaciones de forma particular para los Accionistas en los artículos 

26, 27 y 28. En el Cap²tulo IX ñCompromisos de Sana Gesti·n Empresarial y Financieraò, los miembros de la Junta Directiva, 

individual y colectivamente, el Gerente General del Emisor y sus administradores se comprometen a adelantar una gestión 

profesional e independiente de acuerdo con el Código de Buen Gobierno del Emisor.  

 

El 21 de abril de 2006 se suscribió el Acuerdo Marco de Inversión, el cual fue modificado y/o adicionado el 30 de marzo de 

2012 y el 18 de septiembre de 2017. Este acuerdo regula derechos y obligaciones entre dos grupos de accionistas: el Asociado 

Estratégico y los Accionistas Actuales.  

 

En el Acuerdo Marco de Inversión, respecto de limitaciones que puedan restringir a la administración o sus accionistas, se 

regulan aspectos relacionados con: derecho de salida de los accionistas, nombramientos de miembros de Junta Directiva, 

nombramiento del Revisor Fiscal, no competencia, decisiones que requieren voto en el mismo sentido, derecho de preferencia, 

decisiones de obligatoria aprobación por parte de la Junta Directiva, celebración de contratos con afiliadas, continuidad de la 

prestación del servicio, y declaraciones y garantías frente a Representación Legal, libros y documentos sociales y estados 

financieros. El cumplimiento de las obligaciones del Acuerdo Marco de Inversión es supervisado trimestralmente por una firma 

de auditoría con prestigio internacional, la cual es elegida por los Accionistas Actuales. A la fecha del presente Prospecto de 

Información, dicha firma es KPMG S.A.S.  

 

El Acuerdo Marco de Inversión no conlleva la obligación para COLTEL de hacer una emisión de acciones ni tampoco la 

obligación para el Asociado Estratégico de vender ninguna de sus acciones. 

 

El Acuerdo Marco de Inversión termina en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando un tercero que no sea Entidad Publica adquiera una participación accionaria igual a la participación agregada 

de los Accionistas Actuales a la fecha de iniciarse el respectivo proceso de enajenación, menos cualquier 

participación que fuese adquirida por miembros del sector solidario en un proceso regido por la Ley 226, siempre 

que dicha participación no sea menor del 25% del capital de COLTEL, bajo el entendido de que si la persona 

adquiriente es un Tercero Adquirente, entonces el Asociado Estratégico se ha comprometido a suscribir un nuevo 

acuerdo de inversión con este tercero que incluye derechos y obligaciones para ambas partes.  

  

2. Cuando la participación accionaria de la Nación se reduzca por debajo del trece por ciento (13%).  

 

3. En el año 2028, siempre y cuando no se presente ninguno de los eventos anteriores.  

 

P. RESTRICCIONES PARA LA NEGOCIACIÓN  

 

Las Acciones Ordinarias no tienen restricciones para su negociación en Colombia y podrán ser negociadas en el Mercado 

Secundario a través de los módulos o sistemas transaccionales de la BVC a partir del Día Hábil siguiente a la inscripción en 

la BVC. 

 

Q. VALOR PATRIMONIAL DE LA ACCIÓN ORDINARIA  

 

A la fecha del presente Prospecto de Información, el capital autorizado del Emisor es de un billón cuatrocientos cincuenta y 

cuatro mil ochocientos setenta millones setecientos cuarenta mil pesos ($1,454,870,740,000), dividido en tres mil cuatrocientos 

diez millones cincuenta y nueve mil doscientas noventa y unas acciones (3,410,059,291) de Acciones. El capital suscrito y 
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pagado de COLTEL a treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) asciende a tres mil cuatrocientos diez millones 

cincuenta y nueve mil doscientos noventa y un pesos (3,410,059,291), dividido en tres mil cuatrocientos diez millones cincuenta 

nueve mil doscientos cincuenta y nueve mil doscientos noventa y un (3,410,059,291) Acciones. El Valor Nominal de las 

Acciones es de un Peso ($1) por Acción.  

 

La Asamblea General de Accionistas en reunión extraordinaria del mes de agosto de 2017 adoptó la decisión de capitalizar al 

Emisor mediante la emisión y colocación sin sujeción al derecho de preferencia de: i) 1,454,870,740 acciones ordinarias y ii) 

500,317,811 acciones ordinarias respectivamente. Por su parte, la Junta Directiva en reunión del mes de agosto de 2017 

expidió los reglamentos de emisión y colocación de acciones en los términos señalados por la Asamblea General de 

Accionistas. El Representante Legal cursó las ofertas de acciones a los beneficiarios, quienes, dentro del término establecido 

en los reglamentos de emisión y colocación de acciones, remitieron la aceptación de las ofertas de acciones y pagaron el 

aporte correspondiente. Telefónica Latinoamérica Holdings S.L., suscribió 1,319,752,271 acciones y la Nación 635,436,280 

acciones. Después de esta capitalización, el capital social de COLTEL está compuesto por 3,410,059,291 acciones ordinarias 

en circulación y se mantienen las proporciones en la participación accionaria, por lo que el Grupo Telefónica es el beneficiario 

real del 67.5% y la Nación del 32.5% del capital social. 

 

Al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis (2016) el valor patrimonial en libros de cada una de las Acciones fue de un 

Peso ($1). El número de acciones ordinarias en circulación estaba compuesto por mil cuatrocientos cincuenta y cuatro millones, 

ochocientos setenta mil setecientos cuarenta (1,454,870,740) acciones. 

 

En Asamblea General de Accionistas celebrada en marzo de 2016, se aprobó disminuir el valor nominal de la Acción de mil 

Pesos ($1,000) a un peso ($1).  

 

Al treinta y uno de diciembre de dos mil doce (2015), el valor patrimonial en libros de cada una de las Acciones fue de mil 

Pesos ($1,000).  

 

R. MECANISMOS  DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN A LOS INVERSIONISTAS  

 

En la página Web del Emisor en el siguiente link se enuncian los mecanismos de información y atención para accionistas e 

inversionistas: http://www.telefonica.co/accionistas-e-inversionistas. 

 

Dentro de los mecanismos que tiene el Emisor se encuentran:  

 

i) Informe anual de cumplimiento de buenas prácticas de gobierno corporativo, en el cual se presenta a la Junta 

Directiva y a la Asamblea de Accionistas el informe sobre cumplimiento de dichas prácticas, tales como 

cumplimiento del Código de Buen Gobierno Corporativo, modificaciones en la composición accionara, 

cumplimiento del Acuerdo Marco de Inversión, temas tratados en las reuniones de Asamblea de Accionistas y 

Junta Directiva, estructura de los órganos sociales, transacciones con vinculados económicos y actuación del 

Comité de Auditoría.  

 

ii) La Oficina de Atención al inversionista tiene por objeto, atender las necesidades e inquietudes de los accionistas 

y potenciales inversionistas en relación con la gestión del Emisor , sus derechos y obligaciones, brindado en 

todo momento información clara, objetiva, inmediata y no discriminatoria sobre el Emisor y sus actividades, que 

permita a los accionistas y potenciales inversionistas tomar decisiones informadas en relación con su inversión.  

 

Se puede acceder a esta oficina escribiendo a: inversionistas.co@telefonica.com 

 

iii) Se realiza una publicación semestral de un boletín para el accionista en el cual se informa los principales 

resultados financieros, operativos y los proyectos más relevantes desde el punto de vista estratégico.  

 

http://www.telefonica.co/accionistas-e-inversionistas
mailto:inversionistas.co@telefonica.com
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S. EFECTOS DE LA CANCELACIÓN VOLUNTARIA EN EL RNVE 

 

En caso de que la Asamblea General de Accionistas apruebe la cancelación de la inscripción de las Acciones Ordinarias en el 

RNVE y en la BVC, los Accionistas que hayan votado a favor de dicha cancelación estarán obligados a promover una oferta 

pública de adquisición sobre las Acciones Ordinarias de propiedad de los accionistas ausentes o disidentes, para lo cual se 

seguirá el procedimiento previsto en el artículo 5.2.6.1.2 y demás normas concordantes del Decreto 2555.  
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PARTE II - INFORMACIÓN DEL EMISOR 

 

CAPÍTULO 1 ð INFORMACIÓN GENERAL 

 

A. RAZÓN SOCIAL, SITUACIÓN LEGAL, DURACIÓN Y CAUSALES DE DISOLUCIÓN 

 

1. Razón Social 

 

El Emisor es una empresa de servicios públicos organizada como sociedad comercial anónima.     

 

2. Situación Legal y Duración 

 

El Emisor, que existe desde el día de su creación legal mediante Decreto Ley número 1616 de dos mil tres (2003), tiene una 

duración hasta el 31 de diciembre de 2092. En todo caso, la vigencia antes indicada podrá prorrogarse o se puede presentar 

la disolución del Emisor antes de su vencimiento. Para tal efecto se deberá seguir el procedimiento establecido en las normas 

legales aplicables y en los Estatutos Sociales.  

 

3. Causales de Disolución 

 

El Emisor se disolverá por las siguientes causales:  

 

1. Por las causales indicadas en el artículo 218 del Código de Comercio; 

2. Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patrimonio neto por debajo del cincuenta por ciento (50%) del capital 

suscrito; y  

3. En el evento en que todas las acciones suscritas lleguen a pertenecer a un accionista. 

 

En los Estatutos Sociales se prevé que en el evento que se verifique una de las causales de disolución antes indicadas, los 

administradores están obligados a realizar aquellos actos y contratos que sean indispensables para no interrumpir la prestación 

de los servicios a cargo del Emisor, darán aviso inmediato a la autoridad competente para la prestación del servicio, y 

convocarán inmediatamente a la Asamblea General de Accionistas para informar de modo completo y documentado dicha 

situación. De ninguna manera se ocultará a los terceros con quienes negocie el Emisor la situación en que ésta se encuentre; 

el ocultamiento hará solidariamente responsables a los administradores por las obligaciones que contraigan y los perjuicios 

que ocasionen. 

 

La disolución por decisión de los accionistas se sujetará a las reglas previstas en los Estatutos Sociales. Cuando la disolución 

provenga de la apertura del trámite de liquidación obligatoria o de la decisión de autoridad competente se registrará copia de 

la correspondiente providencia. La disolución se producirá entre los accionistas a partir de la fecha que se indique en la 

providencia, pero no producirá efectos respecto de terceros sino a partir de la fecha del registro. 

 

De otra parte y conforme con los Estatutos Sociales, cuando hayan ocurrido pérdidas debidamente comprobadas que hayan 

agotado las reservas y representen el cincuenta por ciento (50%), o más, del capital suscrito del Emisor, si no es posible 

restablecer la situación económica del Emisor, conforme a las leyes vigentes, la Asamblea General de Accionistas deberá 

ordenar la disolución del Emisor. 

 

Salvo disposiciones legales en contrario, disuelto el Emisor, el Gerente General consignará este hecho en escritura pública y 

dará cumplimiento a las demás formalidades de Ley y se procederá a la liquidación del patrimonio social por la persona que 

designe o elija la Asamblea General de Accionistas o la autoridad competente; a falta de tal designación, hará la liquidación el 

último Gerente General, o su suplente, mientras no sea elegido liquidador. El liquidador tendrá un suplente que reemplazará 

al principal en sus faltas temporales o absolutas. 
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B. NATURALEZA Y REGIMEN JURÍDICO 

 

El Emisor se encuentra sometido al régimen jurídico previsto en la Ley 1341 de 2009 y demás normas aplicables, no obstante 

lo anterior, tiene como régimen jurídico aplicable para sus actos, contratos, relaciones laborales y operaciones de crédito, el 

derecho privado - Código de Comercio, Código Civil, Código Sustantivo del Trabajo, entre otros, y las normas que los adicionen, 

modifiquen o sustituyan. 

 

C. DOMICILIO SOCIAL PRINCIPAL Y DIRECCIÓN PRINCIPAL 

 

El Emisor tiene su domicilio principal en Bogotá D.C., pero podrá, por decisión de la Junta Directiva, establecer y reglamentar 

el funcionamiento de otras sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del territorio nacional o en el exterior. Los 

administradores de las sucursales serán designados por la Junta Directiva y ella les fijará en cada oportunidad sus facultades 

y atribuciones, las cuales deberán constar en el correspondiente poder. Las oficinas principales del Emisor están ubicadas en 

la Transversal 60 (Avenida Suba) No. 114ª-55 de Bogotá D.C., Colombia.  

 

D. OBJETO SOCIAL PRINCIPAL  

 

El Emisor tiene por objeto social principal, la organización, operación, prestación, provisión, explotación de las actividades, 

redes y los servicios de telecomunicaciones, tales como telefonía pública básica conmutada local, local extendida y de larga 

distancia nacional e internacional, servicios móviles, servicios de telefonía móvil celular en cualquier orden territorial, nacional 

o internacional, portadores, teleservicios, telemáticos, de valor agregado, servicios satelitales en sus diferentes modalidades, 

servicios de televisión en todas sus modalidades incluyendo televisión por cable, servicios de difusión, tecnologías 

inalámbricas, video, servicios de alojamiento de aplicaciones informáticas, servicios de data center, servicios de operación de 

redes privadas y públicas de telecomunicaciones y operaciones totales de sistemas de información, servicios de provisión y/o 

generación de contenidos y aplicaciones, servicios de información y cualquier otra actividad, producto o servicio calificado 

como de telecomunicaciones, y/o de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) tales como, recursos, 

herramientas, equipos, programas informáticos, aplicaciones, redes y medios, que permiten la compilación, procesamiento, 

almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video e imágenes, incluidas sus actividades 

complementarias y suplementarias, dentro del territorio nacional y en el exterior y en conexión con el exterior, empleando para 

ello bienes, activos y derechos propios o ejerciendo el uso y goce sobre bienes, activos y derechos de terceros. 

 

Así mismo, el Emisor puede desarrollar las siguientes actividades comerciales: (i) prestación de servicios de 

telecomunicaciones e informáticos que sirvan de soporte para la realización de actividades de comercio electrónico, y 

comunicación de mensajes de datos en general, así como los servicios de mensajería especializada y courier; (ii) 

Representación de firmas nacionales o extranjeras involucradas en la industria de las telecomunicaciones, ya sea como 

proveedores de equipos y/o de servicios; (iii) Producción, distribución, venta y mercadeo de productos y elementos 

relacionados con telecomunicaciones, electricidad, electrónica, informática y afines; (iv) Prestación de servicios de asesoría 

técnica, mantenimiento de equipos y redes y consultoría en los ramos de electricidad, electrónica, informática, 

telecomunicaciones y afines; (v) Prestación de servicios de gestión delegada de las funciones de tecnología y aplicaciones de 

una compañía; (vi) Fabricar, diseñar, instalar, poner en funcionamiento y comercializar toda clase de equipos y sistemas 

eléctricos y electrónicos; (vii) Prestar servicios de soporte técnico, tecnológico, de consultoría, auditoria y cualquier otra gestión 

de asesoría empresarial a sociedades en Colombia y/o en el exterior; (viii) Establecer, explotar, usar, instalar, ampliar, 

ensanchar, expandir, renovar o modificar redes y servicios de telecomunicaciones y sus diferentes elementos, para uso privado 

o público nacionales o internacionales; 

  

En desarrollo de su objeto social principal el Emisor puede:  

 

(a) Adquirir, como propietario o a cualquier otro título y enajenar, toda clase de bienes muebles o inmuebles, así 

como darlos o tomarlos en arrendamiento, pignorarlos o hipotecarlos, según el caso, con el fin de permitir o 

garantizar la prestación de los servicios que constituyen su objeto social;  
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(b) Adquirir, administrar o hacer toda clase de instalaciones comerciales relacionadas con el desarrollo eficiente de 

su objeto social;  

 

(c) Adquirir a cualquier título, importar o exportar, distribuir o vender productos relacionados con su campo de 

actividad, y abrir y administrar, directa o indirectamente, los establecimientos de comercio que sean necesarios 

para ello;  

 

(d) Enajenar, arrendar, gravar, transferir a título gratuito y de conformidad con la ley y administrar en general los 

bienes que componen el patrimonio social;  

 

(e) Contratar para sí préstamos, girar, endosar, aceptar, descontar, lo mismo que negociar títulos valores y 

cualesquiera otros documentos de crédito, según lo reclame el desarrollo de los negocios sociales;  

 

(f) Tomar o dar dinero en mutuo de acuerdo y con sujeción a las disposiciones legales que rigen su actividad, así 

como (i) celebrar operaciones de endeudamiento mediante la colocación de bonos, papeles comerciales, o 

cualquier otro tipo de valores que el Emisor esté facultado para emitir conforme a las disposiciones legales 

vigentes, y (ii) celebrar todo tipo de operaciones de cobertura y derivados con fines exclusivos de cobertura 

conforme a las disposiciones legales vigentes;  

 

(g) Celebrar, en ejercicio de las actividades sociales, toda clase de operaciones con todo tipo de empresas e 

instituciones financieras y compañías aseguradoras; 

 

(h) Organizar, promover, formar y financiar sociedades o empresas que tiendan a facilitar, ensanchar o 

complementar, los negocios sociales dentro o fuera del país, y suscribir acciones o cuotas en ellas;  

 

(i) Fusionar la empresa social con otras que sean similares o complementarias, o absorberlas, y escindir la 

sociedad;  

 

(j) Aportar sus bienes, en todo o en parte, a otra u otras sociedades a las que le convenga vincularse para el mejor 

desarrollo de sus negocios; así como participar como socia en otras Empresas;  

 

(k) Transigir, desistir y someter a decisiones arbitrales los asuntos en que tenga interés frente a terceros;  

 

(l) Obtener y explotar el derecho de propiedad sobre marcas, dibujos, insignias, patentes y cualquier otro bien 

intangible, propio o de un tercero, y conseguir los registros respectivos ante la autoridad competente, siempre 

que sean afines o para el cumplimiento del objeto principal;  

 

(m) Constituir, bajo la forma jurídica que convenga, consorcios o asociaciones en el país o en el exterior, con firmas 

nacionales o extranjeras, para la realización de cualquier trabajo propio de su objeto; 

 

(n) Colocar sus excedentes de tesorería y sus reservas en el mercado de capitales, de manera transitoria o 

permanente, suscribiendo bonos, adquiriendo títulos, acciones, derechos, efectuando depósitos o realizando 

cualquier tipo de operación con entidades financieras autorizadas; así mismo, realizar con entidades financieras 

o no operaciones de tesorería con el fin de obtener liquidez, bajo criterios de riesgos profesionales; 

 

(o) Promocionar, constituir, organizar y administrar todo tipo de sociedades mercantiles o civiles, a través de la 

adquisición de acciones o partes sociales o celebrar contratos de cuentas en participación o cualquier otro de 

colaboración empresarial para los fines relacionados con su objeto. 
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(p) Liquidar, cobrar y recaudar el importe de los servicios que preste conforme a las disposiciones legales, y realizar 

operaciones de recaudo, recibo, enajenación y entrega de títulos valores y documentos necesarios, para el 

desarrollo de su actividad, y otorgar la financiación necesaria, así como liquidar, cobrar y recaudar recursos de 

terceros en virtud de la Ley o de acuerdo a los contratos que suscriba. 

 

(q) Ocupar temporalmente y promover servidumbres o la enajenación forzosa de bienes así como ejercer las demás 

facultades autorizadas por la Ley cuyo ejercicio se requiera para prestar el servicio público a su cargo. 

 

(r) Celebrar y ejecutar dentro o fuera de la República de Colombia en su propio nombre o por cuenta de terceros, 

o en participación con ellos, todo tipo de actos, contratos y operaciones que sean necesarios o convenientes 

para cumplir o facilitar las actividades de su objeto y que de manera directa se relacionen con el mismo, o 

tiendan a complementarlo, de acuerdo con las normas legales vigentes, incluyendo, sin limitación, (i) contratos 

de servicios públicos o de prestación o suministro de servicios y/o redes de telecomunicaciones, así como 

cualquier otro tipo de contrato relacionado con servicios de telecomunicaciones y/o redes asociadas a las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, (ii) contratos con empresas de telecomunicaciones, o con 

terceros para la interconexión de sus redes, prestación de servicios adicionales, el uso de redes, y también para 

la prestación de los servicios de telecomunicaciones.  

 

(s) Construir, montar, instalar, administrar, modificar, y operar las redes de telecomunicaciones propias o de 

terceros, para prestar los servicios contemplados dentro de su objeto social; 

 

(t) Avalar y garantizar obligaciones; 

 

(u) Gestionar, operar y explotar bienes o conjuntos de bienes propios o de terceros para la prestación de servicios 

de telecomunicaciones; 

 

(v) Promover y fundar establecimientos, almacenes, depósitos o agencias en Colombia o en el exterior;  

 

(w) Girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar toda clase de títulos valores;  

 

(x) Participar en licitaciones y concursos públicos y privados o contrataciones directas;  

 

(y) Celebrar los contratos de transporte, seguro y de cuentas en participación; importar, exportar, realizar 

operaciones de comercio nacional e internacional, así como representar, agenciar y distribuir toda clase de 

bienes y servicios, relacionados con el objeto social principal; invertir los excedentes de tesorería en valores, 

efectuando depósitos o realizando cualquier tipo de operación con entidades financieras autorizadas.  

 

El Emisor no puede avalar o garantizar obligaciones de terceros, a menos que cuente con la aprobación previa y expresa de 

la Asamblea General de Accionistas. En ningún caso el Emisor podrá servir de codeudor, garante, avalista o fiador de 

obligaciones a cargo de los accionistas del Emisor 

 

El Emisor, para desarrollar su objeto social, no requiere permiso alguno, sin embargo deberá obtener de las autoridades 

competentes, las concesiones y licencias para usar el espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios públicos que 

lo requieran, y las licencias y permisos ambientales y sanitarios, cuando la naturaleza de sus actividades los haga necesarios. 

Así mismo, el Emisor estará sujeto a la normas generales sobre planeación urbana, circulación y tránsito, el uso del espacio 

público y la seguridad y tranquilidad ciudadanas, todo de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. 
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E. RESEÑA HISTÓRICA 

 

El Emisor fue creado en 2003 como resultado de la decisión del gobierno colombiano de liquidar el proveedor estatal de 

servicios de telecomunicaciones, Empresa Nacional de Telecomunicaciones -Telecom, y algunas de sus compañías afiliadas. 

En 2003, COLTEL asumió las operaciones de Telecom y, el 13 de agosto de 2003, celebró el Acuerdo para la Operación de 

Propiedades, Bienes y Derechos (Contrato de Explotación de Bienes, Activos y Derechos, o el Acuerdo PARAPAT), en virtud 

de dicho Contrato: (i) adquirió el derecho exclusivo de usar y operar las propiedades y activos de telecomunicaciones de 

Telecom y sus compañías afiliadas y (ii) recibió estos activos a la fecha de vencimiento del contrato. A cambio de este derecho, 

el Emisor acordó realizar pagos anuales, o las obligaciones de pago de PARAPAT, primero directamente a Telecom y sus 

empresas afiliadas y, desde diciembre de 2005, a un fondo de protección de activos conocido como Patrimonio Autónomo 

Receptor de Activos de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones en Liquidación y Las Empresas Teleasociadas en 

Liquidación, o PARAPAT. Los fondos de PARAPAT serían utilizados por PARAPAT principalmente para financiar las 

obligaciones laborales y de pensiones heredadas de Telecom.  

 

Telefónica S.A. adquirió una participación de control en COLTEL en abril de 2006 a través de su filial Telefónica Internacional 

S.A.U., en cuyo momento COLTEL, el Asociado Estratégico y el gobierno colombiano celebraron el Acuerdo Marco de 

Inversión.  

 

El Emisor inició operaciones bajo la marca Movistar en mayo de 2012 y, en junio de 2012, se fusionó con TEMCO, un proveedor 

colombiano de telecomunicaciones móviles propiedad de Telefónica S.A.  

 

TEMCO se incorporó en octubre de 1997 como Celumóvil SA, o Celumóvil, y fue el resultado de una fusión entre Celular Móvil 

de Colombia SA y Celumóvil de la Costa SA. En julio de 2000, Celumóvil adquirió el 100,0% de Cocelco SA, un proveedor 

colombiano de telecomunicaciones móviles que posteriormente se fusionó con Celumóvil en enero de 2001. Celumóvil fue 

adquirida por Bellsouth Corporation en 2000 a través de su filial colombiana Olympic Ltda. En 2004, el Grupo Telefónica 

adquirió Celumóvil y la renombró Telefónica Móviles Colombia S.A. En 2005, TEMCO adoptó la marca Movistar como única 

marca para sus servicios de telecomunicaciones móviles en 13 países de habla hispana, incluida Colombia. En 2005, TEMCO 

migró de CDMA a tecnología GSM. Desde ese momento, TEMCO aumentó su capacidad de espectro en 15 MHz en la banda 

de 1900 MHz hasta un total de 40 MHz. En un procedimiento de licitación pública en septiembre de 2011, TEMCO adquirió 15 

MHz de espectro adicional por US $ 47,7 millones (COP $ 95.542 millones). 

 

El 27 de agosto de 2017, la Asamblea General de Accionistas de COLTEL autorizó la capitalización del Emisor con el objetivo 

de pagar anticipadamente todos los saldos pendientes del Contrato de Explotación que estaban a cargo de COLTEL. Para tal 

efecto, la Asamblea autorizó la emisión de 1.454.870.740 acciones, la Asamblea, asimismo, autorizó la negociación y 

celebración del Acuerdo de Terminación del Contrato de Explotación. 

 

El 16 de septiembre de 2017 COLTEL y el PARAPAT suscribieron el Acuerdo de Terminación del Contrato de Explotación de 

Bienes, Activos y Derechos. En dicho contrato y tal y como se autorizó por la Asamblea General de Accionistas de COLTEL, 

se instrumentalizó el pago de saldos pendientes del Contrato de Explotación ( el GrupoTelefónica se obligó a pagar el 67,5% 

y la Nación asumió el 32,5% de dichos saldos) y se determinaron los términos y condiciones bajo los cuales se llevaría a cabo 

la obligación en cabeza del PARAPAT de transferir los bienes, derecho y activos objeto del Contrato de Explotación. 

  

En el Acuerdo de Terminación se estableció que, una vez el Grupo Telefónica pagara el 67,5% y la Nación asumiera el 32,5% 

de los saldos pendientes del Contrato de Explotación, COLTEL quedaría liberada de toda obligación de pago frente al 

PARAPAT. Este hito se presentó el 27 de septiembre de 2017, de tal manera que a la fecha de este Prospecto, ni COLTEL ni 

el Grupo Telefónica tienen obligaciones pendientes bajo el Contrato de Explotación de Bienes, Activos y Derechos. 

Correlativamente, con el cumplimiento de esta condición, es decir la del pago y la asunción de la deuda, nació para el 

PARAPAT la obligación de transferir los bienes, derechos y activos objeto del Contrato de Explotación a favor de COLTEL.  
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Los bienes, derechos y activos que el PARAPAT se obligó a transferir a COLTEL fueron: i) las acciones de Metrotel y 

Telebucaramanga, ii) los bienes muebles, elementos y redes de telecomunicaciones, iii) la propiedad intelectual, iv) los 

derechos y obligaciones derivados del proceso de liquidación de TC USA LLC, v) los derechos de posesión, vi) los inmuebles 

y vii) las mejoras.  A la fecha  todos los bienes, derechos y activos objeto del Contrato de Explotación, excepto la totalidad de 

los bienes inmuebles, fueron transferidos del. PARAPAT a COLTEL, por cuanto en el Acuerdo de Terminación del Contrato de 

Explotación se determinó un plazo de transferencia mayor para los inmuebles, en consideración a que dichos bienes, por su 

naturaleza, requieren un trámite especial para formalizar la transferencia de su derecho real de dominio. A pesar de que en la 

actualidad el proceso de transferencia de estos bienes se encuentra en proceso de ejecución, desde la firma del Acuerdo de 

Terminación del Contrato de Explotación, COLTEL detenta la posesión y tenencia física de dichos bienes, de tal manera que 

el proceso formal de transferencia no afecta la capacidad de COLTEL de operarlos.  

 

Laudo arbitral ð Reversión de Infraestructura de Bienes de Telefonía Celular 

 

El Emisor se acogió al régimen de habilitación general el 28 de noviembre de 2013, dándose por terminados los contratos de 

concesión para la telefonía móvil celular, solicitando la renovación de los permisos para utilizar el espectro asociado a dichos 

servicios, por lo que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de Colombia (MinTIC) emitió una 

resolución en marzo de 2014, para renovar los premisos de uso del espectro en las bandas de 850 MHz / 1900 MHz por 10 

años adicionales. 

 

En el contexto de la liquidación de los contratos de concesión, se discutió sobre la reversión de ciertos activos afetctos a la 

prestación de servicios de voz móvil (distintos de las frecuencias de radio) y su ámbito de aplicación dado que las concesiones 

se ejecutaron teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 4 de la Ley 422 de 1998 y el atrículo 68 de la Ley 1341 de 2009 que 

preveían que la reversión sería únicamente de las frecuencias (ese había sido el entendimiento entre las partes). Si bien se 

emitió la Sentencia C-555 de 2013 que declaró la exequibilidad condicionada de dichas disposiciones, también se ordenó la 

revisión de lo previsto en el marco jurídico de los contratos. Las discusiones sobre el asunto finalizaron sin acuerdo en febrero 

de 2016 y el MinTIC convocó al Tribunal de Arbitramento, de acuerdo con el contrato de concesión. 

 

El 25 de julio de 2017 se le notificó al Emisor, y a otra operadora de telecomunicaciones, el laudo arbitral. Dicho laudo arbitral 

resultó desfavorable para el Emisor y, como consecuencia, tras requerir una inyección de capital de sus accionistas, el 29 de 

agosto de 2017 debió hacer frente al pago de la suma de $1.651.012 millones de pesos, reservándose el derecho de ejercer 

las acciones y recursos judiciales a su alcance. 

 

El 18 agosto de 2017, el Emisor presentó recurso de anulación contra el laudo arbitral ante el Consejo de Estado y el 18 

diciembre de 2017, presentó acción de tutela contra el tribunal de arbitramiento y los árbitros que dictaron el laudo, procesos 

que  actualmente se encuentran en trámite.  

 

F. COMPOSICIÓN ACCIONARIA E INFORMACIÓN SOBRE LOS PRINCIPALES ACCIONISTAS 

 

A diciembre 31 de 2017 la composición accionaria de COLTEL es la siguiente: 
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A continuación se resume la información de los accionistas con una participación superior al 5% en COLTEL.  

 
Telefónica S.A: Es una compañía cuyo objeto es permitir la comunicación entre las personas, proporcionándoles la tecnología 
más segura y de vanguardia.  Tiene una base de más de 346 millones de clientes en 21 países y un promedio de 127.000 
empleados. El importe neto de la cifra de negocios (ingresos) fue de 52.008 millones de euros en enero-diciembre 2017 y más 
de 343,4 millones de accesos totales a diciembre de 2017. Cuenta con 271,7 millones de accesos de telefonía móvil; más de 
21,4 millones de accesos de datos e Internet y 8,5 millones de accesos de televisión de pago. 
 
Telefónica es una empresa totalmente privada que cuenta con más de 1,3 millones de accionistas y cotiza en varios de los 
principales mercados bursátiles del mundo. 
 
La Nación ð Ministerio de Hacienda y Crédito Público: Es la Entidad Pública encargada de definir, formular y ejecutar la 
política económica de Colombia, los planes generales, programas y proyectos relacionados con esta, como también la 
preparación de leyes, y decretos y la regulación, en materia fiscal, tributaria, aduanera, de crédito público, presupuestos, de 
tesorería, cooperativa, financiera. 
 
Telefónica Latinoamérica Holding SLU: Es una compañía española del Grupo Telefónica cuya actividad principal es la 
realizar actividades de inversión, administración y gestión de empresas en el Sector de las Telecomunicaciones. Telefónica 
Latinoamérica Holding absorbió a Telefónica Internacional SAU (TISA). 
 
Latin American Cellular Holdings SLU.: Es una sociedad de responsabilidad limitada que fue constituida bajo las Leyes de 

los Países Bajos el 27 de julio de 2004. En 2013 esta sociedad trasladó su domicilio social a Madrid (España) y quedó 

constituida como sociedad limitada sujeta a derecho español, siendo una filial 100% de Telefónica Latinoamérica Holding, 

SLU. 

 

G. PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO  

 

El Emisor tiene los siguientes documentos, políticas y procesos que le permiten promover y fortalecer las prácticas de buen 

gobierno: 

 

(i) Los Estatutos Sociales; 

 

(ii) El Código de Buen Gobierno: Con el propósito de asegurar el respeto de los derechos de todos sus accionistas, de sus 

acreedores y demás inversionistas, así como de los demás grupos de interés, la Asamblea General de Accionistas de COLTEL, 

en su reunión ordinaria del 27 de marzo de 2014, adoptó el Código de Buen Gobierno Corporativo que rige el comportamiento 

ético del Emisor y compila las normas de administración, conducta, información y control a las cuales la misma se encuentra 

https://www.telefonica.com/web/about_telefonica/donde_estamos
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sometida. A través de este Código de Buen Gobierno Corporativo, el Emisor busca garantizar su adecuada administración, el 

conocimiento público de su gestión y los mecanismos de evaluación y control de dicha evaluación.  

 

Adicionalmente, el Emisor expresa en sus Principios de Actuación, las conductas y comportamientos éticos que guían sus 

actividades, los cuales le permiten construir relaciones de confianza con sus grupos de interés, fortalecen su reputación 

corporativa y contribuyen a la generación de entornos íntegros y transparentes en las sociedades donde hace presencia. Estos 

Principios de Actuación han sido definidos dentro del marco estratégico del Emisor, como el Código de Ética o Conducta, que 

orienta el comportamiento de los empleados en el ejercicio de sus funciones. 

 

El compromiso del Emisor, es cumplir con la promesa de valor que realizó con todos sus grupos de interés mediante la 

adopción del Código de Buen Gobierno, en especial el fortalecimiento de los diálogos con nuestros accionistas e inversionistas. 

 

(iii) Informe de Buen Gobierno Corporativo: El Emisor presenta anualmente a sus accionistas el informe de buen gobierno 

corporativo, a través del cual actualiza a sus accionistas,  la información básica de la compañía en materia de cumplimiento 

de buen gobierno e informa sobre las nuevas medidas que, en esta materia, hayan sido adoptadas. Este Informe se encuentra 

permanentemente a disposición de los accionistas y del público en general en la página web del Emisor 

 

(iv)  Las principales políticas en materia de buen gobierno son: 

 

a. Política de lavado de activos y financiación del terrorismo: su objetivo es la adopción del Sistema de Autocontrol y 

Gestión del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, comprende las políticas que permiten el 

eficiente, efectivo y oportuno funcionamiento del sistema y se traducen en reglas de conducta y procedimientos que 

orientan la actuación de COLTEL en todos sus grupos de interés, socios y colaboradores. 

b. Política de Conflictos de Interés: su objeto es garantizar la ética y transparencia en las relaciones de los empleados 

del Grupo Telefónica con aquellas organizaciones, firmas e individuos, que desarrollan o que pretenden desarrollar 

negocios o contrataciones con el Emisor, para la prevención de situaciones que pueden involucrar un conflicto de 

interés.  

c. Política anticorrupción: Esta política atiende principalmente al necesario cumplimiento de los requerimientos legales 

en materia de anticorrupción; y al desarrollo, entre otros, del principio general de integridad consagrado en los 

Principios de Actuación de adoptados en el Codigo Ético que hace parte del Código de Buen Gobierno de COLTEL 

los cuales corresponden a los principios adoptados por el Grupo Telefónica, incluyendo Telefónica. S.A. y todas las 

compañías directa o indirectamente controladas por Telefónica S.A. Consagra el compromiso de actuar en línea con 

los principios éticos más exigentes, trasladando la importancia de la integridad empresarial a todos los consejeros o 

miembros de Junta Directiva, directivos y empleados del Emisor. Dichos Principios de Actuación impulsan al Emisor 

a asumir un compromiso público con la gestión responsable, que va más allá de la conformidad legal. 

d. Principios de Actuación: Directamente relacionados con el Código de Buen Gobierno, constituyen las premisas 

generales a las cuales e obliga al Emisor respecto de sus diferentes grupos de interés. Pueden ser consultados en 

el siguiente link:  

http://www.telefonica.co/documents/1285851/1367155/anexo+1_principios_de_actuacion_codigo_de_etica.pdf/ae5

62ce1-dadd-41f7-80b0-435e550fe65f. 

 

  

http://www.telefonica.co/documents/1285851/1367155/anexo+1_principios_de_actuacion_codigo_de_etica.pdf/ae562ce1-dadd-41f7-80b0-435e550fe65f
http://www.telefonica.co/documents/1285851/1367155/anexo+1_principios_de_actuacion_codigo_de_etica.pdf/ae562ce1-dadd-41f7-80b0-435e550fe65f
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CAPÍTULO 2 ð ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL EMISOR 

 

A. ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL EMISOR 

 

El Emisor, para fines de su dirección, administración y representación, tiene los siguientes órganos: 

 

a) Asamblea de Accionistas; 

b) Junta Directiva; 

c) Presidencia y representantes legales;  

d) Comité de Auditoría; y 

e) Alta Gerencia 

 

Cada uno de estos órganos ejerce las funciones y atribuciones que se determinan en los Estatutos Sociales del Emisor, con 

sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias vigentes. 

 

B. ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

 

La Asamblea General de Accionistas se compone de los accionistas inscritos en Deceval y en el libro de registro de accionistas. 

Los accionistas podrán hacerse representar en las reuniones de la Asamblea General de Accionistas, sin embargo, salvo los 

casos de representación legal, los administradores y empleados del Emisor, mientras estén en el ejercicio de sus cargos, no 

podrán representar en las reuniones de la Asamblea General de Accionistas acciones distintas de las propias, ni sustituir los 

poderes que para este efecto se les confieran. Tampoco podrán votar en la aprobación de los balances y cuentas de fin de 

ejercicio, ni las de liquidación. 

 

Las reuniones de la Asamblea General de Accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las primeras se realizarán 

dentro de los tres (3) primeros meses de cada año, en el domicilio social, el día, hora y lugar que determine la Junta Directiva. 

Las extraordinarias se llevarán a cabo cuando las necesidades imprevistas o urgentes del Emisor así lo exijan. No obstante, 

podrá reunirse sin previa citación y en cualquier sitio, cuando esté representada la totalidad de las acciones suscritas en que 

se divide el capital social del Emisor. 

 

Son funciones indelegables de la Asamblea General de Accionistas: 

 

1. Considerar los informes de los administradores y del gerente sobre el estado de los negocios sociales y el 

informe del Revisor Fiscal; 

2. Examinar, aprobar o improbar los balances de fin de ejercicio y las cuentas que deben rendir los 

administradores; 

3. Disponer de las utilidades sociales conforme a los Estatutos Sociales y a las leyes; 

4. Fijar el monto del dividendo, así como la forma y plazos en que se pagará; 

5. Designar al revisor fiscal, y cuando no exista norma legal diferente, nombrar y remover a los miembros de la 

Junta Directiva, así como sus respectivos Suplentes, y fijarles sus asignaciones y remuneraciones; 

6. Nombrar al liquidador del Emisor;  

7. Ordenar las acciones que correspondan contra los administradores, directivos y Revisor Fiscal;  

8. Decretar la emisión de bonos y títulos representativos de obligaciones;  

9. Adoptar las medidas que reclame el cumplimiento de los Estatutos Sociales y el interés de los asociados;  

10. Aprobar el Código de Buen Gobierno del Emisor.  

11. La aprobación de la política general de remuneración de la Junta Directiva.  

12. La aprobación de la segregación (escisión impropia) del Emisor. 

13. La demás que le señalen las leyes, o estos estatutos y que no correspondan a otro órgano. 
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C. JUNTA DIRECTIVA 

 

1. Composición de la Junta Directiva 

 

El Emisor tendrá una Junta Directiva compuesta por diez (10) Miembros Principales elegidos por la Asamblea General de 

Accionistas.  

 

Al menos el 25% de los Miembros de la Junta Directiva deberán ser miembros independientes, que deberán ser elegidos de 

acuerdo con el sistema de cuociente electoral, todo lo anterior según lo establecido en el artículo 44 de la ley 964 de 2005. 

Los miembros de la Junta Directiva que sean elegidos como independientes se comprometerán por escrito, al aceptar el cargo, 

a mantener su condición de independientes durante el ejercicio de sus funciones. Si por algún motivo pierden esa calidad, 

deberán renunciar al cargo y el Emisor podrá convocar a reunión extraordinaria de Asamblea General de Accionistas, para 

que sean reemplazados. 

 

Los Miembros de la Junta Directivason elegidos para períodos de dos (2) años. Si no se hiciere nueva designación de los 

Miembros de la Junta Directiva, se entiende prorrogado su mandato hasta tanto se efectúe nueva designación. Los miembros 

de la Junta Directiva están sujetos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades que establezca la ley para este efecto. 

 

La Junta Directiva tendrá un Presidente elegido de su seno por sus miembros, por un periodo igual al de este órgano social. 

Quien tenga la calidad de representante legal del Emisorno podrá desempeñarse como presidente de la Junta Directiva. Así 

mismo, la Junta Directiva tendrá un Secretario, quien será el Secretario General del Emisor. 

 

La siguiente es la composición de la Junta Directiva del Emisor: 

 

Principales: 

 

Renglón Nombre Calidad 
Primer 

Nombramiento 

Última 

Reelección 

1 Alfonso Gómez Palacio Patrimonial 19/12/2006 16/09/2016 

2 Fabián Andrés Hernández Ramírez Ejecutivo 7/10/2011 22/03/2018 

3 Enrique Lloves Viera Patrimonial 22/03/2018  

4 Ariel Pontón Patrimonial  9/08/2012 16/09/2016 

5 Martha Elena Ruiz Díaz-Granados Ejecutivo  9/08/2012 16/09/2016 

6 Pedro Ramón y Cajal Agüeras Independiente 5/11/2010 16/09/2016 

7 Javier Azqueta Sánchez-Arjona Independiente 22/02/2007 16/09/2016 

8 Sandra Milena Piñeros Calderón Patrimonial  22/03/2018  

9 Gabriel Vallejo López Patrimonial  16/09/2017   

10 Martha Cediel de Peña Independiente 9/08/2012 16/09/2016 

 

 

Los perfiles de los Miembros de Junta Directiva se encuentran disponibles en la siguiente dirección;  

http://www.telefonica.co/junta-directiva. En todo caso, a continuación se hace un resumen dichos perfiles:  

 

Alfonso Gómez Palacio: Colombiano. Abogado de la Pontificia Universidad Javeriana, especializado en Ciencias Políticas en 

el Loras College (Dubuque ï USA) y en Impuestos en la Universidad del Rosario. 
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Es el actual Director Hispam Norte del Grupo Telefónica, lleva 17 años ocupando cargos directivos en empresas de 

Telecomunicaciones, participando activamente en la transformación de este sector en Colombia. Trabajó en la ETB, en su filial 

Colvatel, lideró la liquidación de la antigua Empresa Nacional de Telecomunicaciones, TELECOM, y la creación de COLTEL 

en donde posteriormente consolidó la consecución de Telefónica S.A. como socio estratégico del Emisor y recientemente su 

fusión con Telefónica Móviles de Colombia.  

 

Fabián Andrés Hernández Ramírez: Abogado, actual Presidente de COLTEL, con especialización en derecho de los 

negocios y un MBA. Cuenta con experiencia en procesos de transformación empresarial desde una visión legal y estratégica. 

Vinculado al Grupo Telefónica desde el año 2006, ocupando responsabilidades en áreas de soporte y liderando iniciativas de 

negocio en el Emisor.  

 

Las iniciativas que ha liderado incluyen asuntos relacionados con promesa cliente, Big Data, cierre de negocios con el Gobierno 

ï incluyendo proyectos de aporte estatal para el despliegue de infraestructura-, y una gestión de riesgos del negocio 

relacionadas con clientes o cadena de suministro. Así mismo, ha sido responsable de asuntos legales, de la gestión de grupos 

de interés ïincluyendo al Gobierno- y de la representación del Emisor en diferentes juntas directivas, incluyendo el gremio del 

sector de telecomunicaciones. 

 

Desde el año 2000, Fabián ha participado en procesos inorgánicos en el sector de telecomunicaciones para la adquisición y 

transformación de empresas. Participó en la estructuración y definición del modelo de transformación de la Empresa Nacional 

de Telecomunicaciones ïTELECOM- y la creación de COLTEL, responsabilidad que incluyó el cierre del proceso de 

vinculación de capital privado para desarrollo de infraestructura. También lideró la estructura y estrategia legal de la entrada 

de Telefónica S.A. como socio estratégico de COLTEL y la fusión con la operación móvil, así como la gestión normativa para 

el proceso de capitalización del año 2012 y 2017.  

 

Fue Director de Asuntos Regulatorios de la operación fija y móvil y llevó la negociación de títulos habilitantes y de procesos 

de asignación de espectro. Esta gestión regulatoria logró la adopción de la agenda necesaria para impulsar la economía digital 

a nivel de políticas y regulación. 

 

También ha sido responsable del plan de sostenibilidad de COLTEL ïPlan de Negocio Responsable- y del posicionamiento 

público de la operación, con el fin de aprovechar oportunidades y evitar riesgos reputacionales, habiendo hecho propuestas a 

nivel regional del Grupo. 

 

Enrique Lloves Viera: Nació en Vigo en 1964, es Licenciado en Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales por la 

Universidad Pontificia Comillas.  

 

Actualmente ocupa el cargo de  Director de Estrategia y Desarrollo Corporativo del Grupo Telefónca y hace parte del Comité 

Ejecutivo. 

 

Se incorporó a Telefónica en julio de 2008 como director de Fusiones y Adquisiciones y coordinación de Desarrollo Corporativo. 

En septiembre 2011 fue nombrado director de Desarrollo Corporativo del Grupo Telefónica y más adelante también de Alianzas 

Industriales y Fonditel. En estos años ha participado en adquisiciones estratégicas para el grupo como GVT, E-Plus o Digital 

+; en desinversiones tales como Atento, las operaciones de Telefónica en Republica Checa e Irlanda o en los procesos de 

incorporación de socios financieros al capital de Telefónica Centroamérica y Telxius. Además, ha participado en la salida a 

Bolsa de Telefónica Deutchland y la ampliación de capital de Vivo, así como en la fusión y restructuración corporativa de las 

operaciones fija y móvil de Telefónica en Colombia. Previamente a la incorporación a Telefónica S.A., fue director general de 

Estrategia y Planificación del Grupo Altadis y Vice Chairman de Altadis USA. También ha sido director en la Sociedad Estatal 

de Participaciones Patrimoniales, dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda y analista financiero en Banesto Bolsa 

y Beta Capital.  

 

.  
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Ariel Pontón: Ariel Pontón nació en Argentina. Es ingeniero electrónico de la Universidad Tecnológica Nacional. Dentro de su 

desarrollo profesional ha realizado estudios en Alta Dirección (PAD) en el Instituto de Altos Estudios Empresariales (IAE), 

Sistemas Digitales en Standard Electric (España). 

 

Inició su desarrollo profesional en Francia en el año 79, desempeñando el cargo de ingeniero de proyectos para la empresa 

C.G.C.T. En 1981, comienza su desarrollo y liderazgo en el área comercial, trabajando para compañías como: Standard 

Electric (ITT), Eastel S.A, Tecsel S.A, Startel S.A Miniphone, Radio Llamada S.A.C.I, Miniphone S.A y Unifón - Telefónica 

Comunicaciones Personales S.A. Durante la fusión entre la operación móvil de Telefónica S.A. en Argentina y Bell South 

Argentina, que da como resultado Movistar, Ariel ocupó el cargo de Director Comercial , siendo responsable de los procesos 

de venta de todos los canales y la planificación, administración y logística comercial de la compañía. Después de ocupar 

durante cuatro años este cargo viaja a Colombia para desempeñarse como CEO de Movistar Colombia. 

 

En el 2010 fue exaltado con la medalla de Oro de TISA, por su excelencia en la gestión, compromiso con los intereses de la 

compañía y su trayectoria en el Grupo Telefónica. Esta distinción es reservada para los ejecutivos más destacados de la 

empresa en América Latina. 

 

Martha Elena Ruiz Díaz-Granados: Nació en Bogotá, es  abogada de la Universidad Externado de Colombia y cuenta con 

una Maestría en Derecho Económico de la Universidad Javeriana. 

 

Durante los dos primeros años de su trayectoria profesional,  trabajó como abogada en la Fiduciaria La Previsora, luego  se 

desempeño  para el Servicio jurídico de Bavaria S.A., donde se ocupó en varias áreas expresamente relacionadas con el 

Derecho Comercial y Financiero, también se desempeño como jefe del Departamento de Contratos, y luego continuó en el 

proceso de financiación externa de la empresa.  

 

Actualmente se desempeña como  Secretaría General de COLTEL y miembro de la Junta Diretiva. 

 

En su vasta experiencia en el sector legal, Martha Elena registra entre sus logros: La participación activa en los procesos de 

reestructuración de deudas de la compañía; en la adquisición de Celumovil S.A. por BellSouth. También participó en la fusión 

y el proceso de integración entre Celumovil y Cocelco, la integración de COLTEL y Telefónica Móviles Colombia S.A.y en 

diferentes procesos de capitalización del Emisor.  

 

Pedro Ramón y Cajal Agüeras: Español. Socio fundador y Presidente del Comité ejecutivo de Ramón y Cajal Abogados. En 

su perfil profesional se aúnan la práctica jurídica al servicio de las administraciones públicas, junto a una amplia experiencia 

en el sector privado, haciendo de él un reconocido experto en Derecho Procesal, Público y Mercantil y, en especial, es experto 

en Gobierno Corporativo de sociedades y en estrategia legal en operaciones de Mercado de Valores. 

 

Como abogado del Estado fue Director de la Asesoría Jurídica de la Delegación de Hacienda en Barcelona y Subdirector 

General de Recursos del Ministerio de Economía y Hacienda. 

 

Con posterioridad, ha formado parte de los Consejo de Administración de empresas como Aplicaciones Técnicas Industriales 

S.A., Portland Iberia S.A., Portland Morata de Jalón S.A., Radio Zaragoza S.A., Difusora de Información Periódica S.A., Unidad 

Editorial S.A., Telefónica Telecomunicaciones Públicas S.A.U. (Cabitel), Telefónica de Contenidos S.A.U., Sociedad Estatal 

para la Ejecución de Programas Conmemorativos del V. Centenario del Descubrimiento de América S.A., Audiovisual Sport, 

S.A o la Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior del Estado. 

 

Es importante también su labor en el mundo del arbitraje. Es árbitro titular de la Corte de Arbitraje Civil y Mercantil de Madrid, 

de la Cámara de Comercio de Madrid y de la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional  de 

París. 
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Javier Azqueta Sánchez-Arjona: Español. Licenciado en Ciencias Económicas (Universidad Complutense de Madrid). Desde 

su constitución en 1986, ha sido Director General de BETA CAPITAL S.A., Grupo que incluía sociedad de valores, y Bolsa y 

gestora de fondos de inversión y pensiones. Ha ocupado los siguientes puestos de relevancia: Director Financiero en 

PAPELERA DE ARAXES, S.A., fábrica de papel de Tolosa (Guipúzcoa). Director Financiero y de Compras del grupo 

inmobiliario y hotelero, PROMOCIONES EUROBUILDING, S.A. 

 

Sandra Milena Piñeros Calderón: Colombiana. MBA de la Universidad de Sheffield (Reino Unido) y Máster de Finanzas de 

la Universidad de los Andes. Profesional en Finanzas y Relaciones Internacionales de la Universidad Externado. Estudios 

adicionales en WU-Universidad de Economía y Negocios de Viena y la Facultad de Economía de la Universidad de los Andes. 

Ha tenido reconocimientos a nivel acad®mico por el Chartered Institute of Marketing por ñBest Project in the Area of Marketingò, 

y adem§s fue reconocida por ñOverall Performance in MBA Marketing Management Modules Prizeò (2015). Ha sido encargada 

de la Dirección General de Participaciones Estatales. Cuenta con experiencia en promoción, relaciones con inversionistas, 

estrategia y análisis financiero. Se ha desempeñado como Experta en Promoción de inversión en la Agencia Nacional de 

Minería, y Lideró la Oficia de Relaciones con Inversionistas en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, donde apoyó 

además el grupo de banca de inversión y el Despacho del Viceministro General. Tiene experiencia relevante como analista de 

Ernst and Young y trabajó en el Autorregulador del Mercado de Valores.  

 

A nivel internacional ha desarrollado pasantías y trabajos en calidad de estudiante de MBA para firmas en Londres y Sheffield. 

 

Gabriel Vallejo López: Colombiano. Abogado de la Universidad Externado, con un MBA del Instituto de Empresa de Madrid. 

Se desempeñó como Ministro de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, y Director del Departamento para la Prosperidad 

Social.Así mismo, ha ejercido el cargo de Gerente de servicio al cliente de la Compañía Mundial de Seguros, Gerente de 

mercadeo de la cadena Hoteles Royal, Vicepresidente de recursos humanos de galletas Noel, Vicepresidente comercial para 

América Latina de la consultora HSM Group, Gerente General de medios especializados de Casa Editorial El Tiempo y Gerente 

de Canal Capital. Adicionalmente se ha desempeñado como consultor independiente en temas de servicio al cliente y 

asesorando a empresas como Sura y Terpel. 

 

Martha Cediel de Peña: Abogada egresada de la Universidad de los Andes, Bogotá (grado Cum Laude). 

 

Abogada en ejercicio independiente desde 1988, salvo en el período en que fue Subgerente Jurídica y Gerente (E) de la 

Empresa de Teléfonos de Bogotá. Se ha desempeñado como asesora de entidades estatales y de contratistas en diversos 

aspectos de la contratación estatal, así como en conflictos de carácter preponderantemente mercantil, tanto de entidades 

públicas y privadas como de contratistas. 

 

Algunas de sus publicaciones son: ñLa Conciliaci·n en el Derecho Administrativoò, consultor²a contratada por el Banco 

Interamericano de Desarrollo ï BID, publicada por la C§mara de Comercio de Bogot§, 1997.òLa Selecci·n Objetiva del 

Contratistaò en la ñNueva Contrataci·n Administrativaò, C§mara de Comercio de Bogot§, 1994; ñR®gimen Contractual en las 

Leyes 142 y 143 de 1993ò, en revista Universitas. U. Javeriana NÁ 88, junio 8 de 1995. ñLa Fiducia en la Contrataci·n Estatalò. 

Revista ñJuris ï Consultaò NÁ 2, enero ï marzo de 1999, órgano del colegio de abogados Comercialistas y de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, ñLa congesti·n de la jurisdicci·n contencioso administrativa y la soluci·n de conflictos en la contrataci·n 

estatal. Publicación 2002. DNP. Proyecto BIRF DNP. MAFPII. Convenio 191113. 

 

Como asesora de entidades estatales y de contratistas ha participado en aproximadamente 80 experiencias de soluciones 

alternativas de conflictos que incluyen: (i) 25 arbitrajes uno de ellos internacional bajo reglas Uncitral, (ii), arreglos directos, (iii) 

asesorías en amigables composiciones, (iv) intervenciones en conciliaciones y transacciones, estos últimos en sede judicial y 

extrajudicial. 

 

Se ha desempeñado como docente en Conciliación y Arbitraje, con énfasis en la Contratación Estatal, en los diplomados de 



 

41 

Gestión Pública, Derecho Público y Contratación Estatal, en las Universidades de los Andes, Javeriana, San Buenaventura y 

Cámaras de Comercio Seccionales. 

 

2. Funciones de la Junta Directiva 

 

Son funciones de la Junta Directiva: 

1. Adoptar su propio reglamento y los reglamentos internos del Emisor que estime convenientes; 

2. Cooperar con el Gerente General en la administración y dirección de los negocios sociales;  

3. Disponer cuando lo considere oportuno, la formación de comités ejecutivos, consultivos o técnicos, integrados por el 

número de miembros que determine, para que asesoren al Gerente General en determinados asuntos;  

4. Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en unión con el Gerente General, el balance de cada ejercicio con 

los demás anexos e informes de que trata el artículo 446 del Código de Comercio, y cuando lo estime conveniente 

proponer a la Asamblea General de Accionistas las reformas que juzgue adecuado introducir a los estatutos;  

5. Salvo por lo indicado en otros apartes de los Estatutos Sociales, determinar la estructura interna del Emisor; la planta 

de personal; la escala salarial y el régimen de remuneración y compensación del personal; el modelo de negocios 

del Emisor y su reglamento de contratación;  

6. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a sesiones extraordinarias, siempre que crea conveniente y cuando 

lo solicite un número de accionistas que represente por lo menos el diez por ciento de las acciones suscritas;  

7. Dar su voto consultivo cuando la Asamblea General de Accionistas lo pida o cuando lo determinen los Estatutos 

Sociales; 

8. Examinar cuando lo tenga a bien, directamente o por medio de una comisión, los libros de contabilidad y demás 

documentos del Emisor;  

9. Proponer a la Asamblea General de Accionistas su incorporación o fusión a otra sociedad;  

10. Proceder con la reglamentación de la colocación de acciones ordinarias que el Emisor tenga en reserva, con sujeción 

a lo previsto en los Estatutos Sociales;  

11. Interpretar las disposiciones dudosas de los Estatutos Sociales y determinar su sentido mientras se reúne la próxima 

Asamblea General de Accionistas para someter la cuestión; y 

12. Cuidar del estricto cumplimiento de todas las disposiciones consignadas en estos estatutos y de las que se dicten 

para el buen funcionamiento de COLTEL. 

13. Nombrar al Gerente General y a su suplente. 

14. Aprobar la celebración de contratos por parte del Emisor con accionistas o con afiliadas de los accionistas que sean 

titulares de Acciones que representen un veinte por ciento (20%) o más de las Acciones del Emisor. 

15. La aprobación y seguimiento periódico del plan estratégico, el plan de negocios, objetivos de gestión y los 

presupuestos anuales del Emisor. 

16. La aprobación del informe anual de gobierno corporativo. 

17. En general, la aprobación y, cuando corresponda, la propuesta a la Asamblea General de las restantes políticas que 

el Emisor estime necesarias. 

18. La creación de los Comités de la Junta Directiva. 

19. La propuesta a la Asamblea General para la contratación del Revisor Fiscal, previo el análisis de su experiencia y 

disponibilidad de tiempo y recursos humanos y técnicos necesarios para desarrollar su labor. 

20. Actuar como enlace entre el Emisor y sus accionistas, creando los mecanismos adecuados para suministrar 

información veraz y oportuna sobre la marcha del emisor. 

21. La supervisión sobre la integridad y confiabilidad de los sistemas contables y de información interna con base, entre 

otros, en los informes de auditoría interna y de los representantes legales.  

22. La supervisión de la independencia y eficiencia de la función de auditoria interna. 

23. La supervisión de las prácticas de gobierno corporativo implementadas, y el nivel de cumplimiento de las normas 

éticas y de conducta adoptadas por el Emisor. 

24. El control periódico del desempeño del Emisor y del giro ordinario de los negocios. 
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D. MECANISMOS ADOPTADOS PARA GARANTIZAR INDEPENDENCIA DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 

DIRECTIVA 

 

En los Estatutos Sociales se establece que al menos el 25% de los Miembros de la Junta Directiva deberán ser miembros 

independientes, que deberán ser elegidos de acuerdo con el sistema de cuociente electoral, todo lo anterior según lo 

establecido en el artículo 44 de la ley 964 de 2005. Los Miembros de la Junta Directiva que sean elegidos como independientes 

se comprometerán por escrito, al aceptar el cargo, a mantener su condición de independientes durante el ejercicio de sus 

funciones.  

 

E. VINCULACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA CON EL EMISORO SUS SOCIEDADES  

 

A continuación, se relacionan los Miembros de la Junta Directiva que actualmente tienen alguna relación con el Emisor o sus 

sociedades afiliadas: 

 

Miembros de Junta Directiva:  

 

1. Alfonso Gómez Palacio: Director Hispam Norte Grupo Telefónica 

2. Fabián Andrés Hernández Ramírez: CEO ï COLTEL  

3. Enrique Lloves Viera: Director de Estrategia y Desarrollo Corporativo del Grupo Telefónica 

4. Martha Elena Ruiz Díaz-Granados: Secretaria General de COLTEL.  

 

F. PERSONAL DIRECTIVO 

 

Los funcionarios que conforman el personal directivo del Emisor son los siguientes: 
 

Nombre Cargo 

Fabián Andrés Hernández Ramírez Presidente 

Darío Fernando Arango Diez Director Finanzas y Control y Gestión 

Luis Aldo Martin Director B2B 

Marta Elena Ruiz Díaz-Granados Secretaría General 

Angela Natalia Guerra Caicedo Directora Regulación 

Juan Carlos Alvarez Director Recursos Humanos y Administrativos 

Hernán Felipe Cucalón Merchán Director Redes 

Camilo Aya Caro Director Mercadeo 

María Teresa Mejía  Directora Administración de Servicios Comerciales 

Roberto Arturo Puche Palacio Director TI 

Jose Antonio Cassinelli  Dirección B2C 

Francisco Bertrán  Dirección Proyecto de Transformación 

Mariano Domeq Director Comercial y Atención a Clientes 

Fernando Verdeja  Director Servicio Técnico Clientes 

Daniel López Soler Director Operaciones Financieras y Estrategia 

 

Fabián Hernández - Presidente CEO 

 

La información del perfil se encuentra incluida en el Literal C del Capítulo 2 de la Parte II de este Prospecto.  

 

Darío Fernando Arango Diez  - Director de Finanzas y Control Gestión 

 

Nació en Medellín, Administrador de Empresas de la Universidad EAFIT de la misma ciudad. Tiene una especialización en 

Sistemas de Información y realizó estudios de Administración  en la Escuela de Negocios de Harvard. Tiene amplia experiencia 

en manejo de temas financieros. Ingresó a la compañía como Vicepresidente Financiero en 1996 y desde el 2007 se 
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desempeña como Vicepresidente de Finanzas de COLTEL; participó activamente en el proceso de venta de Celumovil a 

BellSouth y la integración posterior con Cocelco. 

 

Entre sus funciones  está la  planeación, control y gestión de los recursos financieros para cumplir con los requerimientos de 

COLTEL. 

 

Luis Aldo Martin - Director B2B 
 
Es Ingeniero Civil con master en Management y Marketing Estratégico con más de doce años en la compañía. Luis viene de 
ser el Director Comercial Residencial para fijo y móvil de Telefónica O2 en República Checa, donde por más de un año 
desarrolló operaciones comerciales de O2 en todos los canales de venta. Igualmente, ocupó por dos años la Dirección de 
Ventas y Canales de Distribución de Movistar en Argentina, país en donde además fue Director de Operación de la Región 
Norte y Gerente de Ventas de Canales Especialistas, entre otros. 
 
Marta Elena Ruiz Díaz-Granados ð Secretaria General de COLTEL 
 
La información del perfil se encuentra incluida en el Literal C del Capítulo 2 de la Parte II de este Prospecto.  
 

Angela Natalia Guerra Caicedo - Directora Regulación  
 
Natalia es abogada de la universidad de Los Andes, magister en Gestión Pública e Instituciones Administrativas de esa misma 
universidad; especializada en Derecho de las Telecomunicaciones en la Universidad Externado y Máster en Negocios de 
Telecomunicaciones de la Universidad Politécnica de Cataluña. Cuenta con experiencia de más de 20 años en el sector de las 
telecomunicaciones manejando la gestión regulatoria, asuntos corporativos, interconexión y control de fraude, entre otros. 
Estuvo a cargo de la Dirección de Regulación desde 2013, luego de una trayectoria en COLTEL como Gerente de Regulación 
y Gerente Legal de Telecomunicaciones y Competencia.   
 

Juan Carlos Alvarez- Director Recursos Humanos y Administrativos 

 

Nació en Bogotá, abogado de la Universidad Javeriana, especialista en derecho laboral y seguridad social de la misma 
institución educativa. Además, obtuvo especialización en derecho comercial en la Universidad de Los Andes. Posee más de 
diez años de experiencia laboral. Ingresó a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones en el 2002 y se desempeñó como 
Vicepresidente de Gestión Humana, hoy en día es Vicepresidente Gestión de Talento Directivo. Trabajó como Director de 
Personal en Panamco Colombia (embotelladora de Coca Cola) y como Jefe de Asuntos Regulatorios en Nestlé de Colombia. 
 
Desde su llegada Juan Carlos Álvarez ha desarrollado proyectos para el Emisor como el diseño de la estructura organizacional 
para COLTEL que permitió el desarrollo del negocio y cumplimiento de los objetivos estratégicos del Emisor. También, diseño 
la política y estructura salarial del Emisor orientada a incentivar la consecución de resultados. Actualmente es el Director de 
Gestión de Recursos Humanos de COLTEL. 
 

Hernán Felipe Cucalón Merchán - Director Redes 

 

Felipe, nació en Cali. Estudió Ingeniería Electrónica de la Universidad del Cauca y PDD del Inalde en Bogotá. Inició su 

experiencia laboral apenas terminó su carrera. Empezó como Ingeniero de Campo en la empresa Radiar Comunicaciones, 

posteriormente como Jefe de Operaciones. En 1989 se desempeñó como director de Proyectos hasta 1993, cuando trabajó 

en Procedatos S.A. en donde fue Jefe de Operaciones. Ingresó a TEMCO desde su inicio, en 1994, empresa donde se ha 

desempeñado como gerente de Operaciones de la zona Oriente, director Nacional de Operaciones, director Nacional de 

Ingeniería y actualmente como Vicepresidente Técnico. 

 

Ha participado en conjunto con su equipo, en la implementación de las redes TDMA, CDMA y GSM de Movistar.  

 

Camilo Aya Caro - Director de Mercadeo  
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Camilo es Ingeniero Industrial de la Universidad de los Andes y MBA de la Universidad de Columbia en Nueva York. Cuenta 

con una experiencia de más de 14 años. En 2003 se incorporó a COLTEL y ha estado vinculado a las áreas de proyectos 

especiales y planeación estratégica. En los años previos trabajó en consultoría con las firmas Booz Allen & Hamilton y Azurian. 

Actualmente se desempeña como Director de Mercadeo de COLTEL.  

 

María Teresa Mejía - Directora Administración de Servicios Comerciales 
 

Administradora, quien se incorpora a TEMCO en 1999 como Gerente de Compras. En el 2001 fue Directora de Compras en 

COLTEL. 

 

Desde el 2010 hasta el 2012 fue Directora de Servicio y Soporte Comercial de Movistar Colombia, en donde logró  consolidar 

la función logística, asegurando abastecimiento oportuno en los puestos de venta y en los diferentes canales. En el 2012 logró 

consolidar un equipo de trabajo para alcanzarla provisión de terminales al cierre del 2012. Actualmente, es Directora (E) de 

Operaciones Comerciales. 

 

Roberto Arturo Puche Palacio - Director TI 

 

Nació en Barranquilla, es  ingeniero electrónico de la Pontificia Universidad Javeriana y magister en Administración de la 

Universidad de los Andes. Ingresó a  COLTEL como Gerente de Planeación Financiera de la Vicepresidencia de Planeación. 

En 2005, fue nombrado Vicepresidente Fiananciero Administrativo de Telecom y en 2006, con la incorporación de Telecom a 

la organización Telefónica, Vicepresidente de Servicios Comerciales y Administrativos.  

  

En 2006 y 2008, con su equipo llevó a cabo la implantación del proyecto Atl@s, la iniciativa de  sistemas más ambiciosa de 

Telefónica en América Latina, reconocida por su tiempo récord de realización y su metodología de implantación. Roberto 

Puche tiene más de 10 años de experiencia laboral en compañías de los  sectores Bancario, Energético y de 

Telecomunicaciones. 

 

Jose Antonio Cassinelli  - Dirección B2C 

 

José Antonio nació en Trujillo, Perú. Es Administrador de Empresas por la Universidad de Piura en Perú. Trabajó en empresas 

de consumo masivo en las áreas de venta para luego estudiar un Master en Dirección de Empresas. 

 

Se incorporó al GrupoTelefónica  en Octubre de 1999 como Experto en Marketing Estratégico. A lo largo de su carrera ha 

evidenciado resultados sostenibles que le han permitido desarrollarse en áreas comerciales, de marketing y de planificación, 

hasta consolidar su liderazgo en roles Directivos en los segmentos de Negocios, Residencial Fijo y Móvil. Jose Antonio destaca 

por su  pasión, efectividad, energía y formación de equipos sólidos. 

 

Francisco Bertrán - Dirección Proyecto de Transformación 

 

Francisco Bertran, es profesional en Administración de Empresas de la Universidad Santo Tomás con especialización en 

Gerencia Estratégica de la Universidad de la Sabana y certificación en Fundamentals of Management de la Universidad 

Telefónica. 

  

Cuenta con 18 años de experiencia en el sector de telecomunicaciones, siempre vinculado a COLTEL, ocupando cargos como 

Gerente nacional de programas de lealtad, Coordinador de desarrollo del modelo de gestión de cliente para la Región Andina 

y  Director de calidad y soporte de servicio, todos relacionados con la atención a nuestros clientes. 

 

Mariano Domeq- Director Comercial y Atención a Clientes 
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Mariano es Ingeniero Industrial de la Universidad de Buenos Aires y tiene un posgrado en Administración de Empresas de la 

Universidad Católica de Argentina y un MBA en el IE de España. Durante los diez años que lleva en el Grupo Telefónica ha 

desempeñado distintos cargos dentro de las áreas de Comercial y Marketing, en Argentina y Colombia. Antes de este cargo 

ocupó la posición de Director de Ventas, Agentes y Centros de Experiencia. 

 

Fernando Verdeja - Director Servicio Técnico Clientes 

 

Es Ingeniero en Máquinas Navales de la Universidad Marina Mercante (1983). Tiene una maestría en Administración 

Estratégica en Universidad de Belgrano (1996) y realizó estudios en el Programa de Alta Dirección en el IESE, Universidad de 

Navarra (2000) y Leading Strategic Growth and Change en Columbia Business School (2007). 

  

Con cerca de 19 años de experiencia en el sector de Telecomunicaciones, ha trabajado liderando área comerciales y de 

operaciones técnicas en el Grupo Telefónica. Se desempeñó como Director de Operaciones Comerciales de COLTEL, Director 

Segmento Prepago y actualmente es el Director de Servicio Técnico Clientes. 

 

Daniel López Soler - Director Operaciones Financieras y Estrategia: 

 

Daniel es ingeniero industrial de la Universidad de Los Andes, universidad en donde cursó también un MBA; se vinculó en 

1994 a Celumovil, durante su trayectoria fue, Director de Pricing y Presupuesto, entre otras responsabilidades. Se desempeña 

como Director de Estrategia desde 2006. 

 

G. REVISORÍA FISCAL 

 

Revisor Fiscal Principal Javier Mauricio Enciso Rincón 

Tarjeta Profesional 80661-T 

Fecha de expedición T.P. 23/08/2001 

Antigüedad Nombrado el 22 de marzo de 2018 

Experiencia laboral Vinculado a PricewaterhouseCoopers desde 1999 en donde se ha desempeñado como 

Asistente de Auditoría, Senior de Auditoría, Gerente de Auditoría y Socio de Auditoría 

Estudios realizados Contador Público de la Universidad Externado de Colombia 

Entidades donde ejerce o ha 

ejercido funciones de revisor 

fiscal 

Gas Natural S.A. ESP, Gasoriente S.A. E.S.P., Bavaria S.A., COLTEL, Malteria Tropical 

S.A., y SAB Colombia S.A.S., Fundación Bavaria, Racetrack Colombia Finance S.A., 

Gas Natural Servicios Económicos S.A.S. 

 

Revisor Fiscal Suplente María Angélica Sanchéz Ossa  

Tarjeta Profesional 141921-T 

Fecha de expedición T.P. 14/05/2009 

Antigüedad: Nombrada el 22 de marzo de 2018 

Experiencia laboral Vinculada a PricewaterhouseCoopers desde 2011 en donde se ha desempeñado como 

Asistente de Auditoría, Senior de Auditoría y Gerente de Auditoría 

Estudios realizados Contador Público de la Universidad Grancolombiana 

Entidades donde ejerce o ha 

ejercido funciones de revisor 

fiscal 

Dupont de Colombia S.A., Gas Natural Cundiboyacense S.A. ESP, Gas Natural del 

Cesar S.A. ESP, COLTEL, Chevron Petroleum Company, Gas Natural S.A. ESP, Besedo 

Sucursal Colombia, Telefonica Global Technology Sucursal Colombia, Danone Baby 

Nutrition Colombia S.A.S., Gasoriente S.A. ESP y Aspen Colombia S.A.S. 

 

H. PARTICIPACIÓN ACCIONARIA EN EL EMISOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y FUNCIONARIOS 

DIRECTIVOS 
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Los miembros de Junta Directiva y/o Directivos no tienen participación accionaria en el Emisor.  

 

I. CONVENIOS O PROGRAMAS PARA OTORGAR PARTICIPACIÓN A LOS EMPLEADOS EN EL CAPITAL DEL 

EMISOR 

 

A la fecha del presente Prospecto de Información, no existen en el Emisor convenios o programas para otorgar participación 

a los empleados en el capital del mismo. 

 

J. SOCIEDAD CONTROLANTE Y GRUPO EMPRESARIAL  

 

El Emisor es una sociedad subordinada (filial), que se encuentra sometida a una situación de control por parte de Telefónica 

S.A., sociedad que a su vez es matriz del Grupo Telefónica al cual pertenece el Emisor. 

 

La estructura de control con respecto a la casa matriz en Colombia es la siguiente:  

 

 

 
 

Adicionalmente, por configurarse situación de unidad de propósito y dirección, en adición a la situación de control indicada en 

el presente capítulo, el Emisor tiene registrada situación de grupo empresarial, la cual se estructura de la siguiente manera: 
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Sociedad Controlante 

 

Telefónica S.A. 

Domicilio: Madrid, Reino de España 

Nacionalidad: Española 

Actividad: Prestación y explotación de toda clase de servicios públicos 

o privados de telecomunicación 

 

El Emisor tiene una participación accionaria mayoritaria en las sociedades que se mencionan a continuación, que, junto con 

el Emisor, son controladas por Telefónica S.A:  

 

Sociedades Controladas por Telefónica S.A. 

 

Metropolitana de Telecomunicaciones S.A. E.S.P. - Metrotel S.A. E.S.P 

Domicilio Barranquilla 

Nacionalidad Colombiana 

NIT No. 800.229.393 ï 6 

Actividad Prestación y operación de todo tipo de servicios, 

autorizaciones y concesiones de telecomunicaciones 

 

Empresa de Telecomunicaciones de Bucaramanga S.A. - E.S.P. Telebucaramanga 

Domicilio Bucaramanga 

Nacionalidad Colombiana 

NIT No. 890.201.210 ï 2 

Actividad Prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 

telemática y demás actividades complementarias.  

 

 

K. SOCIEDADES RELACIONADAS Y SOCIEDADES EN LAS QUE EL EMISOR TIENE PARTICIPACIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 260 y 261 del Código de Comercio de Colombia, modificados por los 

artículos 26 y 27 de la Ley 222 de 1995 de Colombia, al 31 de diciembre de 2017 el Emisor tenía una participación directa y/o 

indirecta superior al 50% de su capital suscrito y pagado en las siguientes sociedades: 

 

1. Metropolitana de Comunicaciones S.A. ESP 

 

La siguiente tabla resume la participación directa e indirecta del Emisor en Metrotel, sociedad domiciliada en la ciudad de 

Barranquilla, con oficinas principales en la Calle 74 No. 57-35.  

 

Accionista Importe del capital  % de participación 

COLTEL 23.715.253.570 47,2303 

Empresa de Telecomunicaciones de 

Bucaramanga S.A. ESP 

21.374.536.970 42,5686 
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Reservas Resultado del 

último ejercicio 

(2017) 

Dividendos del 

últimos ejercicio 

pagados  

Dividendos del 

último ejercicio 

decretados 

38.406.219 (5.998.278) 942.913 Decretados 

 

2. Empresa de Telecomunicaciones de Bucaramanga S.A. ESP ðTelebucaramanga: 

 

La siguiente tabla resume la participación directa e indirecta del Emisor en Telebucaramanga, sociedad domiciliada en la 

ciudad de Bucaramanga,  con oficinas principales en la Calle 36 No. 14-71.  

 

 

Accionista Valor de las acciones % de participación 

COLTEL 46.587.210.100            55,999994014  

Metropolitana de Comunicaciones S.A. ESP 36.604.067.600            43,999792262  

 

Reservas Resultado del 

último ejercicio 

(2017) 

Dividendos del 

últimos ejercicio 

Dividendos del 

último ejercicio 

Decretados 

99.067.617 (6.172.300) 3.793.529 4.159.573 

 

 

3. Operaciones Tecnológicas y Comerciales S.A.S. ðOptecom 

 

La siguiente tabla resume la participación directa e indirecta del Emisor en Optecom, sociedad domiciliada en la ciudad de 

Barranquilla,  con oficinas principales en la Vía 40 No. 73-290.  

 

 

Accionista Valor de las acciones 
% de participación 

(indirecto) 

Empresa de Telecomunicaciones de Bucaramanga S.A. 

ESP 
480.000.000 40  

Metropolitana de Comunicaciones S.A. ESP 720.000.000 60 

Total 1.200.000.000 100 

 

Reservas Resultado del 

último ejercicio 

(2017) 

Dividendos del 

últimos ejercicio 

Dividendos del 

último ejercicio 

Decretados 

27.943 (379.783) 0 0 

 

 

 

L. RELACIONES LABORALES 
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El Emisor tiene por política contratar colaboradores siempre directamente a través de contratos laborales a término indefinido, 
utilizando contratos a término fijo solamente en aquellos casos en que las posiciones son requeridas por tiempos definidos.  
 
La siguiente tabla contiene la evolución de personal por cada tipo de cargo comparado entre Diciembre de 2016 y Diciembre 
de 2017 con su respectiva variación: 
 

 

 
                                                                                                  

 
Los empleados del Emisor trabajan en jornadas de trabajo que se encuentran ajustadas de conformidad con las normas 
contenidas en los artículos 158 a 161 del Código Sustantivo de Trabajo. 
 
El Emisor no ha celebrado ningún pacto colectivo y sus empleados no están organizados en sindicatos. El Emisor no ha tenido 
interrupciones totales ni parciales de sus actividades en los últimos tres años originados en diferencias en las relaciones 
laborales. 
 

  

Tipo dic-16 dic-17 Variación 

Fijo 35 38 8,6% 

Indefinido 4925 4924 0,0% 

Aprendiz 197 201 2,0% 

Temporal 998 1509 51,2% 

Total  6155 6672 8,4% 
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CAPÍTULO 3 ð ASPECTOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DEL EMISOR 

 

A. MARCO REGULATORIO 

 

El Emisor se encuentra sometido al régimen jurídico previsto en la Constitución Política, en la Ley 1341 de 2009 y demás 

normas aplicables. No obstante lo anterior, tiene como régimen jurídico para sus actos, contratos, relaciones laborales y 

operaciones de crédito, el derecho privado - Código de Comercio, Código Civil, Código Sustantivo del Trabajo, entre otros, y 

las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 

 

Por la naturaleza jurídica del Emisor, está sometido a la regulación y disposiciones de la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Autoridad Nacional de Televisión. 

A partir de la inscripción del Emisor en el RNVE, el Emisor estará sujeto al control concurrente de la Superintendencia de 

Sociedades y de la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

En materia de protección al consumidor y competencia, el Emisor está sujeto al control de la Superintendencia de Industria y 

Comercio.  

 

En consideración a su participación pública dentro del capital accionario, la Contraloría General de la Nación ejerce control 

fiscal sobre el Emisor. 

 

Mediante la Ley 1341 del 30 de julio de 2009 se definen principios y conceptos sobre las sociedades de la Información y la 

Organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ïTICï, se crea la Agencia Nacional del Espectro y 

se dictan otras disposiciones, se establece el marco general para la formulación de las políticas públicas en el sector de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y se definen los principios y conceptos sobre la sociedad de la información 

y la organización de dichas tecnologías, produciéndose una transformación en el sector de telecomunicaciones como 

consecuencia de la evolución en las tendencias tecnológicas y de mercado, dando paso a un sector más amplio que involucra 

el uso y apropiación de las TIC en todos los temas del Emisor 

 

El Artículo 10 de la Ley 1341 de 2009 establece el nuevo régimen de habilitación general para la provisión de redes y servicios 

de telecomunicaciones, esta habilitación se entiende surtida formalmente, cuando el interesado se inscribe en el registro TIC, 

dispuesto por el Artículo 15 de la misma Ley, del mismo modo este artículo mantiene, para los servicios de telecomunicaciones, 

su condición de servicios públicos a cargo del Estado. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la citada Ley, el uso del espectro requiere permiso previo, expreso y 

otorgado por el Ministerio, igualmente, conforme lo dispuesto en el Artículo 13, el otorgamiento o renovación del permiso para 

utilizar un segmento del espectro radioeléctrico dará lugar al pago, a favor del Fondo de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones y a cargo del titular del permiso, de una contraprestación cuyo importe fue fijado mediante la Resolución 290 

de 2010 del Ministerio de las TIC. 

 

El Artículo 68 de la Ley 1341 de 2009 establece el régimen de transición para las empresas establecidas al momento de 

expedición de la Ley, señalando que respetará sus títulos habilitantes (concesiones, licencias, permisos, autorizaciones) hasta 

por el término de su duración y bajo las condiciones previstas en sus regímenes particulares. Adicionalmente, establece que 

dichos operadores podrán acogerse al régimen de habilitación general lo cual les genera el derecho a renovar los permisos 

para uso del espectro por una sola vez, luego de lo cual resultará aplicable el régimen general de renovación de permisos a 

las telecomunicaciones, previsto en el Artículo 11 de la citada Ley y a las empresas que prestan los servicios de telefonía 

pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y larga distancia no les será aplicable la Ley 142 de 1994 

respecto de estos servicios, salvo, lo establecido en los Artículos 4 sobre carácter esencial, 17 sobre naturaleza jurídica de las 

empresas, 24 sobre el régimen tributario y el título tercero, Artículos 41, 42 y 43 sobre el régimen laboral, garantizando los 

derechos de asociación y negociación colectiva y los derechos laborales de los trabajadores. 
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En todo caso, se respetará la naturaleza jurídica de las empresas prestatarias de los servicios de telefonía pública básica con 

mutada y telefonía local móvil en el sector rural, como Empresa de Servicio Público (ESP). 

 

Desde el 8 de noviembre de 2011, el Emisor se encuentra habilitado de manera general para proveer redes y servicios de 

telecomunicaciones. En relación con la prestación del servicio de telefonía móvil celular el 28 de noviembre de 2013, se 

presentó la manifestación de acogimiento al Régimen de Habilitación General, en los términos de la Ley 1341 de 2009 y el 

Decreto 2044 de 2013, y como consecuencia se terminaron los contratos de concesión que habilitaban la prestación de ese 

servicio; del mismo modo se realizó la modificación del registro TIC correspondiente, el cual según correo recibido por el 

Ministerio de TIC, quedó aprobado el 17 de diciembre de 2013, fecha a partir de la cual se aplica el nuevo régimen de 

habilitación general y se generó el derecho a la renovación de los permisos de uso de espectro en los términos de su título 

habilitante, permisos y autorizaciones hasta el 28 de marzo de 2014, lo cual ocurrió con la expedición de la Resolución 597 de 

2014, la cual quedó en firme el 31 de marzo de 2014. A través de dicha resolución se renovó el permiso para el uso del 

espectro en las bandas 835.020 MHz a 844.980 MHz, 846.510 MHz a 848.970, 880.020 a 889.980 MHz, 891.510 MHz a 

893.970 MHz, 1870 MHz a 1877,5 MHz y 1950 MHz a 1957,5 hasta el 28 de marzo de 2024. 

 

El Emisor cuenta con permiso para prestar servicios móviles con 15 MHz de espectro en la banda 1900 MHz adjudicados de 

acuerdo con las condiciones del proceso previsto en la Resolución 1157 de 2011. La duración de este permiso es de diez años 

contados a partir del 20 de octubre de 2011 

 

Con esta asignación, el Emisor cuenta con un total de 55 MHz de espectro para prestar servicios móviles distribuidos de la 

siguiente manera: 30 MHz en la banda en 1900 y 25 MHz en la banda 850. 

 

Del mismo modo, en el proceso de subasta de 4G, el Emisor obtuvo 30 MHz de espectro en la banda de 1710 MHz a 1755 

MHz pareada con 2110 MHz a 2.155 MHz, recurso que quedó asignado mediante Resolución 2625 de 2013, con una vigencia 

de 10 años, confirmada mediante Resolución 4142 del 25 de octubre de 2013. 

 

El Emisor cuenta con el contrato de concesión No.17 de enero de 2007, el cual fue prorrogado a través del otro sí No. 3 el 22 

de febrero de 2017 por 10 años más. El objeto de esta concesión es la operación y explotación del servicio de televisión 

satelital (DBS) o televisión directa al hogar (DTH), así como la comercialización e instalación de equipos de recepción de 

señales provenientes de un segmento espacial y recaudo de los derechos. 

 

De acuerdo con la Ley 1341 de 2009, los proveedores de redes deben permitir la interconexión de sus redes y el acceso y uso 

a sus instalaciones a cualquier proveedor que lo solicite. El régimen de interconexión bajo el cual el Emisor tiene vigente sus 

contratos de Interconexión, se encuentra en la Resolución 3101 de 2011 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - 

CRC. El esquema actual de tarifas de cargos de acceso entre operadores de telecomunicaciones, se encuentra en las 

Resoluciones 5050 de 2016 modificada por la resolución 5108 de 2017. 

 

La Comisión de Regulación de Comunicaciones ha expedido el régimen aplicable a los proveedores de redes y servicios en 

aspectos tales como protección de usuarios definiendo reglas en relación con los contratos con los usuarios, condiciones para 

la atención, indicadores, mecanismos automáticos de compensación e información a entregar los usuarios, portabilidad 

numérica en las redes móviles, entre otros.  

 

Además, ha establecido las condiciones básicas para los negocios mayoristas entre proveedores, definiendo los requisitos de 

información, alcance de las obligaciones mínimas, el procedimiento de negociación y el de imposición de servidumbres, así 

como las del roaming automático nacional y las medidas aplicables en el acceso de los operadores móviles virtuales.  Dicha 

regulación incluye la definición de los aspectos económicos tales como, los valores de cargos de acceso aplicables en las 

relaciones de interconexión, los de acceso en el caso del roaming nacional y los descuentos aplicables a los operadores 

móviles virtuales.  
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Adicionalmente, la regulación fija los indicadores de calidad aplicable a los servicios móviles, fijos y de televisión, las 

metodologías de medición y reporte, así como las reglas aplicables a la presentación de planes de mejora para no ser sujetos 

a la imposición de multas.  

 

 

B. DESCRIPCIÓN DE LA INDUSTRIA 

 

El Emisor opera en la industria de telecomunicaciones en Colombia que se compone del servicio de voz móvil, voz fija, banda 
ancha fija, Internet móvil y televisión por suscripción. Los servicios móviles se comercializan bajo las modalidades de prepago 
y pospago. Al tercer trimestre de 2017, 79% de los abonados móviles tenían una línea en modalidad prepago y 21% en 
pospago. Adicionalmente la industria ofrece algunos otros servicios, como la transmisión de datos al segmento empresarial. 
 
El mercado móvil ha tenido un crecimiento importante en los últimos años al pasar de 50,3 millones de accesos y una 
penetración sobre población de 106% en 2013 a 60,8 millones de accesos y una penetración de 123% al tercer trimestre de 
2017. Esto representa un crecimiento de 10,5 millones de abonados y de 17 puntos porcentuales de penetración. 
 
El mercado de banda ancha fija también ha tenido un crecimiento importante. En este mismo lapso los accesos de mercado 
pasaron de 4,5 a 6,3 millones (+1,8 millones) y se registró un crecimiento de 10 puntos porcentuales en la penetración que 
pasó de 34% a 44% medida sobre hogares. La velocidad media de las conexiones residenciales también presentó un 
incremento significativo, pasaron de 3,1 Mbps en 2013 a 6,3 Mbps en el tercer trimestre de 2017. 
 
El servicio de voz fija, conocido también como telefonía básica, está en una etapa de madurez y se ha mantenido estable 
desde 2013 en torno a 7,1 millones de clientes. Sin embargo, la penetración sobre hogares ha perdido 4 puntos porcentuales 
al pasar de 54% en 2013 a 50% en el tercer trimestre de 2017. 
 
Por último, el servicio de televisión por suscripción presenta también un crecimiento relevante, pues pasó de 4,7 millones de 
abonados en 2013 a 5,6 millones en el tercer trimestre de 2017. La penetración a su vez, pasó de 36% a 39%. 
 

C. DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO 

 

El Emisor es una de las mayores compañías de tecnologías de la información y las comunicaciones en Colombia, con ingresos 
por aproximadamente 5,0 billones de pesos en 2017. 
 
La actividad del Emisor, que opera bajo la marca comercial Movistar, se centra fundamentalmente en los negocios de telefonía 
fija, telefonía móvil, servicios de banda ancha, fibra óptica al hogar, conectividad de Internet móvil y televisión satelital. 
 
El Emisor está presente en 748 municipios con telefonía fija, 242 con banda ancha fija, 957 con telefonía móvil y en 315 ofrece 
la tecnología 4G LTE. El Emisor cerró 2017 con una base de clientes de 17,9 millones en todo el país: 1,6 millones de líneas 
fijas en servicio, 14,6 millones de líneas móviles, 1,2 millones de clientes de banda ancha y 530 mil de TV digital satelital. 
 
El Emisor atiende los segmentos de personas y empresas bajo dos unidades de negocio denominadas B2C (business o 
consumer) y B2B (business to business) por sus siglas en ingés, respectivamente. Adicionalmente existe un área de negocio 
denominada Mayoristas, dedicada a manejar las relaciones del Emisor con otros operadores de telecomunicaciones. 
 
El emisor hace parte del Grupo Telefónica que es uno de los principales operadores de telecomunicaciones a nivel mundial. 
Telefónica S.A. está presente en 21 países, tiene 343 millones de clientes de los cuales 272 millones son móviles, 11 millones 
son de fibra óptica y 8 millones son de televisión. Telefónica S.A., que es pionera en la digitalización de sus operaciones, tuvo 
ingresos 2017 de USD 64 mil millones y un EBITDA de 20 mil millones. 
 

La siguiente gráfica refleja el portafolio de productos del Emisor en su actualidad:  
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D. PRINCIPALES MERCADOS EN LOS QUE PARTICIPA 

 

Como operador integral, el Emisor participa en los principales mercados que componen la industria de telecomunicaciones. A 

continuación, se presentan dichos mercados con la respectiva participación del Emisor, medida en cantidad de accesos, al 

tercer trimestre de 2017: 

 

¶ Móviles (voz y datos): 23% y número 2 en el mercado 

¶ Voz fija: 23% y número 2 en el mercado (18% y número 3 sin filiales) 

¶ Banda ancha fija: 20% y número 3 en el mercado (16% y número 3 sin filiales) 

¶ Televisión por suscripción: 10% y número 4 en el mercado 

 

Adicionalmente el Emisor participa en el negocio de transmisión de datos en el segmento de B2B (Empresas). 

 

E. DEPENDENCIA DE LOS PRINCIPALES PROVEEDORES Y CLIENTES. 

 

1. Dependencia de Proveedores 

 

El Emisor no tiene dependencia de ninguno de sus proveedores en un porcentaje superior al 20%.  

 

2. Dependencia de Clientes 

 

A diciembre 31 de 2017 el Emisor tenía 17,9 millones de accesos de clientes. El Emisor no tiene dependencia de ningún cliente 

en particular y la dependencia de ningún cliente supera el 20% de las ventas. 
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CAPÍTULO 4 - INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

A. CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO DEL EMISOR Y NÚMERO DE ACCIONES EN CIRCULACIÓN 

 

El capital autorizado, suscrito y pagado del Emisor está conformado de la siguiente manera: 

 

 Valor No. De Acciones Valor Nominal 

Autorizado $1.454.870.740.000,00 1.454.870.740.000 COP$ 1,00 

Suscrito $3.410.059.291,00 3.410.059.291 COP$ 1,00 

Pagado $3.410.059.291,00 3.410.059.291 COP$ 1,00 

 

B. OFERTAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES DEL EMISOR CELEBRADAS EN EL ÚLTIMO AÑO 

 

El Emisor no ha realizado ofertas públicas de adquisición de acciones en el último año. 

 

C. PROVISIONES Y RESERVAS PARA LA READQUISICIÓN DE ACCIONES 

 

A 31 de diciembre de 2017, el Emisor tiene reservas para Readquisición de Acciones por valor de COP $31.321.595 

 

D. INFORMACIÓN SOBRE DIVIDENDOS 

 

1. Política de dividendos del Emisor 

 

En los Estatutos del Emisor se establece que una vez hechas las reservas legales y ocasionales, así como las apropiaciones 

para el pago de impuestos, se repartirán como dividendo por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de las utilidades líquidas 

obtenidas en cada ejercicio o del saldo de las mismas si tuviere que enjugar pérdidas de ejercicios anteriores, sin embargo, si 

la suma de las reservas legales y ocasionales excediere del ciento por ciento (100%) del capital suscrito, el porcentaje que 

deberá repartir el Emisor será del setenta por ciento (70%) por lo menos. No obstante, la Asamblea General de Accionistas, 

con el voto del setenta y ocho por ciento (78%) de las acciones representadas, podrá disponer que la distribución de utilidades 

se efectúe en un porcentaje menor o no se lleve a cabo. El pago del dividendo se hará en proporción al número de acciones 

suscritas y se cancelará en dinero efectivo en las épocas que acuerde la Asamblea General de Accionistas salvo que con el 

voto del ochenta por ciento (80%) de las acciones representadas se decida cubrirlo en forma de acciones liberadas del Emisor. 

 

El Emisor no reconocerá intereses por los dividendos que no sean reclamados oportunamente, los cuales. quedarán en caja 

en depósito disponible a la orden de sus dueños o serán pagados a através de Deceval a los depositantes directos de los 

accionistas. 

 

2. Dividendos decretados correspondientes a los tres (3) últimos años 

 

El Emisor no ha decretado dividendos en los últimos tres años. 

 

3. Información sobre las Acciones del Emisor 

 

La participación patrimonial al 31 de diciembre de 2017 es la siguiente: 

  

  

Accionistas 

Número de 

Acciones 

Porcentaje 

% 
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Telefónica Latinoamérica Holding. S.L. 1.756.837.596 51,5192683 

La Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público 1.108.269.271 32,5000000 

Latin America Cellular  Holdings S.L. 275.602.636 8,0820482 

Telefónica S.A. 269.339.586 7,8983843 

Radio Televisión Nacional de Colombia-RTVC 10.000 0,0002933 

Canal Regional de Televisión Ltda.- TEVEANDINA 200 0,0000059 

Central de Inversiones S.A.-CISA 1 0,0000000 

Terra Networks Colombia S.A.S.- En Liquidación 1 0,0000000 

 3.410.059.291 100,00000 

El valor nominal de la acción es de un peso (COP$1) 

 

E. INFORMACIÓN SOBRE LA GENERACIÓN DE EBITDA EN LOS TRES (3) ÚLTIMOS AÑOS Y AL CORTE DEL ÚLTIMO 

TRIMESTRE  

 

A continuación, se presenta la generación de EBITDA en los 3 últimos años y al corte del último trimestre del Emisor. 

Valores en miles de pesos 

 

PERIODO 
EBITDA  

SEPARADO 

EBITDA  

CONSOLIDADO 

2015 1.583.316.639 N.A. 

2016 1.500.759.644 N.A. 

2017 1.544.863.440 1.532.876.984 

 

El EBITDA crece positivamente en los últimos años por el mejor desempeño de los ingresos del negocio móvil, nuevos 

productos digitales y de conectividad fija y uso eficiente de los costos y gastos; sin embargo, se tienen impactos negativos que 

contrarrestan este crecimiento por cambios regulatorios, tendencia decreciente en los servicios tradiciones de voz fija por el 

ciclo de vida y sustitución de estos servicios, impactos macroeconómicos con énfasis en el año 2016 en donde el tipo de 

cambio y la inflación tuvieron variaciones importantes y adicionalmente por provisiones extraordinarias no recurrentes. 

  

F. EVOLUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL EN LOS TRES (3) ÚLTIMOS AÑOS 

 

La evolución del capital social del Emisor durante los tres (3) últimos años, con corte al 31 de diciembre de 2017, es la siguiente: 

 

Valores en miles de Pesos 

 

Patrimonio de los Accionistas 2015 2016 2017 

Capital suscrito y pagado (en miles) 1.454.870.740 1.454.871 3.410.059 

Valor nominal de la acción (en pesos) 1.000 1 1 

Patrimonio, neto (en miles) 210.651.372 (361.012.985) 6.401.291.988 

 

G. OBLIGACIONES CONVERTIBLES 

 

El Emisor no tiene obligaciones convertibles en acciones al 31 de diciembre de 2017. 

 

H. PRINCIPALES ACTIVOS DEL EMISOR 
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A continuación se resumen los principales activos del Emisor de acuerdo con los Estados Financieros Separados auditados  

al 31 de diciembre de 2017 y que representan mas del 81%: 

 

Valores en miles de pesos 

 

¶ Inversiones en Subsidiarias 
 

Las participaciones registradas al 31 de diciembre de 2017 se presentan a continuación:  
 

Entidad País / Ciudad 
Participación 

Directa e Indirecta 
Valor 

Participacipación 

Empresa de Telecomunicaciones de 
Bucaramanga S.A. 

Colombia / Bucaramanga 94,48% $       361.435.890 

Metropolitana de Telecomunicaciones 
S.A. E.S.P. 

Colombia / Barranquilla 87,45%           293.251.244 

   $       654.687.134 
Cifras tomadas de los Estados Financieros Separados auditados al 31 de diciembre de 2017. 

 
 
Método de participación patrimonial 

 
Las inversiones en sociedades subordinadas en las cuales el Emisor tenía directamente, o por intermedio o con el concurso 
de sus subordinadas o de las subordinadas de estas, más del 50% del capital, se contabilizan por el método de participación 
patrimonial.  
 
Las principales cifras de las compañías sobre las que se aplicó método de participación al cierre del ejercicio fueron las 
siguientes: 

 
Subsidiaria Activo Pasivo Resultados 

Empresa de Telecomunicaciones de Bucaramanga S.A. $ 437.511.258 $ 290.435.718 $  (3.007.907) 

Metropolitana de Telecomunicaciones S.A. E.S.P. $ 310.998.874 $ 267.353.314 $    7.459.751 

 
Cifras tomadas de los Estados Financieros Separados auditados al 31 de diciembre de 2017. 

 

¶ Propiedades, Planta y Equipo 

 

Las propiedades, planta y equipo registradas al 31 de diciembre de 2017 se presentan a continuación:  
 

Terrenos y construcciones  $ 1.582.649.693  

Instalaciones técnicas, maquinaria y otros 2.672.545.690  

Equipo en curso 432.474.968  

Mobiliario, equipo de información y otros 167.060.735  

  $ 4.854.731.086 39% 

Cifras tomadas de los Estados Financieros Separados auditados al 31 de diciembre de 2017. 

 

¶ Intangibles 

 

Los intangibles registrados al 31 de diciembre de 2017 se presentan a continuación:  
 

Títulos habilitantes   $ 1.963.065.754   

Aplicaciones informáticas  451.690.608  

Otros intangibles  97.629.057  

  $  2.512.385.419 20% 
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Cifras tomadas de los Estados Financieros Separados auditados al 31 de diciembre de 2017. 

 

¶ Goodwill 

 
El goodwill  registrado al 31 de diciembre de 2017 se presentan a continuación:  
 

Goodwill  $ 939,163,377  8% 

 

 
 

 

Cifras tomadas de los Estados Financieros Separados auditados al 31 de diciembre de 2017. 

 

¶ Activo por impuesto diferido 

 
El activo por impuestp diferido registrado al 31 de diciembre de 2017 se presentan a 
continuación:  
 

Impuesto Diferido  $ 1.702.400.201  14%  

 
Cifras tomadas de los Estados Financieros Separados auditados al 31 de diciembre de 2017. 

 

I. INVERSIONES QUE EXCEDEN EL 10% DEL TOTAL DE ACTIVOS DEL EMISOR 

 

El Emisor no tiene inversiones que superen el 10% de su activo, sin embargo en el Literal anterior se indican aquellas 

inversiones en las que el Emisor tiene participación 

 

J. RESTRICCIONES PARA LA VENTA DE LOS ACTIVOS QUE CONFORMAN EL PORTAFOLIO DE INVERSIONES DEL 

EMISOR 

 

No existen restricciones para la venta de activos de su portafolio de inversiones financieras. 

 

K. PRINCIPALES INVERSIONES EN CURSO DE REALIZACIÓN Y SU MODO DE FINANCIACIÓN 

 

Las inversiones principales del Emisor están focalizadas en el negocio móvil en 4G (LTE), Banda Ancha con despliegue de la 

red de fibra óptica al hogar (FTTH), proyectos de transformación, actividad comercial en B2B, calidad de la red y continuidad 

del negocio. 

 

1. Proyecto 4G (LTE). Se tiene previsto en el año 2018 ampliar la capacidad de la red de 4G en las principales 

localidades del país para mejorar la conectividad móvil en esta tecnología. 

2. Proyecto Fibra al Hogar (FTTH). Las inversiones en fibra al hogar mejorará la competitividad de la banda ancha al 

ofrecer altas velocidades; para el presente año se tiene previsto instalar fibra al hogar en 10 ciudades. 

3. Proyectos de Transformación: En proyectos de transformación se contemplan inversiones en el proyecto de Greta 

que es uno de los ejes para alcanzar los objetivos de una Telco digital, convergente, multicanal que transformará la 

experiencia de los clientes, con  una visión 360º del cliente, diseñada para todos los segmentos de negocio y los 

canales de venta y atención, con catálogo único centralizado, con capacidad para todo tipo de servicios y con visión 

digital. 

4. Proyectos Actividad Comercial B2B. En el segmento de B2B se desarrollan productos y servicios para empresas, 

con foco en servicios digitales como cloud, seguridad, IoT, Big Data y proyectos de conectividad tradicionales, para 

lo cual se requieren inversiones de capital para este tipo de soluciones. 

5. Calidad de Red. Las inversiones de calidad están enfocadas a reponer activos que van cumpliendo su ciclo de vida, 

mejorar la experiencia del cliente y reposición de activos. 
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6. Continuidad del Negocio. En continuidad del negocio se contemplan inversiones en sistemas de información, 

centros de experiencia, soluciones locativas, temas regulatorios, tecnología 3G Móvil, capitalizables entre otros. 

 

La financiación de estos proyectos se hará con los recursos provenientes de la misma generación de caja de la operación del 

Emisor. 

 

L. COMPROMISOS EN FIRME PARA LA ADQUISICIÓN DE INVERSIONES FUTURAS 

 

Actualmente el Emisor cuenta con compromisos futuros de inversiones derivados de negociaciones con proveedores 

principalmente de equipos y servicios de red a dos o tres años que están enfocados a la modernización y transformación de 

capas de red para soportar los productos y servicios que hoy se comercializan; así mismo, existen compromisos de inversiones 

en áreas como IT de proyectos bianuales en donde se realizan negociaciones que superan la vigencia fiscal de un año. 

 

La financiación de estos proyectos se hará con los recursos provenientes de la misma generación de caja de la operación del 

Emisor. 

 

M. DESCRIPCIÓN DE LOS ACTIVOS FIJOS SEPARADOS POR PROPIOS, EN LEASING, RENTADOS Y OTROS 

 

A continuación se resumen los principales activos del Emisor de acuerdo con los Estados Financieros Separados auditados  

al 31 de diciembre de 2017, discriminados por propios y en leasing: 

 

Valores en miles de pesos 

  

Propiedades, Planta y Equipo 
Al 31 de Diciembre de 

2017 

 

Propios  $ 4.849.036.596 99,9% 

Leasing(1) 5.694.490 0,1% 

Subtotal  $ 4.854.731.086 100% 

 

(1) El Emisor no tiene suscritos contratos de leasing financiero en Colombia, el importe clasificado en los Estados Financieros 

Consolidados como leasing corresponde a contratos de renting (arrendamiento operativo), que analizados bajo la Norma 

Internacional de Contabilidad NIC 17 (Arrendamientos) y dada las caracteristicas del contrato se deben reconocer como 

arrendamiento financiero. Los bienes clasificados en los Estados Financieros Consolidados al 31 de diciembre de 2017 

como arrendamiento financiero (leasing) corresponde exclusivamente a vehiculos utilizados por el Emisor en el desarrollo 

de la operación. Estos vehículos no cuentan con registro de propiedad por parte del Emisor en oficina de tránsito por lo 

inicialmente mencionado.  

 
Cifras tomadas de los Estados Financieros Separados auditados al 31 de diciembre de 2017. 

 

N. PATENTES, MARCAS Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL EMISOR QUE ESTÁN SIENDO USADAS BAJO 

CONVENIOS CON TERCERAS PERSONAS, SEÑALANDO REGALÍAS GANADAS Y PAGADAS 

 

El 31 de mayo de 2005, el Emisor suscribió con Telefónica S.A. un contrato de licencia el uso de la marca y del dominio 

MOVISTAR. El objeto del mencionado contrato es el otorgamiento de una licencia de uso no exclusiva, intransferible y 

revocable sobre la marca MOVISTAR, respecto de las marcas descritas en el anexo de dicho contrato. Asimismo, la licencia 

permite la utilización de nombres de dominio territoriales, coincidentes o asociados a las marcas licenciadas total o 

parcialmente, y respecto a los nombres de dominio genéricos cuando su uso sea autorizado en cada caso por la licenciante. 

 

El monto de regalías pagadas en los últimos tres años es el siguiente: 
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Cifras en Miles de Pesos 

 

 2015 2016 2017 

TOTAL AÑO 45.449.552 46.404.469 48.314.517 

 

O. INFORMACIÓN SOBRE CUALQUIER PROTECCIÓN GUBERNAMENTAL E INVERSIÓN DE FOMENTO QUE AFECTE 

AL EMISOR 

 

El Emisor no tiene protecciones gubernamentales que beneficien o menoscaben la situación del Emisor, ni existen grados de 

cualquier inversión de fomento que afecte al Emisoro su actividad. 

 

P. OPERACIONES CON VINCULADOS CELEBRADAS DURANTE EL AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR 

 

El siguiente es el resumen al 31 de diciembre de 2017 de las transacciones por concepto de ingresos, costos y gastos que se 
presentaron durante el periodo con los accionistas, vinculados y empresas asociadas, según la naturaleza del bien o servicio 
prestado entre las partes, así: 
 
Valores en miles de pesos 

 
 Ingresos 

 
Telefonía local $                   30.103.301 
Servicios de transmisión de datos                      19.682.386 
Otros ingresos (1)                      17.018.868 
Interconexión y roaming                        4.666.262 
Servicios de valor agregado                           378.574 
Cargos básicos y tiempo al aire                           371.089 
Otros TI                           117.501 
Servicios y transmisión de datos - conectividad                             17.891 
Venta de Equipos                               2.603 
Redes Privadas Virtuales                           784 
Subsidiarias                        6.197.009 

   $                  78.556.268 

 
(1) Incluye servicios de honorarios, cesión de espacios, servicios administrativos, entre otros. 

 
 
 Costos y Gastos 

Alquiler de medios $                100.844.322 

Otros costos y gastos no recurrentes 92.335.094 
Publicidad - Brand Fee 48.314.517 
Cargos de acceso, interconexión y roaming 32.857.789 
Renting y actividades terceros a clientes 8.067.978 
Otros costos y gastos de operación (1) 6.762.430 
Mantenimiento 3.855.819 
Proveedores de contenidos 2.862.133 
Costos laborales 370.792 
Cargos básicos y tiempo al aire 332.303 
Gastos laborales y de personal 307.496 
Comisiones de venta 185.933 
Costos de terminales    8.168 
Subsidiarias 3.133.146 

   $               300.237.920 
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Cifras tomadas de los Estados Financieros Separados auditados al 31 de diciembre de 2017. 

 
(1) Incluye aplicaciones informáticas, consultoría e integración de proyectos, alquiler y aprovisionamientos entre otros. 
 

Durante el año 2017 se dio reporte posterior a la Junta Directiva de 47 contratos suscritos con afiliadas entre los cuales se 

encuentran los siguientes:  

 

- En la reunión de Junta Directiva No. 113, celebrada el 26 de abril de 2017, se aprobó el presupuesto anual del contrato de 

prestación de los servicios de producción de TI con Telefónica Global Technology (TGT). 

- En la Junta Directiva No. 117 celebrada el  26 de Octubre de 2017, se aprobó: (i) la terminación anticipada, por mutuo 

acuerdo, del contrato de servicios de producción suscrito con TGT, (ii) la recepción de la operación de los servicios de 

producción por parte de COLTEL manteniendo las eficiencias obtenidas durante la ejecución del contrato, (iii) la compra 

de los activos utilizados por TGT para prestar los servicios de producción a COLTEL (infraestructura de hardware y 

software) a valor en libros por 12,500 millones y (iv) la cesión de 40 contratos con proveedores y 91 contratos de trabajo 

con empleados que son necesarios para el desarrollo interno de las actividades. 

 

En la nota del informe al incluir las cifras de vinculados económicos por error involuntario mecanográfico, no se reflejó una 

línea de vinculados económicos, ni fue actualizado este subtotal que ascendería a $137.366.843 

 

La siguiente es la Nota con la actualización de la línea no incluida: 

 

Ingresos, Costos y Gastos con Accionistas, Vinculados Económicos y Empresas Asociadas 
Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P, realiza transacciones con sus partes relacionadas en las mismas condiciones de 
mercado y de independencia mutua entre las partes. El siguiente es el resumen de los ingresos, costos y gastos y notas 
contables de la Empresa durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y diciembre 31 de 2017 y 2016 con los accionistas, 
vinculados económicos y empresas asociadas. 
 

a) Accionistas     
 Ingresos Costos y Gastos 
 2017 2016 2017 2016 

 (COP$000) 
Nacionales     

Terra Networks Colombia S.A.S. - En liquidación $                   340,233  $ 442,519      $                       -   $  2,241,128 
Del exterior     
Telefónica Latinoamérica Holding, S.L.  12,158,257 17,297,382 185,933 153,189 
Telefónica S.A. 29,098 62,019           49,181,123 50,096,963 

 12,187,355 17,359,401 49,367,056 50,250,152 

  $    12,527,588  $ 17,801,920      $ 49,367,056  $ 52,491,280 

b) Subsidiarias   
Metropolitana de Telecomunicaciones S.A E.S.P.                                  $               3,190,284 -   $              755,061 - 
Empresa de Telecomunicaciones de  
 Bucaramanga S.A. E.S.P 

2,909,011 - 2,378,085 - 

Operaciones Tecnológicas y Comerciales S.A.S 97,714 - - - 

 $               6,197,009     $                             - $           3,133,146     $                           - 
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c) Vinculados Económicos 
 Ingresos Costos y Gastos 
 2017 2016 2017 2016 

 (COP$000) 
Nacionales     
TIWS Colombia II S.A.S.  $               20,349,313   $                      352,875   $                   9,664,497   $                                    -    
Telefónica Global Technology Colombia              1,917,898               1,893,960            53,506,109            46,959,840  
 Wayra Colombia S.A.S.                 420,061                  374,910                           -                             -    
 Telxius Cable Colombia S.A.                   66,277             27,200,334            46,922,390            49,973,465  
 Telefónica Learning Services Colombia                            -                              -                   277,879                 982,139  

            22,753,549            29,822,079 110,370,875           97,915,444 
     
Del exterior     
Tiws España S.L.           29,910,074           63,341,709          46,367,897       61,415,998  
Telefónica Digital España S.A.         2,000,179              1,222,168           1,020,299         1,895,113  
Telefónica Venezolana C.A.         1,786,212                           -                          -             159,292  
Telefónica Móviles Argentina S.A.                736,495                 397,389                    17,021            189,193  
Telefónica Brasil S.A                980,188                 197,730                            -              236,964  
Telefónica Móviles España S.A.             283,051                 775,661                  964,204            606,652  
Telefónica Compras Electrónicas                208,470                 231,519               4,206,561         4,876,647  
Telefónica Móviles Panamá S.A.                158,251                           -                112,939              87,130  
Telefónica del Perú S.A.                139,244                 187,935              238,406            208,841  

Telefónica USA Inc.            134,264                 293,945           9,782,636          11,089,340  
Terra Networks México S.A. de CV            108,343                 209,274              634,640                         -    
Otecel S.A.            102,934                           -                134,953               150,234  
O2 T. UK Limited              59,888                 179,784                38,767                 68,967  
Pegaso Recursos Humanos S.A. de C.V.              58,652                   18,326                        -                       -    
Telefónica de Costa Rica                  56,964                   26,535                60,821                     -    
Pegaso Pcs. S.A. de C.V.              50,651                          -                302,765           918,609  
Telefónica Móviles Uruguay S.A.              26,011                   27,924                14,972             24,532  
Telefónica Móviles Guatemala S.A.              16,932                  15,915               19,206            - 
Telefonica Germany GMBH & CO OHG              11,215                   33,134              105,655             83,416  
Telefónica Celular de Nicaragua S.A                8,081                   11,344                  8,022                     -    
Telefónica Móviles El Salvador S.A.                7,779                   39,264                18,263                     -    
Telefónica de Argentina S.A.                6,823                           -                          -              17,022  
Telefónica Global Technology                          -                             -           35,309,493      35,669,685  
Media Network Latin América                          -                             -           28,313,624      27,115,003  
Telxius Cable América S.A.                       -                             -             4,053,934        2,702,623  
Telxius Cable España S.L.U                          -                             -             1,392,756        1,044,567  
Telefónica de España S.A.U.                      -                             -                581,197          814,653  
Telefónica Global Roaming                      -                             -                576,162          783,622  
Telefónica de Contenidos S.A.U                      -                             -             1,505,257              345,766  
Telefónica Empresas Chile S.A.                      -                1,044,219              213,523              239,972  
Telefónica Ingeniería de Seguridad                      -                             -                566,389          214,330  

Telefónica Gsc España 
                                          

-    
                 12,173                        -            208,421  

Telefónica Educación Digital, S.L.U.                      -                             -                136,869          134,418  
Televisión Federal S.A.                      -                   161,498                57,990            76,961  
Telefonica On The Spot Services                      -                             -                    6,011            65,950  
Telefónica Servicios Audiovisuales                      -                     58,530              459,178            48,997  
Telefónica GSC Perú                     -                3,356,811                        -                      -    
E-PLUS MOBILFUNK GMBH & CO                     -                     69,108                63,695              2,442  
Telefónica Móviles de Chile1                     -                     258,686                82,738                    -    

   $               36,850,701   $ 72,170,581   $ 137,366,843  $ 151,495,360 

   $               59,604,250    $ 101,992,660   $ 247,737,718  $ 249,410,804 

 

d) Empresas Asociadas 
     
    Ingresos Costos y Gastos 
 2017 2016 2016 2017 

Nacionales     
Telefónica Factoring Colombia S,A,  $ 227,421     $  270,923      $ ï    $ ï 

   227,421     270,923       ï     ï 

  $ 78,556,268    $ 120,065,503   $ 300,237,920      $  301,902,084 

 
La Empresa no ha otorgado, ni recibido garantías o prendas a sus vinculados económicos, 

 

Q. CRÉDITOS O CONTINGENCIAS QUE REPRESENTEN EL CINCO POR CIENTO (5%) O MÁS DEL PASIVO TOTAL 

DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS DEL ÚLTIMO EJERCICIO 

 

El Emisor tiene creditos con entidades financieras nacionales y extranjeras que representan el 58.8% del total del pasivo. 
 
Las obligaciones financieras consolidadas al 31 de diciembre de 2017, son las siguientes: 
 
                                                                        
1 Línea no incluida en la nota de los Estados Financieros.  
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Valores en miles de pesos 
 

  Cifras en miles         

    
Estados Financieros 

Separados   Estados Financieros Consolidados  

  OBLIGACIÓN USD COP USD COP 

USD 

Largo Plazo 
      
760.623         2.269.697.987        760.623         2.269.697.987  

Bono (1) 
        
750.000            2.238.000.000          750.000            2.238.000.000  

Bancario 
         
10.623                31.697.987           10.623                31.697.987  

Corto Plazo 
        
69.170            206.404.506          69.170            206.404.506  

Bancario 
         
69.170              206.404.506      69.170.411         206.404.505.648  

Total en (USD) 
      
829.793         2.476.102.493        829.793         2.476.102.493  

            

COP 

Largo Plazo 
                 
-         1.212.917.872                   -         1.308.968.219  

Bancario 
                 
-            1.212.917.872                   -            1.308.968.219  

Corto Plazo 
                 
-              18.425.304                   -              31.601.625  

Bancario 
                 
-                18.425.304                   -                31.601.625  

  Total en (COP) 
                 
-         1.231.343.176                   -         1.340.569.844  

            

  Total Obligaciones  
      
829.793         3.707.445.669        829.793         3.816.672.337  

            

  (1) Valor Bono Senior bruto de costos de transacción         
 
El Emisor está al día con el pago de las obligaciones arriba mencionadas.  

 

R. OBLIGACIONES DEL EMISOR AL CORTE DEL TRIMESTRE CALENDARIO INMEDIATAMENTE ANTERIOR 

 

El desglose de pasivos financieros al 31 de diciembre de 2017 y el calendario de vencimientos es el siguiente: 
 
 Corriente No Corriente   

Vencimientos 2018 2019 2020 2021 2022 Siguientes Años Total no Corriente Total 

 (COP$000) 
                   
Bono senior (1) $                   ï  $                   ï  $                   ï  $                    ï  $ 2.232.975.346  $ ï  $ 2.232.975.346  $ 2.232.975.346 
Obligaciones  financieras 238.006.130 360.878.306 176.231.290 207.933.090 205.517.345 390.106.175 1.340.666.206 1.578.672.337 
Otras obligaciones 

financieras 57.980.333 ï ï ï ï ï ï 57.980.333 
Instrumentos derivados 63.580.471 19.407.749 12.933.904 8.299.125 ï ï 40.640.778 104.221.249 

Total $ 359.566.935 $ 380.566.935 $ 189.165.194 $ 216.232.215 $ 2.438.492.691 $   390.106.175 $  3.614.282.330  $   3.973.849.265 

 
Cifras tomadas de los Estados Financieros Consolidados auditados al 31 de diciembre de 2017. 
 
 

(1) Bonos senior: 
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Al 31 de diciembre de 2017 el valor nominal de los bonos en circulación era de USD$750.000 equivalente a $ 2.238.000.000 
y el costo de transacción por ($5.024.654) medidos al costo amortizado. (2016 USD$750.000 - $2.250.532.500 y el costo de 
transacción por ($6.062.532) medidos al costo amortizado). 
 
Las características de la emisión se resumen a continuación: 
 

Formato 
Moneda de 
Emisión 

Primas y 
Descuentos 

Monto Total 
de la Emisión 

Monto 
Total Emitido 

Plazo Máx. 
Redención 

Fecha de 
Emisión 

Fecha de 
Vencimiento 

Tasa 
/ Pago 

Uso de los 
Recursos 

      

R 144A/ Reg S USD Cero  $750.000.000  $750.000.000 10 años 27-sep-12 27-sep-22 
5,375% / 
Semestral 

Sustitución de 
pasivos 

financieros 

 
Cifras tomadas de los Estados Financieros Consolidados auditados al 31 de diciembre de 2017. 

 
Al cierre de diciembre de 2017 los intereses por pagar sobre los bonos ascendieron a $31,409,708 (2016 - $36,727,440). 
 
A continuación, se presenta el desglose de las principales operaciones de financiación vigentes en cada periodo: 
 

       

  Al  31 de diciembre de 

  2017 

  Coltel Individual  Consolidado         

Corto plazo Valor Valor Tasa     

Financieras en moneda nacional     Base Spread Amortización Fecha de Vencimiento  

  (COP$000)        

Créditos en Moneda Local $ 1.141.250 $ 1.141.250 IBR 3M 2,30% Al Vencimiento feb 18 

Créditos en Moneda Local $ 15.183.065 $ 15.183.065 IBR 3M 2,80% Trimestral abr 22 

Créditos en Moneda Local   $ 13.176.3212 IBR 3M 2,97% ** Trimestral dic 22 

Subtotal $ 16.324.315 $ 29.500.636     

Financieras en moneda extranjera       

Créditos en Moneda Extranjera (1) $ 69.617.946 $ 69.617.946 LIBOR 6M  0,25%** Semestral may 19 * 

  Créditos en Moneda Extranjera $ 136.786.560 $ 136.786.560 LIBOR 3M 1,90% Al Vencimiento mar 18 

Subtotal $ 206.404.506 $ 206.404.506      

        

Otras obligaciones corto plazo             
 Instrumentos derivados de pasivo a 
corto plazo 

$ 63.580.471 $ 63.580.471       
  

   Cuenta por pagar Intereses $ 55.711.527 $ 57.980.333         

   Otras obligaciones financieras $ 2.100.989 $ 2.100.989         

Subtotal $ 121.392.987 $ 123.661.794         

Obligaciones financieras a corto 
plazo 

$ 344.121.808 $ 359.566.935       
  

        

Largo plazo             

Financieras en moneda nacional             

Créditos en Moneda Local $ 959.850.732 $ 959.850.732 IBR + 2,81% ** Trimestral ago 24 * 

                                                                        
2 Se ha actualizado la información de la nota de los Estados Financieros, ya que por error involuntario mecanográfico, la cifra del crédito por 
$13.176. 821, incluyó un 5 adicional. 
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Créditos en Moneda Local $ 250.000.000 $ 250.000.000 IPC + 4,35% Al vencimiento ago 19 

Créditos en Moneda Local   $ 96.050.347 IBR + 2,97% ** Semestral oct 21 * 

Subtotal $ 1.209.850.732 $ 1.305.901.079         

              

Financieras en moneda extranjera            

Créditos en Moneda Extranjera (1) $ 31.697.987 $ 31.697.987  LIBOR 6M +  0,25%** Semestral may 19 * 

Créditos en Moneda Extranjera             

Subtotal $ 31.697.987 $ 31.697.987         

    

Otras obligaciones largo plazo             
Instrumentos derivados de pasivo a 
largo plazo 

$ 40.640.778 $ 40.640.778       
 

Bono Senior (2) $ 2.232.975.346 $ 2.232.975.346        

Otras obligaciones financieras $ 3.067.140 $ 3.067.140        

Subtotal $ 2.276.683.264 $ 2.276.683.264        

Total obligaciones financieras a 
largo plazo  

$ 3.518.231.983 $ 3.614.282.330       
 

Obligaciones financieras                          $ 3.862.353.791 $ 3.973.849.265        

 
 
* Fecha de vencimiento medio 
** Spread promedio ponderado  
(1) Los contratos de financiación entre COLTEL y el Banco Europeo de Inversión (BEI) cuentan con garantías comerciales 
emitidas por el Banco Santander y HSBC, en favor del BEI. 
(2) Valor Bono Senior neto de costos de transacción 
 
Otras Obligaciones Financieras ð PARAPAT 
 
A continuación, se presenta la obligación financiera al 31 de diciembre con el PARAPAT: 
 
 2017 2016 

      (COP$000) 
Corriente:   
Otras obligaciones financieras ï PARAPAT  $                        -   $ 508.027.366  

No corriente:   
Otras obligaciones financieras ï PARAPAT    -     3.518.953.056  

  $                        -   $ 4.026.980.422  

 
Cifras tomadas de los Estados Financieros Consolidados auditados al 31 de diciembre de 2017. 

 
Durante el año 2017 se realizó la cancelación total de la obligación al PARAPAT por $4.887.406.584. de los cuales 
$4.800.966.498 se pagaron en septiembre de 2017 y $86.440.086 corresponden al pago de la primera cuota en el mes de 
febrero y los intereses del mes de septiembre correspondientes al waiver de las cuotas prorrogadas hasta el día de la 
cancelación de la deuda. (2016- $497.231.784).  
 

S. VALOR DE LAS GARANTÍAS REALES OTORGADAS A FAVOR DE TERCEROS 

 

El Emisor no tiene garantías a favor de terceros. 
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T.  EVALUACIÓN CONSERVADORA DE LAS PERSPECTIVAS DEL EMISOR 

 

En el 2017  el Emisor presentó ingresos consolidados por aproximadamente 5 billones de pesos y cerca de 18 millones de 

clientes. 

 

Estos importantes resultados obtenidos por el Emisor en Colombia, estuvieron acompañados del proceso de capitalización por 

$6,45 billones de pesos, realizado en septiembre de 2017 por los accionistas, Telefónica S.A. (67.5%) y la Nación (32.5%), 

con el propósito de fortalecer la condición financiera y finalizar el evento de disolución en el cual se encontraba el Emisor. 

 

Con base en resultados obtenidos en el año 2017, el plan estratégico se traslada al programa de empresa denominado 

ñELEGIMOS TODOò, que es el motor para lograr la visión del Emisor de convertirse en una ñOnlife Telcoò, con las siguientes 

tres propuestas de valor al cliente: brindar una excelente conectividad, garantizar una oferta integrada y generar una 

experiencia diferencial con base en los valores y la experiencia de cliente. Así mismo, propone los siguientes habilitadores 

para cumplir con las propuestas de valor: ser una compañía 100% digital, generar un conocimiento diferencial del cliente por 

medio de Big Data, procesos de innovación y la generación de eficiencias por medio de la asignación de capital y simplificación 

de procesos. 

 

Se prevé estabilidad en la inflación y tasa de cambio, como también se espera crecimiento del PIB, comportamiento que 

afectaría de forma positiva el crecimiento del sector de las telecomunicaciones. No obstante, entre otros, fruto de la presión 

competitiva y la actuación regulatoria, no es inhabitual que la industria de telecomunicaciones en ocasiones no crezca sus 

ingresos al mismo ritmo que la inflación.  

 

El principal proyecto para el sector este año es la subasta de espectro de 700 MHz, en la cual se prevé la participación de los 

principales operadores. Adicionalmente, dentro del plan de inversiones del Emisor, está el despliegue de red fibra óptica para 

mejorar el servicio de conectividad en el segmento fijo e incrementar la cobertura en red 4G para los servicios móviles. 

 

Con carácter general, para el 2018 el Emisor espera actualmente un aumento en las penetraciones de los servicios móviles, 

banda ancha y televisión. Teniendo en cuenta el plan estratégico definido por el Emisor se busca la mejora del ROCE y la 

generación de caja, eventos que permiten la adaptabilidad y respuesta ante la situación competitiva del sector. 

 

U. PROCESOS RELEVANTES CONTRA EL EMISOR 

 

Tipo de 
proceso 

     Pretensiones 
(valor en Pesos)  

Probabilidad 
de fallo 

Valor 
Provisionado 

Estado 

Civil - 
Ordinario 

81.403.262.220 Baja 0 Casación 

Constitucional 
- Acción de 
grupo 

468.601.406.621 Baja 0 Casación 
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Constitucional 
- Acción de 
grupo 

1.109.816.800 Baja 0 Etapa probatoria 

Civil - 
Ordinario 

10.000.000.000 Baja 0 
Alegatos de 
primera instancia 

Constitucional 
- Acción de 
grupo 

250.000.000.000 Baja 0 Etapa probatoria 

 

En todo caso, el Emisor no puede garantizar que el resultado de estos litigios en su contra sea favorable, ni tampoco que no 

surjan nuevos litigios en su contra.  
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 CAPÍTULO 5 ð COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE LA OPERACIÓN 

Y LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL EMISOR Y SUS SUBORDINADAS 

 

A. TENDENCIAS, COMPROMISOS O ACONTECIMIENTOS CONOCIDOS QUE PUEDAN O VAYAN A AFECTAR 

SIGNIFICATIVAMENTE LA LIQUIDEZ DEL EMISOR, SUS RESULTADOS DE OPERACIÓN O SU SITUACIÓN 

FINANCIERA 

 

El proceso de capitalización que se llevó a cabo en septiembre de 2017 por $6,45 billones de pesos representa acontecimientos 

que afectaron y continuarán teniendo efectos en la liquidez, resultados de operación y situación financiera del Emisor.  Este 

proceso fue adelantado con el objeto de realizar el pago anticipado del Contrato de Explotación y el pago del valor ordenado 

por el laudo arbitral por reversión de activos, indicado en el literal E del Capítulo 1 de la Parte II del presente Prospecto de 

Información. 

 

Con el pago anticipado del PARAPAT, el Emisor obtuvo la transferencia de la propiedad de los bienes, derechos y los activos 

asociados a éste. Adicionalmente, el Emisor adquirió el control, con una participación accionaria de forma directa e indirecta 

sobre las compañías Telebucaramanga del 94.48%, Metroteldel 87.45% y Optecom del 100%. 

 

Telebucaramanga y Metrotel son empresas líderes en sus mercados, las cuales pueden generar sinergias representadas en 

la parte operativa por un incremento en la planta de clientes en los servicios fijos, específicamente, en banda ancha y en línea 

básica, generando mejoras en los resultados operativos y situación financiera del Emisor.  

 

Además de la integración operativa de las Filiales, con el prepago de la obligación del PARAPAT como consecuencia de la 

capitalización se esperan efectos positivos en la liquidez del Emisor con el desarrollo del proyecto inmobiliario que tiene como 

propósito la venta de inmuebles y torres (operación fija y móvil) en un plazo estimado de cuatro (4) y tres (3) años, 

respectivamente. 

 

B. RESULTADOS DEL BALANCE 

 

A continuación se presentan las principales cuentas del estado de situación financiera auditada al cierre de cada ejercicio  del 

Emisor de los últimos tres (3) años:  

 

Valores en miles de Pesos 

  

 Estados 
Financieros 

Consolidados     Estados Financieros Separados  

  2017   2017 2016 2015 

Activo Corriente         1.570.408.800            1.454.561.663          1.757.464.822          1.524.983.709  

Activo No Corriente       11.320.365.524          10.918.913.890          8.154.400.594          8.752.377.854  

Activo Total       12.890.774.324          12.373.475.553          9.911.865.416        10.277.361.563  

            

Pasivo Corriente         2.312.346.194            2.135.709.421          2.544.171.457          2.332.277.334  

Pasivo No Corriente         4.173.775.147            3.836.474.144          7.728.706.944          7.734.432.857  

Pasivo Total         6.486.121.341            5.972.183.565        10.272.878.401        10.066.710.191  

            

Patrimonio, Neto atribuible a la Sociedad 
Matriz         6.395.321.415            6.401.291.988  (361.012.985) 

            
210.651.372  

Patrimonio, neto atribuible a intereses 
minoritarios 

                
9.331.568    

                                
-  

                                
-  

                                
-  

Total Patrimonio         6.404.652.983    6.401.291.988 (361.012.985) 
            

210.651.372  
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Los activos corrientes presentan un crecimiento del 15% al cierre de 2016 respecto el mismo periodo de 2015 y una disminución 

del 11% al cierre de 2017 versus 2016, siendo la principal variación para los dos periodos la valoración en derivados de 

cobertura, por el efecto de las curvas NDF-Non Delivery Forward (por sus siglas en inglés) y CCS ï Cross Currency Swap (por 

sus siglas en inglés) de mercado al cierre de cada período. 

 

El activo no corriente presenta una disminución del 7% al cierre de 2016 vs, el cierre de 2015, producto de la valoración en 

derivados de cobertura de largo plazo. Al cierre de 2017 se presenta un aumento del 39% versus el cierre de 2016, 

principalmente producto del reconocimiento de la compensación económica establecida en el laudo arbitral por la reversión de 

activos, la cual fue incorporada a la licencia de espectro (intangible) de la operación móvil vigente.  

 

El pasivo corriente presenta un crecimiento del 9% al cierre de 2016 respecto el mismo periodo de 2015 por las obligaciones 

financiera de corto plazo y el incremento de la cuota de contraprestación al PARAPAT debido a la indexación del contrato.  Al 

cierre de 2017 se presenta una disminución del 9% versus 2016, siendo la principal variación la cancelación total de la deuda 

del PARAPAT por $508.027 millones. 

 

En el pasivo no corriente la principal variación se presenta al cierre de 2017 con una disminución del 46% respecto a 2016, 

siendo la principal variación el pago total de la deuda a largo plazo del PARAPAT por $3.518.953 millones.  

 

El Patrimonio A 31 de diciembre de 2016 las pérdidas acumuladas generaron una reducción del patrimonio neto deL Emisor  

a $(361,013) millones, por lo que la Administración junto con el apoyo de los Accionistas implementaron durante 2017 las 

medidas necesarias para subsanar esta situación, fortaleciendo el patrimonio y asegurando la capacidad de continuar 

operando como empresa en marcha. 

 

Al cierre de 2017 presenta un fortalecimiento, producto de la decisión de los accionistas de capitalizar la sociedad por un 

importe de $6,435,068,887. Con este aumento de capital la Empresa procedió al pago del laudo arbitral y del pago anticipado 

de la totalidad de la deuda con el PARAPAT dando por terminado el Contrato de Explotación y obteniendo la transferencia de 

la propiedad, los derechos y los activos asociados al mismo. En adición a lo anterior y como parte del acuerdo de terminación 

anticipada del contrato con el ñPARAPATò, la Empresa adquirió el control de las compañías Empresa de Telecomunicaciones 

de Telebucaramanga S.A. ESP (ñTelebucaramangaò), Metropolitana de Telecomunicaciones S.A. ESP (ñMetrotelò) y 

Operaciones Tecnol·gicas y Comerciales S.A.S. (ñOptecomò), por un valor de $509,975 millones importe incluido en el 

desembolso total realizado.  

 

C. COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS OPERACIONALES 

 

A continuación, se presenta la evolución de los ingresos de operación auditados al 31 de diciembre: 

 

Valores en miles de Pesos 
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Durante el 2017 se presentó un crecimiento en los ingresos del 1,2% respecto al año anterior. Así mismo, en COLTEL se 

presentó un crecimiento del +4,5% en la base de clientes con lo cual se alcanzaron 17.4 millones de clientes. Metrotel consolidó 

su liderazgo con una participación del 42% en telefonía y 39% en Internet en Barranquilla y su Área Metropolitana y 

Telebucaramanga se consolidó como la compañía de telecomunicaciones fijas más importante de Santander, fortaleciendo su 

liderazgo en el mercado local de telefonía fija e Internet con una participación del 58% y del 48% 

 

En el negocio móvil el crecimiento es apalancado por la estrategia de la oferta prepagada, el aumento y calidad de las altas 

en pospago, y la simplificación de la oferta enfocada en las preferencias de los clientes, principalmente apoyados por las 

ventajas de la red LTE, que permite mayor velocidad y eficiencia en conectividad.  

 

En el negocio fijo en COLTEL se presenta un  crecimiento  en  televisión, producto de estrategias de la oferta, el incremento 

de la oferta de canales HD, la ampliación de contenidos y la sostenibilidad de la rentabilidad. En banda ancha, el crecimiento 

se logró como resultado de la ampliación de la oferta gracias al despliegue de VDSL, alcanzando una mayor base de clientes 

por la preferencia de mayores velocidades. Adicionalmente, se mantuvo la sostenibilidad media de los productos básicos, 

como es el caso de la línea básica fija.  

 

En relación con las Filiales, Metrotel reportó uno ingresos operacionales con un cumplimiento del 101% equivalentes a 

COP$125.690 millones, reflejando un crecimiento del 6% frente al 2016. Por su parte Telebucaramanga presenta un 

crecimiento en los ingresos operacionales del 18% frente al año 2016 alcanzando la suma de COP$163.119 millones,  logros 

derivados principalmente a la dinámica comercial en el servicio de Internet, el fortalecimiento de los servicios de conectividad 

orientado a empresas y la consolidación de nuevos negocios con el sector gobierno. 

 

D. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS OPERATIVOS  

 

El buen comportamiento de los ingresos cuyo crecimiento fue del 1,2% respecto al año anterior junto con un estricto control y 

optimización de costos y gastos operacionales (antes de depreciaciones y amortizaciones) frente a los desafíos de la actividad 

comercial, llevó a que COLTEL presentara un crecimiento del 0,4%. El resultado operacional (OIBDA) se situó en COP 1,54 

billones, creciendo el 2,9% interanualmente. El crecimiento del OIBDA es resultado del crecimiento y sostenibilidad en 

ingresos, la optimización y simplificación de costos y gastos ante los esfuerzos comerciales, y la competitividad del sector. 

 

Estados Financieros 

Consolidados

2017 2017 2016 2015

Servicios móviles

Servicios y transmisión de datos -conectividad 1.346.178.576            1.346.289.067 976.517.445    728.460.257    

Cargos básicos y tiempo al aire 865.957.614               866.029.698    1.066.505.568 1.241.212.632 

Venta de equipos terminales 477.654.972               468.435.246    397.761.939    340.193.928    

Interconexión y roaming 151.580.987               151.654.413    229.039.763    273.468.316    

Servicios de portador 85.767.811                 85.767.811      122.652.945    118.018.705    

Servicios de valor agregado 101.123.754               101.127.884    108.051.022    139.309.288    

Ingresos operación móvil 3.028.263.714            3.019.304.119 2.900.528.682 2.840.663.126 

Servicios fijos

Servicios de transmisión de datos 766.060.998               759.236.680    716.194.418    699.671.707    

Telefonía local y Larga Distancia 555.895.292               530.584.302    602.726.477    665.411.289    

Televisión Satelital 284.824.641               284.824.641    259.956.433    198.291.944    

IT y nuevos servicios 224.233.703               188.733.935    263.866.623    142.367.275    

Venta de equipos 2.144.578                   2.144.578        2.816.630        2.797.116        

Ingresos operación fija 1.833.159.212            1.765.524.136 1.845.560.581 1.708.539.331 

Ingresos operacionales 4.861.422.926            4.784.828.255 4.746.089.263 4.549.202.457 

Otros ingresos de operación 148.594.817               145.078.076    125.558.171    131.909.192    

Ingresos totales 5.010.017.743            4.929.906.331 4.871.647.434 4.681.111.649 

Estados Financieros Separados
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En Metrotel el 2017 fue un año de grandes retos para la Compañía en materia de transformación digital, enmarcado 

principalmente por el proyecto para el despliegue de la red de Fibra Óptica al Hogar, el cual permitirá sostener el liderazgo en 

el mercado gracias a la posibilidad de ofrecer velocidades de conexión a Internet hasta 100 Mbps, superando las capacidades 

actuales de los competidores y abriendo la posibilidad de ofrecer servicios IP adicionales sobre esta misma red. Al cierre de 

la gestión se pasaron 12.458 hogares y se conectaron 3.291 clientes. 

 

El despliegue de fibra sumado al desempeño comercial, enfocado en la captura de nuevos clientes permitió instalar 28.175 

nuevas conexiones a Internet, con un crecimiento del 8% frente al año anterior y generando un crecimiento en ingresos del 

9%. 

 

En Telebucaramanga el 2017 fue el año de la transformación digital por el desarrollo de proyectos tecnológicos orientados a 

generar eficiencias operativas y a facilitar la interacción de los clientes, siendo el despliegue de la red de Fibra Óptica al Hogar, 

el más importante en este sentido. La nueva red de fibra garantizará sostener el liderazgo en el mercado gracias a la posibilidad 

de ofrecer velocidades de conexión a Internet hasta 100 Mbps, superando las capacidades actuales de los competidores y 

abriendo la posibilidad de ofrecer servicios IP adicionales sobre esta misma red. De esta manera se podrán generar en el corto 

plazo nuevas líneas de negocio y en consecuencia incrementar los ingresos. En el primer año de despliegue se pasaron por 

fibra 57.757 hogares y se conectaron 8.456 clientes. 

 

El despliegue de fibra sumado a la actividad comercial enfocada en el empaquetamiento de servicios permitió instalar 30.843 

nuevas conexiones a Internet superando en 6% la cifra de 2016 y cumpliendo en un 106% la meta del año, generando además 

un crecimiento en los ingresos por este concepto del 13% gracias al aumento en la velocidad media contratada. 

 

Los costos y gastos operacionales en los últimos tres años tienen un crecimiento controlado dada la ejecución de iniciativas 

de eficiencias, rigurosidad y control que se tiene en COLTEL. En el año 2016 por efectos macroeconómicos de tipo de cambio 

e inflación se presentó un impacto en el crecimiento de varios rubros de costos y gastos, adicionalmente, se tuvo un crecimiento 

importante en costos de ventas derivados de proyectos de B2B que están relacionados directamente con los ingresos. En el 

último año se creció por debajo de la inflación logrando absorber el aumento de las cantidades y de los precios como 

consecuencia de la cultura de eficiencias que se ha logrado incorporar al interior de COLTEL, situación que continúa en el año 

2018.  

 

 
 

E.  PASIVO PENSIONAL Y CARGA PRESTACIONAL  

 

El Emisor reconoce en sus estados financieros consolidados  beneficios post-empleo correspondiente a pensiones de 

jubilación de Telebucaramanga, el cual incluye mesada pensional y salud. 

 

 

Al 31 de diciembre de 

2017 

 

Saldo Inicial  $  203.378.997 

Gasto por Intereses 2.851.738 

Pagos efectuados por el plan (4.929.717) 

Estados Financieros 

Consolidados

2017 2017 2016 2015

Ingresos Totales 5.010.017.743 4.929.906.331 4.871.647.434 4.681.111.649

Costos y Gastos Totales (3.477.140.759) (3.385.042.891) (3.370.887.790) (3.097.795.010)

 Resultado de Operación (antes de 

depreciaciones y amortizaciones)  
1.532.876.984 1.544.863.440 1.500.759.644 1.583.316.639

Estados Financieros Separados
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Perdidas (ganancias) actuariales de las obligaciones 14.498.941 

 $           215.799.959 

Porción corriente $             17.673.116 

Porción no corriente $           198.126.843 

 
Cifras tomadas de los Estados Financieros Consolidados auditados al 31 de diciembre de 2017. 

 

El cálculo actuarial incluye personal jubilado totalmente a cargo del Emisor, con pensión compartida con el Instituto de 

Seguridad Social (ISS) y con empresa y expectativa ISS, así como sustitutos vitalicios totalmente a cargo del Emisor, vitalicios 

compartidos en el ISS y temporales totalmente a cargo del Emisor. 

 

La medición del cálculo actuarial se hace a través de un actuario independiente, utilizando el método de costeo de la Unidad 

de Crédito Proyectada. Con relación a la hipótesis se tiene en cuenta la tasa de descuento, el incremento de pensiones, la 

tasa de inflación y gastos. En otras hipótesis respecto de la mortalidad tiene en cuenta la tabla de rentistas de la 

Superintendencia Financiera, hombres y mujeres con factor de mejoramiento de la mortalidad. 

 

La población considerada en el estudio es de 749 personas, 625 con cálculo de reservas matemáticas para pensiones de 

jubilación y un total de 125 bonos. 

 

F. IMPACTO DE LA INFLACIÓN Y DE LAS FLUCTUACIONES EN EL TIPO DE CAMBIO 

 

El Emisor  tiene una exposición consolidada al IPC generada por un crédito que representa el 6,6% del total de pasivos 

financieros. Esta exposición tiene cobertura natural con los ingresos netos del Emisor. 

 

El riesgo de tipo de cambio se gestiona de manera activa mediante derivados financieros, principalmente con instrumentos 

como NDF (Non-Delivery Forwards) y CCS (Cross Currency Swaps). El 100% de la exposición en moneda extranjera registrada 

en balance está cubierta. 

 

G. PRÉSTAMOS O INVERSIONES EN MONEDA EXTRANJERA QUE POSEE EL EMISOR 

 

Al corte del 31 de diciembre de 2017 el Emisor presenta obligaciones financieras con entidades del exterior denominadas en 

Dólares por COP$2.476.102 millones. 

 

La distribución de la deuda consolidada del Emisor es: 
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El Emisor cuenta con efectivo, equivalentes de efectivo y activos financieros por un valor de USD$6,38 millones (COP$19.046 

millones) en moneda extranjera.   

 

Con respecto a las tasas de interés, la deuda consolidada del Emisor está indexada a diferentes tasas como se muestra a 

continuación con saldos al 31 de diciembre de 2017: 

 

 
 

El Emisor actúa de forma proactiva con el objetivo de gestionar el riesgo por tipo de interés que pueda afectar negativamente 

sus obligaciones de deuda. Mediante la contratación de instrumentos derivados financieros se ha ido balanceando el portafolio, 

minimizando riesgos y aprovechando oportunidades de mercado, llegando así a una composición del portafolio de 86% a tasa 

variable y un 14% tasa fija a cierre de 2017, después de derivados. De esta manera se gestionan de forma eficiente posibles 

movimientos de tipos locales, así como externos, en un contexto de política monetaria expansiva por parte de la autoridad 

monetaria local y contraccionista de la Reserva Federal de Estados Unidos.  

 

 

65%

35%
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H. RESTRICCIONES ACORDADAS CON LAS SUBORDINADAS PARA TRANSFERIR RECURSOS AL EMISOR 

 

No hay restricciones acordadas con las subordinadas del Emisor para transferir recursos al Emisor.  

 

I. INFORMACIÓN SOBRE EL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO AL FINAL DE LOS TRES (3) ÚLTIMOS EJERCICIOS 

FISCALES 

 

A continuación, el cálculo del nivel de endeudamiento de los últimos tres años auditados: 

 Al 31 de diciembre de 

 2017 2016 2015 

Total pasivos 6.486.121.341 10.272.878.401 10.066.710.191 

Total activos 12.890.774.324 9.911.865.416 10.277.361.563 

Porcentaje de Endeudamiento 50,3% 104% 98% 

 

Para el cierre del año 2016, el nivel de endeudamiento superaba el total de activos del Emisor en razón a que el Emisor asumía 

el pago de la contraprestación derivada del PARAPAT.  

 

Respecto al endeudamiento financiero, a  continuación se presenta abierto por tipo de instrumento de deuda, tipo fijo y variable, 

corto y largo plazo para los últimos tres años fiscales es el siguiente: 

 

2.1 Crédito o Bono Consolidado           

              

  TIPOLOGÍA INDEXACIÓN *   2015 2016 2017 

  Largo Plazo          2.574.201         2.489.968         2.269.698  

  BONO Tasa Fija            2.362.103           2.250.533           2.238.000  

  CRÉDITO Variable               212.098              239.436               31.698  

  Corto Plazo             105.164            115.201            206.405  

  CRÉDITO Variable               105.164              115.201              206.405  

  Total en (USD)            2.679.365         2.605.169         2.476.102  

              

  Largo Plazo             977.945         1.229.498         1.309.018  

  

CRÉDITO 

Tasa Fija               124.375              125.929              109.349  

  
Variable               853.569           1.103.569           1.199.670  

  Corto Plazo                 2.388            142.374              31.602  

  

CRÉDITO 

Tasa Fija                  2.388                 2.374                 2.101  

  

Variable                        -              140.000               29.501  

  Total en (COP)               980.333         1.371.873         1.340.620  

              

  TOTAL OBLIGACIONES          3.659.698         3.977.042         3.816.722  

              

  * Deuda antes de Coberturas         
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2.2 Crédito o Bono COLTEL           

              

  TIPOLOGÍA INDEXACIÓN **   2015 2016 2017 

  Largo Plazo          2.574.201         2.489.968         2.269.698  

  BONO Tasa Fija            2.362.103           2.250.533           2.238.000  

  CRÉDITO Variable               212.098              239.436               31.698  

  Corto Plazo             105.164            115.201            206.405  

  CRÉDITO Variable               105.164              115.201              206.405  

  Total en (USD)            2.679.365         2.605.169         2.476.102  

              

  Largo Plazo             977.945         1.229.498         1.212.918  

  
CRÉDITO 

Tasa Fija               124.375              125.929              109.349  

  Variable               853.569           1.103.569           1.103.569  

  Corto Plazo                 2.388            142.374              18.425  

  

CRÉDITO 

Tasa Fija                  2.388                 2.374                 2.101  

  
Variable                        -              140.000               16.324  

  Total en (COP)               980.333         1.371.873         1.231.343  

              

  TOTAL OBLIGACIONES          3.659.698         3.977.042         3.707.446  

              

  ** Deuda antes de Coberturas         

 

 

J. INFORMACIÓN SOBRE LOS CRÉDITOS O DEUDAS FISCALES QUE EL EMISOR MANTENGA EN EL ÚLTIMO 

EJERCICIO FISCAL 

 

El saldo del activo por impuestos y administraciones públicas al 31 de diciembre de 2017 de acuerdo con el Estado de Situación 

Financiera auditados se presenta a continuación: 

Valores en miles de pesos 

 

  
 Estados Financieros 

Consolidados    
 Estados Financieros Separados  

  2017   2017 2016 

Autorretenciones por impuesto  
$                                    ï 

  
$                ï $ 79.221.193 

sobre la renta para la equidad CREE    

Autorretenciones por impuesto de renta 162.660.761   153.977.808 72.815.955 

Anticipos, retenciones y autorretenciones de ICA 16.691.260   14.933.197 13.298.318 

Retenciones por impuesto de renta 9.089.721   4.851.703 4.189.492 

Saldo a favor impuesto de renta e impuesto para 
la equidad CREE 

7.564.978   ï ï 

Retenciones por impuesto a las ventas 242.480   242.480 1.080.562 

Anticipo sobretasa de impuesto de renta e 
impuesto 180.395 

  
ï 2.973.727 

sobre la renta para la equidad CREE   



 

75 

  $ 196.429.595   $ 174.005.188 $ 173.579.247 

 

 

El saldo del pasivo por impuestos y administraciones públicas al 31 de diciembre de acuerdo con el Estado de Situación 

Financiera auditados, se presenta a continuación: 

 

Valores en miles de pesos 

  

 Estados 
Financieros 

Consolidados    

 Estados Financieros Separados  

    2017   2017 2016 

Impuesto a las ventas y proporcionalidad ï IVA $ 39.038.213            36.298.797           40.329.488  

Retenciones y autorretenciones 38.024.888            34.770.443           29.795.739  

Impuesto nacional al consumo 6.109.761              6.109.761             6.588.524  

Impuestos municipales 5.934.245              3.213.161             2.249.361  

Impuesto por importaciones 2.830.951              2.830.951             3.037.382  

Sobretasas y estampillas 739.918                  475.030                 413.334  

  $ 92.677.976   $ 83.698.143 $ 82.413.828 

 

El movimiento y saldo del activo por impuesto diferido al 31 de diciembre auditados se presenta a continuación: 

 
Valores en miles de pesos 

  
 Estados Financieros 

Consolidados    

 Estados Financieros Separados  

  2017   2017 2016 

Impuesto diferido:         

Intangibles, propiedades planta y equipo $ 243.201.282   $ 242.955.368   $                    ï 

Beneficios a empleados 20.273.436                            -     ï 

Cuentas por cobrar 20.079.373                            -     ï 

Pasivos estimados y provisiones 9.253.343                            -  75.944.174 

Otros activos 7.270.662                            -     ï 

Contrato de Contraprestación ï Parapat                                -                             -  1.001.679.211 

Activo por impuesto diferido sobre diferencias 
temporarias 

 300.078.096          242.955.368    1.077.623.385  

Impuesto diferido:         

Activo por impuesto diferido por pérdidas fiscales y excesos 
de  presuntiva 

1.593.298.930      1.589.598.147  272.872.335 

Subtotal activo por impuesto diferido 1.893.377.026      1.832.553.515  1.350.495.720 

Impuesto diferido:         

Revaluación de bienes inmuebles con efecto en otros 
resultados integrales 

(130.153.314)   (130.153.314) (86.111.726) 

Total activo por impuesto diferido $ 1.763.223.712      1.702.400.201  $ 1.264.383.994 

 

El movimiento y saldo del pasivo por impuesto diferido auditados se presenta a continuación: 

 
Valores en miles de pesos 
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 Estados 
Financieros 

Consolidados    

 Estados Financieros Separados  

  2017   2017 2016 

Impuesto diferido:         

Diferencias temporarias con efecto en resultados $ 60.435.401   $ 17.326.901 $ 191.466.558 

Valoración de coberturas con efecto en otros resultados 
integrales 

ï   ï 42.880.724 

Revaluación de bienes inmuebles con efecto en otros 
resultados integrales  

ï   ï 4.020.622 

Total pasivo por impuesto diferido $ 60.435.401   $ 17.326.901 $ 238.367.904 

 

K. INFORMACIÓN RELATIVA A LAS INVERSIONES EN CAPITAL QUE SE TENÍAN COMPROMETIDAS AL FINAL DEL 

ÚLTIMO EJERCICIO Y DEL ÚLTIMO TRIMESTRE REPORTADO 

 

Las inversiones de capital que el Emisor tiene comprometidas tienen relación con el negocio móvil en 4G (LTE), despliegue 

de la red de fibra óptica al hogar (FTTH), proyectos de transformación, actividad comercial en B2B, calidad de la red y 

continuidad del negocio, los cuales fueron explicados en el literal K del Capítulo 4 Parte II del presente Prospecto de 

Información. 
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CAPÍTULO 6 ð INFORMACION SOBRE RIESGOS DEL EMISOR 

 

El inversionista potencial de esta Emisión deberá considerar los riesgos descritos a continuación, así como la información 

adicional incluida en el presente Prospecto de Información.  

 

El Emisor hará sus mejores esfuerzos para mitigar los riesgos aquí descritos así como cualquier otro que se presente en el 

desarrollo de sus operaciones. No obstante lo anterior, el Emisor no puede garantizar que los riesgos aquí descritos no se 

materialicen, afectando la situación financiera y operativa y los resultados del Emisor.  

 

La gestión de riesgo en el Emisor es un factor diferenciador y fundamental para alcanzar la sostenibilidad en el negocio. El 

análisis de riesgos se basa en un ejercicio que tiene en cuenta múltiples variables.  

 

El Emisor lleva a cabo una identificación de riesgos con base en un análisis cualitativo y cuantitativo, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en la definición de la tolerancia al riesgo y el apetito al mismo. Lo anterior se complementa con una 

evaluación de los controles establecidos, para de ese modo, dar prioridad a los principales riesgos residuales que podrían 

afectar el cumplimiento de los objetivos del Emisor. El análisis de cada riesgo se aborda desde diferentes dimensiones, 

buscando cubrir todas las variables estratégicas y las partes interesadas. Estas dimensiones son: económica, recursos 

humanos, reputacional, medio ambiente, social y de mercado. Una vez analizados los riesgos, se identifican las fallas que 

pueden dar origen a la materialización del riesgo y se proponen los planes o proyectos a desarrollar tendientes a la reducción 

del nivel del mismo. El área de riesgos realiza el monitoreo del avance de los planes para el control de los riesgos y la dirección 

de auditoria valida el cumplimiento de los planes y proyectos. 

 

A. RIESGOS ASOCIADOS A FACTORES MACROECONÓMICOS  

 

Los resultados del Emisor pueden depender de factores asociados al entorno macroeconómico, político, institucional y social 

tanto nacional como internacional. En efecto, variables económicas como el crecimiento de la actividad productiva, la inflación, 

el tipo de cambio, las tasas de interés, las tasas de tributación, los desbalances externos y fiscales, así como la coyuntura 

económica en los mercados internacionales, tienen una incidencia directa o indirecta sobre la operación y, en general, sobre 

los resultados del Emisor. Así mismo, el entorno social y político, los cambios legislativos, las políticas gubernamentales y la 

estabilidad institucional afectan el desempeño del Emisor.  

 

La caída en el precio internacional del petróleo desde mediados de 2014 generó una desaceleración importante en la actividad 

productiva, así como marcados desequilibrios tanto en la cuenta corriente como en el balance fiscal del país. En efecto, 

mientras en 2014 la economía crecía a niveles cercanos a 4,4%, actualmente solo crece a tasas cercanas al 1,8%. El sector 

de las telecomunicaciones no ha sido ajeno a este proceso de desaceleración e incluso ha tendido a sobre reaccionar al ciclo 

económico. En particular, desde el primer trimestre de 2015, el PIB del sector ha crecido a tasas inferiores al promedio de la 

economía y durante los cuatro trimestres de 2017 registró variaciones anuales negativas.  

 

Si bien se espera una recuperación de la actividad productiva durante los próximos cinco años (con un crecimiento progresivo 

hacia niveles cercanos al 3,3% en 2021), lo cual debería tener efectos favorables sobre el desempeño del Emisor, la velocidad 

de materialización de dicha recuperación se constituye como un riesgo a considerar. La diversificación de negocios y 

mercados, así como la implementación de estrategias eficientes de mercadeo y ventas, le permitirá al Emisor afrontar de una 

mejor manera las fluctuaciones asociadas al ciclo económico.   

 

El tipo de cambio y tasas de interés representan un riesgo importante para el Emisor, variables como desbalances externos y 

fiscales del país son riesgos macroeconómicos significativos, pues en caso de que no se logren realizar ajustes en estos 

frentes el país podría perder el grado de inversión; así mismo, el entorno político podría generar incertidumbre, menores flujos 

de inversión extranjera y mayor percepción de riesgo. Todo lo anterior podría traer efectos negativos, como mayores tasas de 

interés y mayor devaluación del peso colombiano, teniendo como consecuencia mayores costos de endeudamiento para el 

Emisor y mayores costos en bienes importados. 
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B. DEPENDENCIA EN PERSONAL CLAVE 

 

La estructura organizacional del Emisor contempla los riesgos asociados a la continuidad de las actividades críticas del 
negocio. En tal sentido existen en la organización personas con el conocimiento y las competencias para dar continuidad a los 
servicios en caso de ausencia temporal o permanente de personas en funciones claves. El Emisor cuenta con un plan de 
sucesión del Emisor que está estructurado para todos los niveles de la organización, contando con herramientas en línea para 
que los líderes evalúen a potenciales sucesores(as). 
 

C. DEPENDENCIA DE UN SOLO SEGMENTO DE NEGOCIO 

 

El Emisor cuenta con una diversificación de productos y servicios que le permite mantener una estabilidad de los ingresos 

consolidados, apoyado en una estrategia comercial eficiente, innovadora y diseñada a la medida del entorno competitivo, 

logrando una sólida posición competitiva en el mercado de las telecomunicaciones en Colombia. Así mismo, el Emisor cuenta 

con un portafolio diversificado de productos que le permiten minimizar este riesgo, de acuerdo con como fue explicado en el 

Literal E del Capítulo 3 de la Parte 2 del presente Prospecto.  

 

D. INTERRUPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL EMISOR QUE HUBIERE SIDO OCASIONADA POR FACTORES 

DIFERENTES A LAS RELACIONES LABORALES  

 

La operación y los resultados del Emisor están permanentemente expuestos a la materialización de riesgos tales como: daños 

en sus instalaciones, dificultades extraordinarias en sus operaciones por fallas técnicas, condiciones climáticas, terremotos, 

incendios, explosiones u otros eventos de similares características. 

 

El Emisor, de forma directa no ha presentado ninguna interrupción total de sus actividades. Se han presentado eventos 

aislados que conllevan la interrupción del servicio por algunos minutos u horas, pero los planes de contingencia del Emisor, 

así como el diseño redundante de la red, permiten que la operación se restablezca sin una afectación grave del servicio. 

 

El Emisor ha implementado medidas para mitigar los anteriores riesgos como la instalación de sistemas de backup, planes de 

continuidad de negocio, revisión de registros, gestión de vulnerabilidades en infraestructura interna y externa, sistemas de 

ciberinteligencia, gestión de identidades, medidas de segregación de red y sistemas de protección como cortafuegos o 

programas antivirus, y otras medidas de seguridad física y lógica, así como programas de concientización en temas de 

seguridad y tratamiento de datos al personal interno. En los casos en que llegaran a materializarse los riesgos, el Emisor 

dispone de coberturas de seguro que amparan principalmente las pérdidas de activos digitales, la interrupción del negocio, 

extra costos por fallos en seguridad en la protección de datos, y multas y sanciones administrativas derivadas de lo anterior. 

No obstante, la cobertura está enmarcada dentro de los límites y deducibles definidos en la misma. 

 

E. AUSENCIA DE UN MERCADO SECUNDARIO PARA LAS ACCIONES ORDINARIAS 

 

Las Acciones Ordinarias se encuentran inscritas en el RNVE, están listadas en la BVC y pueden ser negociadas en el Mercado 

Secundario a través de los sistemas de negociación administrados por la BVC. No obstante, el Emisor no puede garantizar la 

existencia de liquidez en el Mercado Secundario. La ausencia de un Mercado Secundario para las Acciones Ordinarias puede 

generar una distorsión en la formación de precios de compra y venta de las acciones en el mercado. 

 

F. AUSENCIA DE UN HISTORIAL RESPECTO DE LAS OPERACIONES DEL EMISOR 

 

El Emisor fue creado en 2003 y desde ese año opera en el mercado colombiano como prestador de servicios de 

telecomunicaciones.  

 

El Emisor ha adoptado mecanismos para dotar de mayor trazabilidad sus operaciones. En este sentido, el Emisor publica los 

estados financieros aprobados por la Asamblea de Acccionistas, así como la información de cada trimestre,  en los cuales se 
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proporciona información de manera detallada de las operaciones del Emisor. Dichos estados financieros pueden ser 

consultados virtualmente en la página web: http://www.telefonica.co/estados-financieros. 

 

Asímismo, con el fin de garantizar mayor transparencia en su operación, el Emisor ha adoptado las buenas prácticas de 

gobierno corporativo a las cuales se hace referencia en el Literal G del Capítulo 1 de la Parte 2 del presente Prospecto de 

Información. 

 

G. OCURRENCIA DE RESULTADOS OPERACIONALES NEGATIVOS, NULOS O INSUFICIENTES EN LOS ULTIMOS 

TRES AÑOS 

 

En los últimos tres años y de acuerdo con Estados Financieros auditados, el Emisor no ha tenido resultados operacionales 

negativos, nulos o insuficientes. El resultado operacional de los últimos tres (3) años al cierre del ejercicio terminado el 31 de 

diciembre se presentan a continuación:  

 

Valores en miles de pesos 

  

 Estados 
Financieros 

Consolidados    
Estados Financieros Separados 

  2017   2017 2016 2015 

Resultado Operacional      363.439.270        396.045.416       516.644.761       613.940.242   

 

El resultado neto del Emisor en los últimos tres (3) años al cierre del ejercicio terminado el 31 de diciembre ha sido el siguiente:  

 
 

Cifras en Miles $      

 
Estados Financieros 

Consolidados  

 2017  2017 2016 2015 

Resultado Neto                302.675.953         321.278.278  -    341.265.154            60.457.516  

 
 
 
 
 

H. INCUMPLIMIENTOS EN EL PAGO DE PASIVOS BANCARIOS Y BURSÁTILES 

 

El Emisor y sus Filiales siempre han atendido sus compromisos bancarios y bursátiles en los términos acordados. Según lo 

indicado en los reportes de las agencias calificadoras de riesgo Standard & Poorôs y Fitch Ratings, se espera que el nivel de 

apalancamiento del Emisor después del proceso exitoso de capitalización que adelantó en septiembre de 2017, mejore sus 

indicadores de endeudamiento y su liquidez para continuar con el plan de inversiones en red 4G y fibra óptica. 

 

A pesar de haber tenido un flujo de caja comprometido por las obligaciones derivadas del contrato de contraprestación 

PARAPAT, el cual fue cancelado en su totalidad con recursos de la capitalización, el Emisor siempre atendió sus compromisos 

financieros y de mercado con todas las herramientas para mantener la flexibilidad financiera necesaria. Esta capacidad de 

maniobra no se perdió ni siquiera con el fallo arbitral en contra por COP$1,6 billones que profirió el tribunal de arbitramento 

por concepto de reversión de activos, a favor del Gobierno de Colombia (Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones) en detrimento de las operadoras de telefonía celular Claro y COLTEL. 

 

Las áreas financieras del Emisor y de sus Filiales realizan constantemente un adecuado manejo del capital de trabajo, 

optimizando los periodos medios de cobro y de pago acorde con las políticas del Grupo Telefónica, así mismo se monitorea y 

se realiza un control periódico de las exposiciones de liquidez, en el marco de la política de manejo de excedentes de liquidez 
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del Grupo Telefónica y control del endeudamiento financiero para atender las fuentes y usos del ciclo del negocio, asegurando 

el cumplimiento de las obligaciones contraídas sin incurrir en condiciones que puedan afectar la reputación del Emisor y/o de 

sus Filiales. 

 

I. RIESGOS RELACIONADOS CON EL GIRO DEL NEGOCIO 

 

El Emisor realiza un seguimiento permanente de los riesgos más significativos que pudieran afectar el giro del negocio. Para 

ello, cuenta con un modelo de gestión de riesgos que considera lo establecido en referentes metodológicos como el "Enterprise 

Risk Management ï Integrated Framework" emitido por COSO (Committee of Sponsoring Organizations, de la Comisión 

Treadway) y la norma ISO 31000 "Gestión de riesgos ï principios y directrices", entre otros. 

 

Según su naturaleza, el Emisor se encuentra expuesto a cuatro (4) categorías de riesgo: 

 

1. Riesgos de Negocio: Comprenden los eventos asociados a posibles pérdidas de valor o resultados derivados de la 

incertidumbre estratégica, cambios en el escenario de negocio, competencia y mercado o cambios en el marco 

regulatorio. Entre los principales riesgos de esta naturaleza se encuentran los relacionados con la regulación del espectro 

y las licencias/concesiones, nuevas exigencias sobre la calidad del servicio y competencia. 

 

1.1. Regulación del espectro y licencias/concesiones.  

El Emisor opera en una industria intensamente regulada y que requiere el otorgamiento de permisos para el uso del 

espectro.  

 

El sector de las telecomunicaciones está sujeto a la regulación sectorial y parte de los servicios que presta se realiza 

en régimen de licencia, concesión o autorización administrativa, que suelen llevar asociadas obligaciones e 

inversiones, como las relativas a la adquisición de capacidad de espectro. El hecho de que la actividad del Emisor 

esté muy regulada, afecta sus ingresos y supone un coste para sus operaciones. 

 

En la medida en que una parte fundamental de los servicios se realiza bajo regímenes de licencias, autorizaciones 

o concesiones, se ve expuesto a las decisiones o medidas que pudiera adoptar la Administración3, como sanciones 

económicas por incumplimientos graves en la prestación de los servicios, incluyendo en último término, la revocación 

o la no renovación de estas licencias, autorizaciones o concesiones, así como el otorgamiento de nuevas licencias 

a competidores para la prestación de servicios en un mercado concreto. El espectro al que se refiere cada una de 

las licencias y concesiones administrativas se utiliza para la prestación de servicios móviles sobre las tecnologías 

2G, 3G y 4G. La complementariedad entre las diferentes bandas de frecuencias sucesivamente asignadas a un 

operador en un mercado geográfico, hace posible una mayor flexibilidad y eficiencia tanto en el despliegue de la red 

como en la prestación de servicios a los clientes finales sobre las capacidades que resultan de dicha red.  

 

Cualquier impugnación o modificación de los términos de las autorizaciones, concesiones y licencias otorgadas al 

Emisor y necesarias para la prestación de sus servicios, o si el Emisor no fuese capaz de obtener la capacidad de 

espectro adecuada o suficiente por condicionantes técnicos y financieros que impidan la participación en los procesos 

de asignación de dicho espectro, podría tener un efecto adverso en su capacidad para lanzar y ofrecer nuevos 

servicios y en su capacidad para mantener la calidad de los servicios existentes, lo cual podría afectar 

sustancialmente de forma adversa a los negocios, la situación financiera, los resultados operativos y/o flujos de caja. 

 

 

1.1.1. Regulación del espectro y acceso a nuevas licencias/concesiones de espectro. 

                                                                        
3 Administración: Todo departamento o servicio gubernamental responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Constitución de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, del Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y de sus Reglamentos Administrativos (CS 1002). 
Reglamento de Radiocomunicaciones ï UIT 2004 
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El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (en adelante, MinTIC) público en febrero de 

2017 las condiciones para subastar 70 MHz de espectro en la banda de 700 MHz y 5 MHz en la banda de 1900 MHz. 

La banda 700 MHz permite en un primer momento ampliar la capacidad de las redes 4G. El proyecto regulatorio 

estará sujeto a comentarios hasta el 28 de mayo de 2018 atendiendo recomendaciones realizadas por la 

Procuraduría General de la Nación, de llevar a cabo la subasta al finalizar el proceso electoral en el cual se encuentra 

el País. Aún no se ha fijado el calendario de la subasta, pero el MinTIC ha anunciado que tendrá lugar en 2018. Esto 

podría implicar que el Emisor tenga que afrontar nuevas salidas de caja en el año. 

 

El Emisor realiza un seguimiento continuo al proceso, participando en la presentación de comentarios sobre las 

propuestas y proyectos de resolución, estudios sobre el proceso de asignación de espectro, presencia en foros de 

comentarios y debates sobre la subasta del mismo. 

 

1.1.2. Riesgos relativos a las licencias y concesiones previamente otorgadas 

 

Sobre renovación de licencias, el MinTIC emitió la Resolución 597 de 27 de marzo de 2014 para la renovación de 

las licencias en segmentos de las bandas 850 MHz y1900 MHz por un plazo de diez años adicionales hasta 2024. 

Al amparo de dicha resolución, el Emisor renovó su habilitación para explotar dicho espectro radioeléctrico para la 

prestación de servicios de telecomunicaciones. El Emisor no puede garantizar la prórroga de las licencias sobre 

dicho espectro más allá de 2024, ni, en su caso, los términos y condiciones que pudieran resultar aplicables si se 

prorrogará. 

 

1.2. Exigencias regulatorias sobre calidad de servicio 

La preocupación creciente de los reguladores por el desajuste entre las expectativas de los clientes y la experiencia 

de uso de los servicios de telecomunicaciones se refleja en mayores exigencias de calidad de servicio (voz, acceso 

a Internet, procesos de atención comercial, calidad percibida) dando lugar, en algunos casos, a nueva normativa, 

mayores exigencias, mayor presión fiscalizadora y mayor agresividad en el régimen de multas y sanciones. Este 

nuevo entorno puede requerir mayores inversiones y gastos recurrentes para responder a las exigencias 

regulatorias, sanciones y multas por incumplimiento de los estándares de calidad y servicio, o imposición de 

restricciones a la oferta y la actividad comercial por la adecuación de los procesos a las nuevas exigencias. 

 

En febrero de 2018, la CRC expide la Resolución 5321, mediante la cual exime del cumplimiento de los indicadores 

de calidad para el servicio de telefonía móvil (intentos de llamadas no exitosos, llamadas caídas), indicadores para 

mensajes de texto, indicadores para el servicio de datos móviles (PING, FTP y HTTP), indicadores para telefonía 

fija (calidad de voz extremo a extremo), indicadores para servicios de datos fijos (velocidad de transmisión de datos 

alcanzada y retardo en un sentido) y los indicadores de disponibilidad de red central y red de acceso, en 876 

muncipios de un total de 1.122 que tiene Colombia hasta el momento (con información del DANE). Esta resolución 

atiende las gestiones y solicitudes generadas por el Sector ante el regulador y el MinTIC, en la necesidad de generar 

incentivos para el despliegue de red y mejora en los servicios, lo cual, a pesar de contar con un régimen de calidad 

un poco más ajustado a la realidad de la operación de la red, aún continuaba generando limitaciones. 

 

1.3. Competencia 

El Emisor opera en mercados altamente competitivos y sujetos a una continua evolución tecnológica, y como 

consecuencia de ambas características, su actividad está condicionada tanto por las actuaciones de sus 

competidores en estos mercados como por su capacidad de anticipación y adaptación, en un tiempo adecuado, a 

los constantes cambios tecnológicos, cambios de preferencias del consumidor que se producen en el sector, así 

como en la situación económica, política y social, por lo que debe estar preparada para reaccionar adecuadamente 

frente a los cambios del mercado y a las operaciones de consolidación del sector. Mejorar la percepción de los 

clientes sobre la atención y servicios ofrecidos es un factor determinante en la operación en mercados altamente 

competitivos. La capacidad de anticipación y adaptación a las necesidades y nuevas demandas de los clientes, 

influye en la posición competitiva del Emisor frente al resto de empresas del sector tecnológico, y en su capacidad 
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para capturar el valor generado en este proceso de transformación. Si el Emisor no fuese capaz de hacerlo 

adecuadamente, los negocios, la situación financiera, los resultados operativos y/o los flujos de caja podrían verse 

afectados negativamente. Para mitigar estos riesgos, el Emisor evalúa constantemente los cambios en el 

comportamiento del mercado mediante el seguimiento de ofertas comerciales, market y revenue share e indicadores 

de satisfacción del cliente con el fin de reaccionar oportunamente al comportamiento del mercado. 

 

2. Riesgos Financieros: Comprende los eventos asociados a posibles pérdidas de valor o resultados derivados de 

movimientos adversos de las variables financieras, y de la incapacidad del Emisor para hacer frente a sus compromisos 

o hacer líquidos sus activos. Asimismo, se incluyen dentro de esta categoría los riesgos de naturaleza fiscal. 

 

Desde el punto de vista de los cambios en el entorno económico del país y puntualmente de las condiciones del consumo 

y poder adquisitivo de los hogares y del crecimiento del sector privado en general, movimientos desfavorables en las 

variables macroeconómicas afectan de forma adversa a los negocios, la situación financiera, los resultados operativos 

y/o flujos de caja. La volatilidad de la tasa de cambio impacta la ejecución de los presupuestos debido a que el 67% de la 

inversión y el 15% de OPEX (Operating Expense) sin terminales, es realizada en moneda diferente al peso colombiano. 

Igualmente, el Sector de Telecomunicaciones presenta comportamiento deflacionario. De los últimos nueve trimestres, la 

variación anual del PIB del subsector Correo y Telecomunicaciones ha sido negativa en ocho de ellos (cifras con corte el 

4Q2017); este comportamiento podría generar deterioro de ARPUS (Average Revenue Per User), aumento de downgrade 

y de churn de banda ancha. Así mismo, la definición de nuevas regulaciones que reforman la forma de tributar por las 

empresas o la regulación de precios, afecta la consecución de los ingresos. 

 

El entorno macroeconómico y regulatorio ha sido un reto para la operación, dichos impactos están siendo mitigados 

mediante el monitoreo de indicadores macroeconómicos y de exposición cambiaria. Acorde con esto, el Emisor utiliza 

diversas estrategias, fundamentalmente a través del uso de instrumentos financieros derivados que permiten mitigar dicho 

riesgo, así como el seguimiento de asuntos regulatorios anticipándonos a incorporar los efectos en el plan estratégico. 

 

3. Riesgos Operacionales: Incluyen los eventos asociados a posibles pérdidas de valor o resultados derivados de los 

eventos causados por la inadecuación o fallos provenientes del servicio al cliente, los procesos, los recursos humanos, 

los equipos físicos y sistemas informáticos, la seguridad, el cumplimiento de contratos, leyes y normas o derivados de 

factores externos. Entre los cuales se encuentran eventuales fallos en la red que podrían producir pérdida de calidad o la 

interrupción del servicio y litigios. 

 

a) Disponibilidad de sistemas y red.  

Las  interrupciones imprevistas de red por fallos del sistema, incluidas las debidas a desastres naturales ocasionados 

por eventos o fenómenos naturales o meteorológicos  (debidos, a su vez, a eventos climáticos extremos, 

especialmente en las geografías con mayor exposición a los mismos), fallos de red, fallos de hardware o software, 

sustracción de elementos de red o un ataque cibernético que afectan a la calidad o causan la interrupción de la 

prestación de los servicios del Emisor, pueden provocar la insatisfacción de los clientes, una reducción de los 

ingresos y del tráfico, conllevar la realización de reparaciones costosas, la imposición de sanciones o de otro tipo de 

medidas por parte de los organismos reguladores, y perjudicar la imagen y reputación del Emisor. 

 

Las empresas de telecomunicaciones del mundo se enfrentan a un incremento de las amenazas de ciberseguridad, 

a medida que sus negocios son cada vez más dependientes de las telecomunicaciones y redes informáticas y 

adoptan tecnología en la nube (cloud computing technology). Estas ciberamenazas podrían suponer accesos no 

autorizados por personal interno o externo a nuestros sistemas o la instalación de virus informáticos o software 

malicioso para apropiarse indebidamente de datos de los consumidores u otra información sensible, corromper los 

datos almacenados o perjudicar el funcionamiento de nuestros sistemas u operaciones.  

 

El Emisor ha implementado medidas para mitigar los anteriores riesgos como la instalación de sistemas de backup, 

planes de continuidad de negocio, revisión de registros, gestión de vulnerabilidades en infraestructura interna y 
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externa, sistemas de ciberinteligencia, gestión de identidades, medidas de segregación de red y sistemas de 

protección como cortafuegos o programas antivirus, y otras medidas de seguridad física y lógica, así como programas 

de concientización en temas de seguridad y tratamiento de datos al personal interno. En los casos en que llegaran 

a materializarse los riesgos, el Emisor dispone de coberturas de seguro que amparan principalmente las pérdidas de 

activos digitales, la interrupción del negocio, extra costos por fallos en seguridad en la protección de datos, y multas 

y sanciones administrativas derivadas de lo anterior. No obstante, la cobertura está enmarcada dentro de los límites 

y deducibles definidos en la misma. 

 

b) Litigios. 

El Emisor está involucrado en litigios de distinta naturaleza. Estos son calificados como remotos, posibles o probables 

acorde con la probabilidad de fallo en contra. En los casos en que el proceso es considerado probable, es decir, 

aquellas en las cuales las circunstancias de hecho y de derecho conducen al asesor legal del Emisor a clasificarlas 

como tal, se provisiona dicha contingencia en los Estados Financieros. No obstante, el Emisor no puede garantizar 

que su calificación del riesgo en cada litigio se corresponda necesariamente con el resultado final del litigio, por lo 

que del desenlace de los litigios actuales o futuros podrán resultar contingencias para el Emisor mayores o menores 

a las provisionadas en cada momento en los Estados Financieros. 

 

4. Riesgos Globales: Incorpora las posibles pérdidas de valor o resultados derivados de eventos que afectan de manera 

global al Grupo Telefónica, relacionados con la gestión de la reputación y sostenibilidad corporativa, la comunicación, la 

estrategia de publicidad, marca, patrocinios y medios o la innovación. 

 

J. RIESGOS GENERADOS POR CARGA PRESTACIONAL, PENSIONAL Y SINDICATOS 

 

En relación con el Emisor en la actualidad no se identifican situaciones que impliquen la materialización de un riesgo como 

consecuencia de carga prestacional, pensional o por la conformación o exigencias de sindicatos. El Emisor respeta el libre 

derecho de asociación y cumple a cabalidad con sus obligaciones de carácter laboral. 

 

K. RIESGOS DE LA ESTRATEGIA ACTUAL DEL EMISOR  

 

El principal riesgo asociado a la estrategia es el incremento en la intensidad competitiva del mercado de telecomunicaciones. 

El Emisor tiene planes de acción alternativos en caso de materialización de riesgo. 

 

Otros aspectos que tienen relación con los riesgos de la estrategia son descritos en el literal I Capítulo 6 sobre ñRiesgos 

relacionados con el giro del negocioò. 

 

L. VULNERABILIDAD DEL EMISOR ANTE VARIACIONES EN LA TASA DE INTERÉS, INFLACIÓN Y/O TASA DE 

CAMBIO  

 

El Emisor está expuesto a diversos riesgos de mercado financiero como consecuencia de: i) el curso normal de sus negocios 

y ii) la deuda financiera contratada para financiar sus negocios. Los principales riesgos son de tipo de cambio y tipo de interés; 

de esta manera gestiona activamente los riesgos mencionados mediante el uso de instrumentos financieros derivados 

(fundamentalmente, sobre tipo de cambio y tipo de interés), así mismo se tienen en cuenta las posiciones netas del balance 

con el fin de aprovechar coberturas naturales que se compensen directamente evitando incurrir en sobre costos de bid-offer 

spread en las operaciones de coberturas. 

 

Riesgo de Tipo de Cambio 

 

El objetivo fundamental de la política de gestión del riesgo de tipo de cambio es proteger el valor de los registros de activos y 

pasivos denominados en dólares y euros ante cambios en el tipo de cambio del peso colombiano respecto a estas divisas. El 

Emisor y Filiales bajo su control, gestionan el 100% del riesgo de tipo de cambio registrado en el balance del Emisor, mediante 
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la compra a futuro de divisas en el mercado de derivados financieros tales como non delivery forward (NDF), opciones de 

divisas  y Cross Interest Rate Swaps (CIRS). 

 

Al 31 de diciembre de 2017 la deuda neta del Emisor en dólares americanos incluyendo el Bono Senior con vencimiento en el 

año 2022 equivalía a USD $829,8 millones, (2016 - USD$868,2 millones) Adicionalmente, considerando el flujo ordinario del 

negocio se realizaron coberturas de cuentas comerciales, correspondientes a las facturas de OPEX (Operating Expenses) y 

CAPEX (Capital Expenditure) en moneda extranjera que se registraron en el Estado de Situación Financiera. Finalmente se 

contrataron coberturas de flujos de caja futuro altamente probables mediante NDF y opciones en divisa a plazos hasta un año 

para cubrir una porción del OPEX y CAPEX en moneda extranjera del presupuesto. 

 

Riesgo de Tipo de Interés 

 

El Emisor y Filiales bajo su control tienen obligaciones financieras con exposición a tipos de interés como IBR, IPC y LIBOR. 

Después de coberturas, la exposición a tipo de interés variable equivale al 86,1% del total de la deuda financiera, siendo a IBR 

el 77,9% (incluye Bono Senior más derivados asociados), IPC el 6,6% y LIBOR el 1,7%. Los instrumentos contratados son 

swaps de IBR, LIBOR y Cross Currency Swaps (CCS) de margen. Lo anterior dentro del marco de la estrategia de gestión de 

riesgos y las expectativas de política monetaria de los bancos centrales. 

 

 

M. DEPENDENCIA DEL NEGOCIO RESPECTO A LICENCIAS, CONTRATOS, MARCAS Y DEMÁS VARIABLES, QUE 

NO SEAN DE PROPIEDAD DEL EMISOR 

 

El Emisor, para desarrollar su objeto social, no requiere permiso alguno, sin embargo deberá obtener de las autoridades 

competentes, las concesiones y licencias para usar el espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios públicos que 

lo requieran, y las licencias y permisos ambientales y sanitarios, cuando la naturaleza de sus actividades los haga necesarios. 

Así mismo, el Emisor estará sujeto a la normas generales sobre planeación urbana, circulación y tránsito, el uso del espacio 

público y la seguridad y tranquilidad ciudadanas, todo de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. 

 

N. SITUACIONES RELATIVAS A LOS PAÍSES EN LOS QUE OPERA EL EMISOR  

 

El Emisor solamente tiene operaciones en Colombia. 

 

O. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS DISTINTOS A LOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DEL EMISOR 

 

El Emisor no ha hecho, ni tiene planes de hacer adquisiciones de activos diferentes a los del giro normal del negocio. 

 

P. VENCIMIENTO DE CONTRATOS DE ABASTECIMIENTO 

 

Ninguno de los proveedores del Emisor representó más del 9,5% del total de sus adjudicaciones en la vigencia presupuestal 

del año 2017, por lo tanto no se considera un riesgo importante en este sentido. 

 

Q. IMPACTO DE LAS REGULACIONES Y NORMAS QUE AFECTAN LAS ACTIVIDADES DEL EMISOR Y DE POSIBLES 

CAMBIOS EN LAS MISMAS  

 

El sector de telecomunicaciones tiene diferentes entidades regulatorias que se encargan de definir el entorno normativo de la 

operación, las políticas públicas y las medidas correctivas cuando es necesario. Para el Emisor, es de gran relevancia gestionar 

el ambiente regulatorio para mantener condiciones favorables de operación que permitan el desarrollo y la consolidación del 

ecosistema digital en Colombia. Así, la gestión que el Emisor realiza en este frente se materializa a través de la entrega de 

comentarios a los proyectos regulatorios, la participación en eventos públicos donde se manifiesta la posición del Emisor con 
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respecto a los distintos temas, y la vinculación activa en diferentes mesas de trabajo que tienen como fin diseñar nuevas 

políticas públicas. 

 

Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones incorporadas al marco contable aceptado en Colombia cuya 
aplicación debe ser evaluada más allá del 1 de enero de 2018. 

 
Los Decretos 2496 de diciembre de 2015, 2131 de diciembre de 2016 y 2170 de diciembre de 2017 introdujeron al marco 
técnico normativo de información financiera nuevas normas, modificaciones o enmiendas emitidas o efectuadas por el Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) a las Normas Internacionales de Información 
Financiera entre los años 2014 y 2016, para evaluar su aplicación en ejercicios financieros que comiencen en o más adelante 
del 1 de enero de 2018, aunque su aplicación podría ser efectuada de manera anticipada. 

 

Basándose en los análisis realizados hasta la fecha, el Emisor estima que la aplicación de muchas de estas normas, enmiendas 

e interpretaciones no tendrán un impacto significativo sobre los estados financieros tomados en conjunto en el periodo de 

aplicación inicial. Sin embargo, el Emisor incluirá los desgloses necesarios con información relevante en relación con los 

impactos en el reconocimiento inicial de cada normativa aplicable. 

 

R. IMPACTO DE DISPOSICIONES AMBIENTALES 

 

La gestión ambiental representa para el Emisor un factor de competitividad, reporta importantes oportunidades de generación 
de eficiencias en el consumo de recursos asociados a la operación de la red de telecomunicaciones y a la labor comercial; es 
política del Emisor contribuir con los objetivos globales del Acuerdo de París y la Agenda 2030 de la ONU.  
 
El Emisor como operador de servicios y redes de telecomunicaciones desarrolla actividades en el diseño, ingeniería, 
construcción, administración, instalación, operación, mantenimiento y prestación de servicios (móvil, banda ancha, TV Satelital 
y línea básica) a nivel nacional incluyendo la atención de clientes. Esta operación está sujeta al cumplimiento de diferentes 
parámetros de la regulación en materia ambiental. El incumplimiento de estas obligaciones ambientales puede ocasionar 
multas o sanciones, por tal razón se monitorea y controla la implementación de los planes de acción para dar cumplimiento, 
así como el riesgo de cambios en la regulación y las normas. 
 
En el marco del despliegue responsable de la red, se ha evaluado el ciclo de vida de los productos y servicios, identificando 
cuales generan los mayores riesgos e impactos significativos, definiendo programas de gestión para abordarlos, aplicando las 

Normas, Interpretaciones y Enmiendas a Normas 
Aplicación obligatoria: ejercicios 

anuales iniciados a partir de 

NIIF 9 Instrumentos Financieros 1 de enero de 2018 

NIIF 15 Ingresos de Contratos con Clientes 1 de enero de 2018 

Aclaraciones a la NIIF 15 Ingresos de Contratos con Clientes (emitido el 12 de abril de 2016) 1 de enero de 2018 

Enmiendas a la NIIF 2 
Clasificación y Valoración de Transacciones con Precio Basado en 
la Acción 

1 de enero de 2018 

Enmiendas a la NIIF 4 
Aplicación de la NIIF 9 Instrumentos Financieros con la NIIF 4 
Contratos de Seguro 

1 de enero de 2018 

Enmiendas a la NIC 40 Transferencias de Propiedades de Inversión 1 de enero de 2018 

Interpretación CINIIF 22 
Transacciones en Moneda Extranjera y Contraprestaciones 
Anticipadas 

1 de enero de 2018 

Mejoras Anuales a las NIIF, Ciclo 2014ï2016 1 de enero de 2017/ 2018 

Mejoras Anuales a las NIIF, Ciclo 2015ï2017 1 de enero de 2018 

NIIF 16 Arrendamientos 1 de enero de 2019 

Interpretación CINIIF 23 Incertidumbre sobre Tratamientos del impuesto a las ganancias 1 de enero de 2019 

NIIF 17 Contratos de seguros 1 de enero de 2021 

Enmiendas a la NIIF 10 y a la 
NIC 28 

Ventas o Aportaciones de Activos entre un Inversor y su Asociada 
o Negocio Conjunto 

Pospuesto  
indefinidamente 
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mejores prácticas disponibles en áreas específicas como la gestión de los residuos, el uso eficiente de los recursos, la gestión 
del paisaje y la biodiversidad. 
 

S. EXISTENCIA DE CRÉDITOS QUE OBLIGUEN AL EMISOR A CONSERVAR DETERMINADAS PROPORCIONES EN 

SU ESTRUCTURA FINANCIERA  

 

De acuerdo con la emisión del Bono Senior el 27 de septiembre de 2012 por USD$750 millones existen covenants respecto al 

endeudamiento del Emisor. Dentro de los covenants se presenta un condicionamiento sobre el nivel de endeudamiento del 

Emisor donde establece que el ratio de apalancamiento consolidado neto no puede ser superior a 3.75 veces.  

 

Ratio de apalancamiento comprende:  

ὙὥὸὭέ ὃὴὥὰὥὲὧὥάὭὩὲὸέ 
ὈὩόὨὥ ὔὩὸὥ

ὉὄὍὝὈὃ
 

 

Donde:  

 

Deuda neta:  

Deuda total del Emisor menos Efectivos y equivalente de efectivo, menos Valoración derivados por diferencia en cambio.  

EBITDA:  

Ingreso neto (pérdida) antes de depreciación y amortización; gastos financieros, e impuestos.  

 

No obstante lo anterior existen en dichos covenants ciertas disposiciones que permiten al Emisor una vez superado el umbral 

de 3,75 mencionado anteriormente, un endeudamiento financiero adicional por USD$ 300 millones.  

 

T. OPERACIONES A REALIZAR QUE PODRÍAN AFECTAR EL DESARROLLO NORMAL DEL NEGOCIO 

 

A la fecha del presente Prospecto de Información, el Emisor no tiene conocimiento de operaciones que puedan afectar el 

desarrollo normal del negocio. 

 

U. FACTORES POLÍTICOS, TALES COMO INESTABILIDAD SOCIAL, ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, ETC.  

 

Los factores políticos, inestabilidad social o emergencias económicas pueden afectar la operación de la red del Emisor, 

especialmente la infraestructura desplegada en zonas rurales, las cuales pueden afectarse por delincuencia, terrorismo o 

eventos similares. Para mitigar este riesgo, el Emisor dispone de coberturas de seguro que amparan principalmente las 

pérdidas de activos digitales, la interrupción del negocio o extra costos por fallos en seguridad en la protección de datos. Así 

mismo dispone de vigilancia en sus instalaciones, previendo la ocurrencia de cualquier hecho que suponga el peligro de dicha 

infraestructura. 

 

El Emisor no puede garantizar que su negocio, condición financiera y resultados operacionales no se verán afectados por la 

ocurrencia de cualquiera de dichos eventos. 

 

V. COMPROMISOS CONOCIDOS POR EL EMISOR QUE PUEDEN SIGNIFICAR UN CAMBIO DE CONTROL EN SUS 

ACCIONES 

El Emisor no tiene conocimiento de otros compromisos que puedan significar un cambio de control en sus acciones. 

 

W. DILUCIÓN POTENCIAL DE INVERSIONISTAS 

 

El registro de las Acciones en el RNVE y en la BVC no implica una dilución de los accionistas actuales.  
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X. RIESGOS RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA DEL EMISOR  

 

A continuación se presentan los principales riesgos para la industria de telecomunicaciones: 
 

1. Reconocer el rol de la industria en el nuevo ecosistema digital 

 

Hoy en día se presenta un desarrollo acelerado del mundo digital. Ya no existe diferencia entre la vida digital es la vida misma. 
Los operadores de telecomunicaciones están en el medio de esta revolución ya que por sus redes pasan todos los datos de 
los clientes. Identificar acertadamente el rol de la industria, más allá de la conectividad, es fundamental para el futuro de los 
operadores. 
 

2. Cumplir exigencia de los clientes por mayor privacidad y seguridad 

 

En la medida en que los datos se hacen más relevantes, los clientes y otros actores, exigen que sean manejados con total 
privacidad y seguridad. Uno de los principales retos para el sector es proteger los datos de los clientes y darles un uso 
responsable.  
 

3. Riesgos relacionados con la regulación  

 

Consiste en la regulación de los nuevos servicios conocidos como OTT (over the top, por sus siglas en inglés), que ofrecen 
funcionalidades por medio del servicio de datos, que son equivalentes a las de los operadores de telecomunicaciones y 
haciendo uso de las redes de telecomunicaciones. El riesgo consiste en que estos nuevos servicios tengan las mismas reglas 
a las que están sujetos los actuales operadores. Mismos servicios, mismas reglas. 
 

Y. EXISTENCIA DE LITIGIOS ACTUALES Y POTENCIALES  

 

El Emisor está expuesto a la iniciación de litigios y/o procedimientos administrativos como consecuencia del desarrollo de su 

objeto social. El Emisor no puede garantizar que el resultado de los litigios en su contra sea favorable, ni tampoco que no 

surjan nuevos litigios en su contra. 
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CAPÍTULO 7 ð ESTADOS FINANCIEROS 

 

A. INDICADORES FINANCIEROS 

 

 

Cifras en Miles $       

 Consolidado  Separados 

 2017  2017 2016 2015 2014 

Pasivo corriente             2.312.346.194      2.135.709.421     2.544.171.457       2.332.277.334       2.432.465.605  

Pasivo No corriente             4.173.775.147      3.836.474.144     7.728.706.944       7.734.432.857       7.652.480.255  

Pasivo Total             6.486.121.341      5.972.183.565   10.272.878.401     10.066.710.191     10.084.945.860  

Deuda financiera CP *                359.566.935         344.121.808        401.240.284          242.042.577          409.547.072  

Deuda financiera LP *             3.614.282.330      3.518.231.983     3.718.947.141       3.545.045.011       3.705.329.119  

Deuda financiera Total            

Activos Totales           12.890.774.324    12.373.475.553     9.911.865.416     10.277.361.563       8.927.584.156  

Patrimonio             6.404.652.983      6.401.291.988  -    361.012.985          210.651.372  -    1.157.361.704  

Utilidad Neta                302.675.953         321.278.278  -    341.265.154            60.457.516          688.011.586  

       

* No incluye PARAPAT       

 
La explicación de las variaciones de los indicadores financieros están incluidas en el Capítulo 5 de la Parte II del presente 
documento. 
 

B. ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS 

 

Ver Anexo A Información Financiera Separada a Diciembre de 2017 y 2016  

 

Ver Anexo B Información Financiera Consolidada a Diciembre de 2017 y 2016 

 

Ver Anexo C Información Financiera Separada  a Diciembre de 2016 y 2015 

 

Ver Anexo D Información Financiera Separada a Diciembre de 2015 y 2014 
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PARTE III ï CERTIFICACIONES 

 

A. CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL EMISOR 

 

Martha Elena Ruiz Díaz-Granados, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.775.711  y Darío Fernando 

Arango Diez, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 70.076.901, actuando en calidad de Representantes 

Legales de Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP, certificamos, dentro de lo de nuestras competencias, que empleamos la 

debida diligencia en la verificación del prospecto. De tal forma certificamos la veracidad del mismo y que en éste no se 

presentan omisiones de infomración que revistan materialidad y puedan afectar la decisión de los futuros inversionistas.    

 

 

La presente se expide en Bogotá D.C., el  9 de mayo de  2018. 

 

 

(Original firmado) 

Martha Elena Ruiz Díaz-Granados 

Representante Legal 

C.C.   39.775.711 

 

 

(Original firmado) 

Darío Fernando Arango Diez  

Representante Legal 

C.C. 70.076.901  
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B. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL DEL EMISOR 

 

 

Actuando en mi calidad de Revisor Fiscal de Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. , y dentro de mi competencia, certifico 

que la información financiera contenida en este Prospecto de Información ha sido certificada contra los libros oficiales de 

contabilidad de Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. La información contable y financiera que ha sido incluida en este 

documento informativo es veráz, completa y ha sido presentada de acuerdo con las normas vigentes en Colombia, y en los 

estados financieros y demás información no se presentan omisiones de información que revistan materialidad o puedan afectar 

la decisión de futuros inversionistas.  

 

 

 

La presente se expide en Bogotá, el 9 de mayo de 2018. 

 

 

 

(Original firmado) 

Javier Enciso 

Revisor Fiscal 

CC: 79628295 

TP: 80661-T 
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PARTE IV. ANEXOS 
  

 

 

ANEXO A. INFORMACIÓN FINANCIERA SEPARADA A DICIEMBRE DE 2017 Y 2016 
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